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INTRODUCCION 

En un principio el desarroll~ de la gran mayoría de los EsÍ;dos Co~temporaneos se 

acompañó de un p~óces~ ~~~traHiador generalizado. Enun ni~me ~10, l.a centralización 

económica y' social ,fav~;~ció i~ ~speciali~aci~n ·de. íiagri~ultura e. incremenró su 

p
10

rsodEu· scttaivd. i0d5~dM·,podeJre.~mit0~os·.: el '?'és~g~~:¡J~'.úi~~u~~i~i.'.igéi1~· a';~dó ªf ?rJa; launidad de 

burocrdticos. ptíbti~Js.' 
y 'sirvió de base'.'para el. establecimiento de. sus aparaios 

Sin embargo, hoy en dfo taJl1biéri es llll hecho)jue lá ccntralizaci,?n resulta y:1, 

historica '/ esÍruct~·~al~1~n1e inoií.:bn'té y que.ha gerÍerad¿ccons¿c·ií~ncias inesperndus 

~:~=~~~~~:~"¡¡'c~~!~1·fl~Í~~~~~·)~·~:1¡L:iJ:±@i~~~1;f~::~&~"¡~~:'.1i::::s~· 
::::~:::~s~j2~~t~¡~~·fr~j~~:ªftg~:~~%}ft,;~t~es;¡;ii~~M:f!:·~~1ªVr:~\t~~~11; 
désmesurado 'yexcési\•amenie co;t;plej~de 'los\1'parat~s .hJrocráticC!spú~licos; pero 

;~:;:d~t:/:i~ª;~#r±~1:rc€~~r:t~e~etf ~~ª~Jie~~<i civ,il /.1a; ~olítica. ~nrre et 

'."[';;. .::~;:., ,, 

Esta problemátic~ porie en'~
3

1igro el:d~sa~inri~~is;'n~cJel EsÚd~<:~nt~~l~raneo. 
"~ • .::\::.: · '. ::, • -.:-:.-_-. • - ··": - -1,,~ -~"-~. ·:,,;'..'_~,: ·'.·:ift,';'··~~~:'.;?'.-:.,,-:;·:~·'k;:'-;;'f!l~· ):~~!:>~ - '.F,~~.:, -·¡;:>·\:"'--'" ~ ,;,::: ___ :~\; __ -'~>,__ - :-

y ya en diversos países han puesr~e.n mar~ha importf1'.es p.rog\Jm~s ~edesccnrralización 

que involuc'~Jn a la s~iedJd eh ;;¡~;nj~:~·;'o. ~f¡ ~ó~~iJ i1~S1i~~1e;6sas;i\rganizaciones 
de la sociedad ci:il. \ ;;''. . (' ' ·' .. " •.;-;· ' · . 

,::· , .. _ 

::~~::t~jS,ifü;~t~~~lf f ;.;~~]~~~t,if f~,::i:;;:::: 
se enrienda bi~n qu'e n.? solo la descentrali~ación debe ollerar en la polí1ica y en la 
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administración pública de la vida nacional, debe abarcar y comprometer a los dis1in1os 

sectores sociales de la población: necesitamos descentralizar la educación y cultura. 

necesitamos descentralizar la actividad indu~trial /sindi~a 1; h~cesl ian1os descentra) izar 

los medios de comunicación. Por es10 es impo~~nÍe f~n~·lecer ÚI ayuniamiento,' al 

municipio, que sin duda nos llevará a ladÚcenfr~liz~~iónde l~:vida~acio~al que nuestro 

país necesita para fonalecerse como una n~~iÓ~~ás~nid~: ·~as f ue'ne; más democrática. 

Ahora, es imponante una panicipación'~e,rfa de tod~~ I~~ sectores para que la 

descentralización de la vida nacional se conduzc~ hacia la democrácia integral del 

Estado. 

Al lado de medidas polílicas, econon1ica_s y sociales la erradicación del centralismo 

conlleva, en consecuencia. descériiia'iización de ia aclrilinistración fede~ÚI en ~elación a 

las administraciones esÍ.ata'1~s /in~nlcipal~s'. así co~olas'es.tatales·a. losmunicipios, 

base.de su.~;~~niz~~ió~·!1°1¡N~ª r~~~i~is1r~.rivt:_;Ell.~u~·~:c~n
2

la~~~ce.~·1~a1'.éción se 
propone eliminar l~s condiciones c~ntralizadoras yfüvo~cer asíel des~rrolloequi.librndo 

del país; la p~nl~ip~ciÓ~~i~~~difia e~'di~~~~~sá~~¡l~S d~ d~clsiÓn.\a ;~pliació~ de 

condiciones maleriales' para raci1iiar ~1 · ejerci~lo' de· Jos dérechos individuales y el 
disfrUle d~·lo~ ·¡~¡~~~---~:~;:: ,::.;·":J~·: -··.:\,·,,_ 

.. ;· .::\ .. -':-~- ;:: .'.~:--~~>;::~. :~·-_<" ;·>. ' , 
Ladesc~ntr~liza~ión :~uedfresuhar una víapara democratizar a iodo el país : y 

:ª;~i~~i;Jd:s~t:::f~ri~~~i}~~ri§.r,~tir1:f 1:~~:~s ~~~~~n:~~~::s. en donde .1a.s 
-'·' "·- i;~::;:'.,. '''º· .. -,'., - . ' ,:·. 

,.-.. _,·~-- ~' .• :_:-: -=-- -~--:--.- - _=-:-_...,--.=_- -~~--=-

La descentralización creo:'cn lc(~r~o.nai1s 1.e,rna de, moda. uría moda prolongada 

entre nosotros desde la independenda ha'.~ía nuestros diás y,'seg.urari1.er11e, continuará 

estandolo en los proximos años. No i~pon~ el ;iempo' mmscur~ido, suac1úalidad 

permanece y lambién se acrece~la ~n°1e I~~ desafíos de' h~y y del fui uro. 



CAPITULO 1 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 

J.l CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA SU 
CONCEPTO 

Elconceptodecen1ralización administrativa es la forma de organización ;idministrativa 

en el cual las unidades, órganos de la administración pública se ordenan y acomodan 

articulándose bajo un órden jerárquico a panir del Presidente de la Repüblica, con el 

objeto de unificar las decisiones, el mando, la acción y la ejecución. 

Al respecto Miguel Acosúi Romero menciona: "La centralizació~n udmiriistrativa 

implica la unidad de los diiereni~s órg~nos que¡a col11iionen y en'~e e!IÓs ~xiste un 

acomodo jerárquico. de · subOrdina~ión ~r~~nt~;· 31 1iíÜ1ar\1~1: ¡;:xi~; Éjecudvo, de 

:::E~::~~T;~~~~~fil::~K:~:.rza:~::: 
i·1.1.1 LA CENTRALl~~crbN ES U~FENO~ENÜINHERENTE AL ESTADO 

MODERNO; 
' : ~~ !.·: ··;· .. > -. ' -

En nuestro p~~s.mn.hechoqte laAdnlinistráci¿nPú?lica. Federal. esté pasando por 

la más grande t;~nsfooriaci,ófl d~scl~·Ía é~a del Mé.~ico independiente: ,;lmrá bien. 

como una c~nsecue·;;~ia '.d~ é~¿ ~r.ansf~~~cióJ habrá Üna moditicaéión en la 

administraciÓn y lámbién ¡¿; habi~ en'Í~ ~ld~ ri~cion~I en su éóll)Ünto. , 
-----'·-·_·· , ·.--,~:: '-é-=-.-::~~{;~-c~-:---:o:"":>-·; .. r·':-.-... - ,,_ . , 

( 1 )Acosta Romero MigÚéÍ.Teoria_Genenddel Üi:rechoAdrninisÍrativo. Cuarta Edición. 

Editorial Porrúa. S.A.'Mé~i~o.19St p~g. 69 .. 
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La administración del Estado Nacional es, propiamente hablando, su actividad en la 

sociedad civil; la administración pública es la actividad. organizadora dél Esrado en la 

sociedad, es el Estado en acción, en el seno de la sociedad civil: (2) 

Algunos autores han dicho que l.a administraciónpública organiza la sociedad, 

corrige .vicios erÍ los que. incurre, mej~ra su~··proi:~só~ ~r~u~t.ivcis .vit~le.s. Es una 

potencia que dirige a los s~res org~nÍzaÍ!os, ~n~ fti~~z~ qu~,,~·in¡~;ra Yrep~oo~ce las 

condiciones vi1ai~s de l~s h.O:mbies\ . 

Una refonnaen Ía adÍninistraéiÓn pÚblicá es'una trarisrcifu:.a~iÓn'~~llsiblc en el Esiado · 
~ · · · · __ ,. · · :.; ~, :." ' ,j · ·, · · ·· .'· .';; -"'' -.v:::·,.~~ ,; ~- ;~;:/: ~ ·:·~~ ?: ~, !r:_;:¿..,_: ~._r::rc.-: .. >· ~::,:;:¿; . ...:~.;-:·· . .' ,:::}~-.:',-- ~ · '.- ~ _ _ .. -

Y en la Socied.ad,: pero, cuando tal. rcfom1a··ocurre ·eniun ·Estado tradicionalmerilc 

cen1ra1izado: 111 iia'nsróm.~1:ión ~" 1:1 socieciáé! es ª~~·ni~;"'s~~~ibí~'.L La historia es un 
. ~-

escenario sigñiticativoen el qÚes~brari cje~plos"de ésw: ~I n1ás grandecambio ocurrió 

entre los siglos XVII~ XIX cuando el absoiú1ismo cedió ~ll 1 ~g~r ~¡ est~do burg~es de 

derecho, naci~ndO:co~ ellolamoderr\idad .. Co~oloha ~xplidado ~~rlos Marx: la. gran 

renovación fué la unidad civil de la ~~~ió~;;ú·n pnic~~~o q~c susriruyÓ al feudalismo de 

castas, privilegios y estam~~tos.ÓJ . . . 

La unidad civil de la naci;~· trajo apareJ~da la igualdadde lo~ hombres ame las leyes 

y creó el. cO:~cep10: d~·;,Ciud~d~no~'\0 Se .. creÓ el.~~píri1u públíco y se rJci1i1ó la 

comunimió~ entr~ los'~u~acÍa~~~; La u~icfad,~i~il de la'~a~ió~ bÜs~a la coriservación 

de las relaciones pÍílllÍcás Y~1 'r'r'ianien'hnien1~ 'de la sociedacl .. Ella ~~: sin duda el 

elemento car~t'te~fsÍÍcd'cle ia'~~i~dad ~od~r;,~:: .\ •··. 
-. ...:=--=-~-Oc:=_- -- -_--oco-_·~ e-

(2) Marx Carlos. Li Sociedad. EIEs1ado/1~ Ad'.'1i~i~tra~iÓn l'~blica, ~n R~\·ista de . 

Administración Pública del x,XVAn,i~~rstl;io ci;i t.r?A.~, J>ai'.251: ~ . - ' ' . 

(3) Marx C.irlós, El Diedocho Bnunari'ode Lúis Boñapanii: en: Obras cscogidas 

volumen 1, Ediciones Lengúas Extranj~ras: M~scú p~g. 3.39. 



Sin embargo, el Estado moderno no nació como una generación ,espÓntanea, sino por 

el contrario, debido a una lenta y gradual formación cuya etapa histórica inmediata es 

la del absolutismo. El Estado absolutista, por su carácter autocrático, fué una institución 

política altamente centralizada. La administración absolutista estuvo por tanto organiwda 

con base en la centralización y esta forma de organización fué la herencia del estado 

absolutista al estado burgués de derecho. 

CENTRALIZACION GUBERNAMENTAL y 

CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

El estado moderno, como un estado nacional está basado en la centralización así 

como l~'era l~mediata al absolutismo fué la sociedad feudal, y la herenci<ld~ ésta fué 

la descenÚ-;ÚzacÍón medieval así mismo, la etapa inmediata al estad;;' m~~rno· es el 

absoluüsm~.con su legado de centralización. Una vez constituid~ c6~() ~ación: uná 

sociedad está estructu~ada en unidad como un tócÍo. ·.·El gb.biehí~ dJ1' ;&J~. "Ía res 

públicá'', es~ai~ralment~ centr~liz~~?· ·'- -,, .. : 
~'O-~ 

El español José Posada de Herrera ha sostenido1jue lacen~alizació~ es. resolver las 

cuestiones inherente.sa la.~~ci~ifir.,,eLg~~iem~.cg~~,~i~.~~d,1~~d~i~ ~~·~!lpit~ldel país. 
(4) Del mismo modo Tocqueville menciona: '.'Gúbemá-mentalmente hablandó; el estado 

· : _:'--.~- . ·- c:t"'.·,.:· ,·:, .. ;~·· ,;'}:., '°':·~:_:!!'.;," ··:¡_~-.-;.',~ ·.' ;~~'-;,.;;;: ;'.~'.:_,'._:· .. h;,¡.~y .~-. ,'.'; :"._ ,'; 
nacional es centralizado.· Los pod~res na~ionales, que en la r:nayor ~ane de los paises 

modernos estan divididos en legislativo~~Jec~ti~d§'}udklal:~epi~~e~Ía·í1 prnpiamentc 

a la nación y radican en la capiiaidei ~aí~~'roi'1~·ta~;;;';i~~~n~;;,¡;acÍón~u~rnarnental 
!- • •• - - "'- ·--· .... ·' 

(4) Posada de Herrer~ José, L~ccio~es de Administración Publicación Instituto de 

Administración Pública, Madri'ci 1978, pag. 2K. 
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es situar en las mismas manos y en el mismo lugar los in1ercscs inherentes a la 

nación''.(5) 

La centralizaCión ~<l~iniÚr~ti~~ es urifen.óme~~ii~tim~:·· driaciÓ~es1~ civilmente 

unida, pero a la' vez e~lá fo~ad~ ¡x# las'.di~~~¡d;d;s l'~·iici¿~Í;s 4de ~rotall de las 

cos1~mbres, l~~r~gJ~rle~}i°cfrá~ff?s:1 '.~~'~R~~~~"~r 1.~~~;~~.q~~¡srf~~r~~a en f ~m1a 
de intereses especiales y panes_ de la .nac1ón,,.Centrahzac1on:adn11ms1rau~a. es snuar 

:·, '.:_;:,-,,-_,_J.'--\·>-.--·-;:-,:_,_,_--;,::: - r<·.-'..'··,·¡~-/°"·:-3:::'..~~'.:t~t¿->~:<'.\:-~~.A'-o.>;'¡~-,'":"·~;:\}~,;--."' ~:" ."': · .-·: 
todos los interesés'especiales en las rnismás manos y radicarlos'en el mismo lugar. 

'"" .. ·:.i:•~;-~ ·.~(.,- ' - '-'º;. ::;_,:;:_-·:· '·"j .' 

es.:::r~i~~~Ir..:~J~:~;j:~fu:~~:1.Jg~@r~~:~¿~~~~iiri~:i::~:~~::::i~~ 
en los' segu~dos es1a presén1e ;olo la centralizaCión gubé°!amemal. Sin embargo, 

cuando ~n Est~d;; ~a~iomi; pro:ien~ 
1

d~ un~ sit~Ü~iJ~1ii~i·~~i~Jin~1ediatá carncterizada 

por. uná l tradlcióri' ce'ntrálf~ta.· aún'esiando' iiig~~i~aii_~l J~\ ¡:~;1~ f~deral, ambas 
centtali~acio~es ~o'exls1eó.': ~. ~ ' .• . .. 

. ··~· •• i ~. 

(5) TocquevilleAlejandro. La Democracia en América. Fondo de Cuhura Ecu111imil'a 

México, 1973. pag. 97. 



>.,; 1.1.3. CENTRALIZACION Y DESCENTRALIZACION VISION PRACTICA. 

En todo caso, ya se trate de la centralización gubernamental, ya lo sea de la 

administrativa nuestro país esta centralizado. La cemralización es una condición 

esuuctural del Estado moderno, y como lo ha explicado Olivan, es la respuesta a la 

necesidad de reunir en un punto el conocimiento y la dirección de las personas y de las 

cosas, de modo que la voluntad nacional llegue a todos los puntos del territorfo y tenga 

efectos unifonnes sobre sus pobladores.' {I» 
:·~.'t~: ~ 

Un Estado unitario esta doblemente centralizado. Tal es la condiciÓnde su áistencia. 
" ' .. ~ ' -

Sin embargo, un Estado no debe estar. dobl~~enÍe centraiizad~~únicamente 'debe dar 

:::~:is:~~v::::t~::~:c~:t::1~~dT~~~f i~icr;n~~ffet1rfJ~~~1~~~~)~·l~~jn:~~ 
tan fuerte en los primeros años de la vidá inde¡)éndiemé. ian fortaledda ¡Íor nosotros 

•.. ' .;. .. l' ... _, . ' - . . --

mismos en la época presente debCSe'r'revi!_n,ida/:~ 

Tal como lo explicó Olivan; l:i de~~ÜiraH:;~iÓn ad~1inisit"ati~a e~ esp~rcir ·ras 

atribuciones de la autoridad que existen en ~n p~nio, cÍistrlbuyend~l~s an1:plia'meme en 
·; ... ('"·\-·'·'· --.¡·,--- , .. ·- ·- ·- --- ., 

los demás puntos del territorio nacional. (7) 'Es elÍ suma~ sacar delcentr~ IÍnico, las 

atribuciones situadas en él y distribuirlas entre los otr~~·centiC>sq~~ ~~,~~~~~nt~~Íl en el 

espacio territorial del Estado nacional. La des~en·tt~liz~~ión ;'d"1'í~i~t~~Íi~a'., po; lo 

tanto. sería transferir atribuciones del gobierno federal'¡¡ lo~· iobi~~~¿;~e Í~s entidades 

federativas y de los municipios. 

(6) Olivan Alejandro. De la Administración Pública con Relación a España. Roix 

Editor, Madrid 1843. pag. 46. 

(7) Ibídem pag 48. 



La centralización y la descentralización son partes del mismo prnceso, polos que 

nunca se unen por más que se apro.~iman cuando se trata de un Estado federal. La doble 

centralización es incompatible, con el régimen federal, vulnera la viui,lidad e inici~iiva 
de las entidades federativas y degrada la vida de la cl~dád de.· Méxi~'~; i.á doble 

centralización, sin embargo, no implica meramente. una relación' paralela' y 

complementaria; es más que una suma cuantitativa de te~denci;s:: éónsi~te.erÍ una 

hipercentralización potenciada por los recursos que de~ora' .. ·. 

La centralización gul-cmamenral. cuando se,sunia al~centrali:~~~iónad~inistrativa, 
tiende a desnaturalizarse porque enerva el es¡)íritu y ehentÍdo de la Ciudadania: 

-~ ~":,;·' -;_'~·~·.:. • _;:::;~·- '~:r _:-_,...;_~ ·:,'.¡:,, '• - ~;-, ·,"·": <'' /" ,--··::::::•- O '.'·,:-::.- ~:<.:. : •' : 
Tocqueville advirtió que la cennalización ad'.11inistrati~apr(){!uce efe~to;~ v~riados: de 

un lado. positi vamentc, reune. rá~ ;x;i~Ü~ia~deurianación y~ón~i~~; é~·¡~()Üs~t~~;;,arcs; 
del otro. negativamente, hace 'su tarea ~e ~omento' y sin cori~écuencias Írascendentes. 

La hipercentralización es Ún proccs~·t¡üé ¿;J¿e ~~ i~ dir~,¡~Í~a '4~é e~ dlctada por la. 

capacidad de su parte, frenle {r~ ¡¡;~~apaéidaci:Ía~bi~neíi' a~~~nso de 1ás partes de la 

nación parJ administrarse p0r si riii~as.T ¡;;· ' 

La centralización es un~ ~b;a h~~a~h ~rod~ce ef~ctos.' como ha dicho a~tcs: 

~~:ivª::n~::::~::z~r~f~i~~:s~~1~~~1~~J~~~~~~~~i~~nA~~:f ;1¡ii~ª: 
tranquilidad. Pero cuando se tratá.de u'na sitíméión.ines¡,éradá }·la emergenda abre la 

',~~~: ... ;:c.;:-:.<'.'?,~'/:· ·2:'.í:,;';,\; ;:;:r,-:·:·::· .. f;<º• ·;;:'.}:.'/:~~/ i',::,. ... :- ~· _' :': ··.:· ._ -:» ·\, · · _. 
puerta, la centralizació~ se muesua inco~peterire pa~~ mo\•ilizar acclerada1117me a la 

sociedad. muestra cuá~ i~1~ten~'~s:'~~·es':ma'~ 'a~;~; ta;~poc¡;par~ ie;:Íarnar.v logrur 

dirigir, coordi.nar y am1ó~iza; ei 't~ab~jóde iosdUd~danos a los i¡uc ha rrai;;a~o e;1 su·. 
_ _.,_-.-o.-.,."'-· -----.-.-o=-·-- •. "r-,- _. - ·''' '""" " , . . . ' " 

auxilio, p0rque lambiérí en: époeas exiraordinadas quiere dicrar el r~rnbo hasra la 

mínima operación. 



1.2. DESCENTRAUZACION ADMINISTRATIVA SU CONCEPTO. 

La descentralización administra1iva es una fom1a de organizaci<in 4ue 11dop1a. 

median1e una ley, la administración pública para desarrollar: 

*.-Actividades que compelen al Eslado 

* .- O que son de inleres general en momemo dado 

*.- At.ravez de organismos creados especialmente; 

pa;a éi10, do1ados de: 

* .- Personalidad Ju;ídica . 

*. - Patrim~ni~ p;o¡Ji'o'; 

• .- RégimenJurÍdic~·proplo. ·. 
·- : ' . ~ 

CAllACTt:RISTICAS 1>1!. ios 0RGAS1sm1s Descentralizados 

Como personi¿~rídic~s col~cti.~as de derecho público. los organismos 

descentralizadcis tierÍ~n I~~ si~~iemes c~rac1erís1i~as: 
. "' ., -·~ . 

1. Son creado~.·¡n¿'ari.ii;'l~;né~~e po~ un acto legislativos, sea ley del Congreso de 
' •'· • ·-:';.'.",C' ,- ,,-.,., :-. '-.··~. >• :Ó- i'' '. ··.'. • -->,, • :"'. ' -- - - ·.. • 

1a unió.ri. ()bien• Deére1Ciitéi Ejecutivo. ' 

2. Tienen régi~e~jurí~¡~t~ro~io .. · •... 
·:.· ·-i:.-f- . . : 

3. Tienen per;;Ón~lidadjuÍídl~a p~opia que ics otorga c.~e acto legislativo. 
•. :~-~- - -- '-~;c'._o;--,-_,-~'----:-:-;---'-;;.:~- --- -

4. Denominaci<in. 

5. La sede de las ofocinas y dependencias y ámbi.to territorial. 



6 Tienen órganos de Dirección, Administración y Representación. 

7. Cuentan con una estructura administrativa interna. 

8. Cuentan con patrimonio propio. 

9.0bjeto. 

10. Finalidad. 

11. Régimen Fiscal. 

Los organismos púbtiéos descentraliwdos son creados. bien sea por una ley del 

Congreso de la Unión, o por un decre10 del Ejecutivo. yes a panir.de que critraen vigor 

el acto que los crea, que, surge su personalidad jurídica sin necesidad sin ni~gún otro 

procedimienro. 

1. Tienen rigimenjurldico propio. 

Todos los organismos descentralizados cuentan con un régimen jurídico que regula 

su personalidad. su patrimonio, su denominación, su objeto y su ;1c1ividad.Es1:e regímen 

generalmenle lo consti1uye lo que se puede llamar su ley.orgániéa.\¡ue puede ser bien· 
. .. 

una ley del Congreso o un decre10 del Ejecutivo. 4ue materialmcme se puede considerar 

como ley, puesto que crea una situación jurídica general. 



J. Personalidad jurídica propia. 

La presonalidad jurídica propia les es otorgada por el acto creador y difiere 

profundamente del sistema y de la teoría que en derecho civil y mercantil predomina 

sobre la creación de las personas jurídicas colectivas.(8) 

4. Dtnominaci6n. 

La denominación, es la palabra o con junto de palabrasend idioma oficial del Estado, 

que distingue y diferencia al organismo dcscentralizad~íle otras instituciones ~imilares, 
sean federales, locales o municipales y . in~~ aún, inliriiaci~naÍes. 

5.La sede de las oficinas .Y depend~~~ias;y ám~~1tiiérti1orial. -_-
, . . "~ : 

Es equivalente al domicilio de las personas físicas. pero es dudoso que pudier'amos 

equipararlo, la sede es el lugar. ciudad, calle y número. dnnde residen los órganos de 

decisión y dirección y el ámbito territorial, los lugares en donde actua el organismo 

descentralizado. 

6. Organos de dirección, Administración y Representación. 

Se puede tipificar a través de los siguientes conceptos: 

a) Un cuerpo colegiado que esel órgano de mayor jeran¡uía y el que decide sohrc lns 

asuntos más importantes de la actividad y la administracitín del organismo-. - --

(8) Anículo 8 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctriá ( Diario Oficial de ... ·~ . . . . 
la Federación de 22 de diciembre dé 1975; Órdena ºLa Cornisión Federal ele 

Electricidad es un organismo púbÍico de;..;e~traliz~d~con ~rs6nalidad jurídica y 

patrimonio propio" 
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b) lnmedia1amente después, yen grado jerár4uico subsiguien1e se encuentra siempre 

un órganos de representación unipersonal 4ue liene. las siguicn1és fundones: 

l. Cumplir las decision~s facue;do~ d~I c~erpocolegiado suÍJerior. 

11. Acordar, en alguri~s casos, con ~I 1iiular del-Póder Ej~~·~·1iv~ y cumplir sus 
. . .. . ' ·~ . . ,·,. . ·"' "'". ··- - - . 

decisiones y acuerdos en fornla cóordiii:Ída c.oll .los del ~uerpo celegiado .. •. 

111. Represen1a ~I ~r~~~is~~,·~~ 1ódos los Órd~~es y tie~~facui1aci~~ de declsión y 

ejecución respeclo a sus subordinados, viene a sér el; f~~~iÓ~a~ii. eJ~cu1iyo dél 

organismo, con lodo los poderes jurídicos inheremes. 

IV. Coordinarse con el funcionario 4ue encabeza el seclor respeclivoy cu,mplir' !odas 

las dispocisiones de agrupamiemo sec1orial. 

7. Estructura Administratfra Interna. 

La estruclura interna de cada organismo descentralizado dependerá de lit ·ac1ividad a 

la 4ue estádeslinado yde las necesidades de división del trahajÓ, ~eneralm~nte hay una 

serie de órganos inferiores en iodos los niveles jerár4uicos y'1ámbién de direccio.nes y 

depanamenlos 4ue trabajan por sectores de actividad. 

8. Patrimonio Propio. 

Los organismos descentralizados como consecuencia ·de ten~r personalidad jurídica 

cuentan también con patrimonio propio, patrimo'nio qÜe rompe~en su es1ruc1ura y 

regulación con los prinicipios del derecho Civil.: El p~·trimó;1io. de los oiganismos 

descentra! izados es e 1 conjunto de bienes yderechosct>n 4ue.éue111an para ei curn plirnie nto 

de su objeto. 
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9.0bjeto. 

El objerode los organismos descenrruliz?dos pued,e sermuyvariáble está supedirado 

a las consideraciones de órdenprácrico y Jll>l.írico quCse romenen cuenla en el momenro 

de su creación, puede abarcar: . > · . · · .·• · 

a) La realización de acrividades qu~~corres~~den al EstadÓ. 

b) La prestació~ d~ sérvici~ipúbl.icos. ; /· < .· .• ··.· 

e) La administración y ~xplóiadÓ~ de;dete;íi1inados bienes del dominio público o 
' ' ... ' ·.,:·· . ' ",'~ ¡ ' .. : 

privado del Esrado.. · • · · '·. 

dl La prestación de servicios admini~rraiivo~. 
e) La realización coordinada de acrivÍdad~~·fed~rales; esraral~s. locales ymunici pales. 

1) La distribución de productos y servici~s'qué'.~e consideran de' primera necesidad 

o que inreresa al Esrado inrervenir en su comercio. 

IO. Finalidad. 

La finalidad que busca el Esrado con la creación de esra clase de .ins.1i1uciones es 

siempre procurarla sa1isfacción del inrerés general en forma más rápida, idonea y cficáz. 

11. Rigimen Fiscal. 

La mayoría de los orga.nismos descenrralizados, por las ac1ividades pro.pias de su 

obje10, es1án e.~cellr6~ d~I pa'go de impuesios. fed~ral~~: locales Y muniéipales ( se 

discure si deben pagar'imRues10 predi~I). Í..a'prácrié'a se ha ()rienlado a reconocer 4ue 
cubran los dérechos d~·ca/~~1e~federJI ylocaLi9í . ·~ ... . 

(9) Acosra Romero Miguel. Te~ría G.eneral del Derecho Adminisirarivo. Cuar1a 

Edición, EditÓii~I Pol-íii~ S.A. Méxic~: 19SI. pa,g. 204-2Í3. 
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1.2.1. DESCENTRALIZACION DE LA ADl\llNISTRACION PUBLICA. 

La descentralización administrariva es el paso decisivo y definirivo en pro del 

fonalecimiemo del Esrado, como un Estado multicentrado. La descentralización 

gubernamental ya exisre: es un componente estrucrural del Esrado. Ladescentralización 

administrativa es la tarea que se debe comenzar y al efecto realizarse una redistribución 

de la~ a~ibuci;nes entre la federación, de un lado, y las entidades f~deratlva~'y las 

municip~les:jdel oÍro: 

Esta redi srri bu~i ón'i*1~;ii~ú;:anscf ~ren~ i~ d~co~i~t:J~ias; i ns;itucf ~nes y recursos 
: , : :: ~·'.,:.(,_;Y·'..· .'•i,~~ :··'.t:f,·.-:·--.:::.·:·r_}:·. :t?·:1·:::-·i;~~i·:-·:~·¡ ·_:;¡.-' i\.;·~;-~-~-~;·t:~:.'::-;.'.~1,, -:: ~~{--:·<.-,:_'.-.Y:«.· :·.-' :, 

de la federación hacialasen.ridadesfederativils yalasmunicipalida~es,yel incrememo. 

:::5~~~~~f ª:'.~~~'$S~~~~~~~~1~~f~e: 
de la ec~non11a, las arcas e.~1ra1eg1m y l_a el1m1~ac1onde posibles desequ1hbnos 

~:~~º;;:;:~;!~~fu::~~~:~~~~1~;Ij~~~:r~1:~7Nfr:f~;e:~,;;::t-~~~1;~~~:rx;:r:~ 
nacional; energéricos y'normas relarivas a laexploración de los.recursos naturales 

mediante concesión; lo ~~laiÍ~·~a ~os ci.rnás ~~tida~es fede'i~rivascua'~do.no s~a ~osible 
ni sil separación nisuas~iadón;'(egulaciórite los niediosde cóníunica~ión ríia.Sivá: la 

satisfacción de neéesicl~dt:spropi~~cie 1~ad~-iríisJtdónpública f ecieí:.1. oc es re modo. 

la federaCión ~~n¡/10 q'tie ei•rel~rivoa 1a"R~p~;blicac0Íllo un rodo,'efc;rúando la 
>·.~. ·1- ' 

descentralizaciónadmini.srraÍi~.ª pm me.dio.de las_ sigÜientt!s medida_s: 

Atribución al os es_raclosy'muni~ipiós de funcionesq-ue l~galni~nre' C:niicspondcn a 

la adminis1radó.n públi'é~ fe'ci;ra~ri __ i¡~_e ésru. ha asumictri: lc~·t!s frdcra.rivas •• cuya 

aplicaciónquede~ ~;i¡;·;d;,~;;;~,i~;de~ fede~arivas o las municipalicÍade~. Íale.~ co;no 

las relativas a los asen·r~rniénros humanos. patri'mollio c.tÍhural. ~1cdi,;\m;tJier11c, 
capacitación y adiesiran;ienréi de i~abajadores, seguridad e higiene en el trabajo, 
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vivienda y protección del consumidor, panicipación de los estados y municipios en los 

programas federales, cesión 1ci1al o parcial de organismos ~foscenrralizados,ernpresas de 
: '. ,-L -.··' -.-. ·,·. -, .·- . -. ·.-:.· . 

panicipación estaral ofideicomi:~osque acrúen en su espació 1érri1oi-ial, inrnrporación 

de los esrados y mu~icipi!Js c~mo accionisras o miemb~os de. lo~ órganos dir~ctivos de 

los organismos desc~ntr~li~ad.~s.~ fideiCo"ínisoso•einpr¿sas.d~·P~~icip~ciÓ~~s1a1al.que 
acrúen en su 1erri1<irio~ c'u;~s ;~~as~d~ afrivid;d, ~;¡;¡~o 1oéa~d~s·u espaci~ ~erriiorial, 

. ", '••<'.<< ,-,.~ ~e-·.·. _it,;: '._, .;:'..t>'..'··;_,,_<.' .. 1.'.>\:~o:;'.:;• __ ;-:·-;.,; >,;;(; .··:, ~--';·;?.:'.,:;::;:;: ·...:.~''-'· :', . ;;< > · · .. '; : ' 
le son de interes y beneficio;·rransmición a·'.enridades federnuvas y; mumcipros de 

·:-. ., -~fo.~'-·.-. .;::;~! ~ :,_ '._;, >'-:-~'. '.'~¡~~·;;; .·:- '-~:·:· ;" ·':, !~:::: ;;{ ~·,¡- .. -.,~>--:-},e, .. '.f.··/.{:· "'.of.•./: _ .. _:,:. _::-~:, . ':"'.:~'-, ; 

acciones de empresas privadas en manos de.1 gobierno fede~al,que opere~ ose encué~rrcn 

domiciliarias ens~_ .ei~i.ório: ~;.~bi~irn;i;,;;~·~~·~~li~a~iori~\ ~¡¡~~Íos esiados' en la 

Consritució~ ,fod~ral; a~fi~i~ió~Y~g~l de a·Í~ib~éio~~~·qu~de h~:ho~su~en auroridades 

==~~~~~!~J~tti~'.~~t~t~~!~:~f~:~E 
fuluro; eliminación de las lendendas'haciálá c~nir~l~zaci6n ~ª~·li~i~tr:Ítivas;'ahorácn 
posibilidad d~ s~/r~ve~·lda'.~;: . · •< 

~~~;~~~J;jl~t~~i~~J;~1~~~~;¡:~t~ 
manejo de las aguas subrérraneas:~ Deben· iriclúirse uimbién las. fáculla(Jcs féderales 

·-. ,. __ ~-- -· ..• • .({.;\~_,,,,, .;1~¿-¿- 1 
,,:.:;:;;:::;,'. ~:;,;!,~-- · ;r1 ·.,f-.'. '.; :;r\.:· b.:.',;'.,'> .-,~:-~;\. ·{~:>·. :\:.,~'.·\.--.·· .. /,_:.o-._·.~:, 

relarivas a la c.reación ~(reservas l~~loriales para vivienda. la'ma~~rhr de.refom1a 

::~::;;r:~i::;i:~tl~~:~f ~~~;;kr~~:-~iª!~t~if[:·~¡~~~:t.f;J~i:ti~;i¡;::~¿~11~~~n~: 
primera se esrableéeii-co'nvenios e_nrre !~federación; los'esra~os v los muriicipios; parn 

definir las esferas respec;lvas d~cad~ c~dl. :L~ f¿ctéi~~·ión 'c'ons~~va l~s í·<l~u1iaJcs de 

planeación. regulación y normaciÓ~ en .• ~~.o 4ue l~s. én'•ldad~s federarivas . y las 

municipalidades asumen la ejecución y ~I m~nejode los r~cursos tir;~ncicros. En la 
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segunda etapa se realizan las reformas constitucionales respectivas y pertinerues a la 

descentralización adminlStrariva. 

Debido a ello la descentralización adminisirati.va es la modificación de fondo de la 

organización del Estado nacional, con la simple apli~ación del federalismo plasmado en 

la Constitución. 

1.2.2. VIALIDAD DE LA DESCENTRALIZACION AD~llNISTRATIVA. 

La descentralización no es tarea nada fácil, sino todo lo contrario. La descentralización 

administrativa e.s una via reformista de la transformación del Estado mexicano; por 

tanto, no tiene nada de re11olu~ionaria y, sin embáriio, puede ser sumamente radical. 
-~,,J;--·.,, 

La~ experiencia' hlsioÍi~~h;~-.;s~ñ~d~q·u~ los Estados altamc.nte c~r~traHzados son 

su~epiibÍes ~ep~cir~1d~·~ ~~.~~rfü~H~~li~.~st~i ~:~r'.~n·ª~t~~~~º· ramfa~~ 5n.se~;ª que. 
aplicadas extemporanea01e~te:o de.rivadas en 51 fracaso. las r~fomias;se ·convienen mas 

bien en mov imien.tó~.~;vo~~f ¡~~~f i~f;iAri*~~.~~~·~~Bª·~~A~[~'nt.ej~ p~:~1erE~it;~ del 
siglo XIX constituyen testimonios dél prinler:tipo:j Fráncfo'dé finales del siglo XVIII 
CS testimonio de Jo seg·u~rui¿~.\ ::;~-: \~~:·.'. ~~:;-,~~-~ L'.;<· ' <~·~:-· ~ .· ··-~ 

:::::::::a¡~~~~~l~~~~~~~~~;~~;~,~1~11:~:::: 
por las aristocrácias terralenientes, cuyos inrer'~sés'e~an á'r ecúldos,ilirccran1;Ílle. 

:::::·" ·:_/::·_ -~. :.:·-'( ::·_~--- .', ' 

En los Estados modernos capitalistas de la actualidad; en. los 4ue priva I~ idc~ del 

Esrado hurgues de derecho las reformas adm.inistiaiivas mi son tarea f:icil. ~1w.7:ho menos 
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en aquellos ahamente centralizados. Inclusive en Estados federales la descentralización 

administrativa puede ser e1maordinariamente difícil, cuandO persisre una rradición 

centralista cenlenaria como ocurre en nuestro país. Por I~ tamó', 1a ;descentritli~ación 
debe estar avalada por una finne decisión de ll~varla a c~bo. '~hi~~d~s~~? n1~nle la r~~ón 
de Estado. La descentralización es una decisiÓi; tr"á~~~d~?t~I ~n eÍ ti~fupo porque 

afectará a las generaciones futuras: ello ;;bliga a ~'~~ ;?c<inJilJ~;;~I · Estádo en su 

dimensión natural de institución que. como ~~m~s' d¡~·¡;~Míá''finc~ci:1 ~~; 1a ~azón de . 

Estado. . :. •. . . . 0?, 'L . 

--;' .. 

Ya que hablamos de la razón de Esiadohayq.ued~cirqueélla iiliplic~.el c~llocimicnro 
objerivo de la naturale;a d~I pr~~i~ Est~do,º pa;a~~n~e~d~r~s~ co'rganización y 

r-';;-- _ __::..- • - • - ;;·· '" -~--"--~,~>- - ·-,¿ - -- -

funcionamiento: La d~sée~tral}zitCión,coino via refonnisia·, es un éambio en la forma 

de un ripo general de Est~do .. No préiende cambiar de Esrad~; sino, cambiar el Estado. 

La descentr.ilización '~s. áJ init;no ti~mpü, uri~ re:~sulícíur:ídón del juego de ftierzas 
;; - ' ' ·_;'...;.;: ___ .;-:-~,,_,"-'~:c 0_,.,;f ·.--·;-¿o;~'-~_..;:.-:;--~_'. ',:: .. •::~;. .-·-7: · '. :_-: <·-:·-,:e _,·,;._ ·:- ;; ,;;.:;- .,. · • 

políticas dé unpaís: es una nüeva modalidadde ''reglas ~el juego ¡}olírico", que rigen 

~:7ab:.::t:~i~ª~;.:~~€d~g!~~t:':j~~:rr~r: · En'su~a. <lescem~alizar es· una tarea 

f:'' ::··::• 

_-_ > -")· -:::'.::_· .;,,:'..· •• <~;> _>-<> ....... ' ... ,..;" "· · .. '. _-. _ .. ->,· ' 
La descentralización es viable sieinpréy.cu~~do el cá111ino s~guido-:la reforma- sea 

radical. Una reformJ'iibia·;~ ta~ irltÍ[¡'i como el'iio '~i;be';ja'iníci~ci~} P~~de ocurrir que 

la necesidad impelaa.l:iileCisió~; coino p~-~~ en-Mé~-¡~;y;¡¡·~ernbitf,;~.·ladecisión ae~ 
ser capaz de adelant~~~Y,;iu.i~f,{ l~~~eb~~id,~~,.füiin~f~~!ª~,·~º'ÚÍ,~;la;~~I proceso de 
descentralización. El cambio por vi~ de descemralización puede se.r inducido; siempre 

y cuando se este a tie~~:~oy df,aa~:~ é~~~m~i~ti~%~~inuri:~~ÜrÜ1: . .· 

La descent~alización adminisÍrativa'sí ~s~sibÍe, ~~hi¡Íercen1~alizJciónva no. Quizá 

convendría atender a una id;ade ~qú~I gr~niitie~~Í y f~d~~ali~ra~e.xican;, José Maria 
- .• ' ' ' . ~ . "' . . . - - _. « . ~ 

del Caslillo Veiasco, que fungiócomOcostituyente en 1857:,'~laceniralizacióncomph:ra 
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solo podría exis1ir bajo el dominio de un monarca absoluto y enervaría a no dudarlo las 

fuerzas del Esiado y del individuo; debilitando al uno y al otro hasta hacerlos incapaces 

de proveer a su propia d~fe~sa~ TalceniralizaciÓ~ es enteramente 'iríco~ceblbie y 
-~··-'.' ··-., - •, .. · ., . .. . -- . · .. - . - . : .·· . 

verdaderamente impracticable confoijne a las instituciones pÓlític~s de la República 

mexicana, fom1ada de est~d~'s librÍ!s ysob-:rano~en surégÍ~e~ intéÍi~ry q~e no tÍe~en 
la facultad de ingerirse én I~ ~dnii~isir~~iÓ~ f é~~r,al'.J (o);~: };,', :, ,. ·· . 

Al pasar del tienip;, h~~Ml::ido co~s1~·1~r 1ii"i~cÓ~pa·:rbíli~~:d e'.~~~Aired~~alis~o 
·_:.-.-:. :\~:_;: .: >'.'.-·'- ._ ,,¿_,,_,:. .. -"':;_:·y:'.·:··,;,-"-:;·,:;:--~¡ · :-,:";.,.: ::t:;;:' ···: \~'r;_~-~,,,,:, '5c1,_1:f~¡·.::i:.:;:r;.:.;,_:, ~._::.·., · ~ -·:. 

y la centralización enMé X i,cº: Por efecto de liicelltralizáció~ adminisfra_íi\á: elrégimcn 

:::~;:~:~~::~::-~i::f~~~::;t'~~i~c0n:·~~~:t~~~~~lff:~~~l:y~~~~Ü~/a~it~~ 
dicta ronlia~ de-~Íd~ distintas: Al no sercomparibl~s la~enriÜ1i~~¿·ió~'';J:.;;i~ist~~1iva y 

-- .. . . - .. ,·---· .·¡---" , 

el federalismo, el segundo se desvirtua dando paso a ·una ."organizadón¡}olítica 

centralizada. En suma, para que el federalismo viva, def'.c morir l:i"'cen·l~ali~~ción 
administrativa. 

1.3. LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA CONCEPTOS . E 
IDEAS. ,·",: 

La desconcentración es la atribución de facultades decisorias a una. u~iclad,-.i~tegrante 
de la administración que la crea, sujeta al control jerjrquico de ésiá; pbr i(') Í~nr6; la · 

administración central puede desconcentrarse, la administ.iaci;\~ d~~centraÍÍzada. 
funcional puede tambien desconcentrarse y la administ~ació·~ 1~i¡:lt~;¡~·1 iliii~1~1cnrc · 

' . • .- ' ".:.•1·' ; ··.,'·'. ; " • - . e'-~ .,_' 'J 

puede desconcenrrarse: La desconcenrración es una ri1tidalidudlJe lii úrg'(i'nizadÓn para 
'': ' . : : ·-=··,.--:_-_·:.e; .-:_:-·:z_.::.'·o:_~,'-'----":,0-----C:_-,,:o ·-- -,; --,_. ' -

(IOJ C~~till~ Ve lasco Jrisé María. Ensayo sobre el Dere~ho Ad~1inis1rativn Mexkano. 

Taller de la Imprenta de la. Escuela de A~es y Oticios p¡;a ri1ujer¿s: ~léxico, 1874. 

pag.34 
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facilitar y acercar la decisión o los servicios al administrado, quien los obtendrá en forma 

expedita, mejor informada, más justa y menos onorosa. Es la transferencia de órganos, 

decisiones, acciones, recursos y servicios ahí donde su presencia es directamente 

beneficiosa. ( 11) 

La desconcentración, por principio de cuentas, debe entenderse como et" proceso 

político-administrativo mediante ~I cudl el gobierno féderalinduce, p~~ITl~eve y eJecuta 

acciones tendientes a reubicar ge~gráfican1erite;~ '~'nidad~s orgállic~-fu~ciollatcs con 

sus correspondientes recursos hÚma,nos; finari'cie,ros: ;J,át~rÍates/téc11ic~s y de , 

~;;3i;.~¡;~1~~~t~~;~¡,1~~~~1~i~;\:r~~r~:~:::¡,;: 
,,-- ,·: ,. . .-.:~:~:. '-· ,-. .-~~- . 

En casi. t~~s'tas' i'~sti;~ciJ~~;;·~~ri'tral~s ·~'··<le¡¿¿n~~lizactÜ's,"c'X'ist~~~niÍ'ficción cÍe 

desconéentiación y sot'~s~~rearimerus otiéi~lias d~'~ári~~.\¡J;i~adesdestinadás a recibir 

y enviar al ce0ntr~ los ¡;i.,~t~s: s6Ji~it~d~s Y:ilr~y~cí~'.~: la Jiin1i~lstr~¿iÓn~enfral co~timia 

El eficaz funciona~ie~ro d~. lás unidádes\lesé~'rice~·t~icias de la adminisÍración 

federal. tratando se de i~ forii';á de. E.stádo dé ést~·tlp0~~e~~ co5d~uvar al cicbi tÚamienÍo 
... -· --·-- - -- - ••• ·,,. >' - •• ·> - ·, -··· .,_-- - •• 

de las entidades f~d~~ati~as áfiiimÍtar s~ ca'p~cid~d 'y',¡x;dér. ánie el peso de las . 
-:. ':.':,"' 

,-·.·· . 
. '·~e-;::' ' 

• .;_ ~ ~ - - '-'--j_~ -=.,-:-o;-= -e=¡ •• ·- --

( 11 > Chanes Nieio'Jüsé~'~réé~íiali~ació~ PolÍti~a Adrn'instra1iva, p,:¡;;1cra 

Edición, Edi~ió~~~ 1.N .. A.P, tvléxi~o.'.\ 9s6: ~ág}~· 
( 12) Salyano ~odrÍguez~/ R~J'1. ~~céiitrali~a~iÓn P?I itlca y Administr~tiva. Primera 

Edición, EdiciOnes t.N:Á.P: México, 19s6:'pag.85 
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delegaciones o de las representaciones de la administración nacional dentro de su 

territorio. 

La desconcentración es un fenómeno u·n poco corripleja", implica el distanciamiento 

territorial de los órganos que forman par¡(de 1~ mis~a dépe~dencia y, por lo tantcí, es 

un factor de reorganización por la al~~~~~ión'cte l~.·c~~u~icaciÓn • e~tre ellos. La 

desconcentración supone la radi~ólciÓ~~e:,i~s ~;~~¡¿~e~ j~;árquico~ sJperiores en la 
' ';:·'· ·_-: .~ ·':'·.· > :.;·¿.··( i/. ~'\>. '· :.;-,-: ,'-·::--.;!,,<.·· >:. ;·, '·,'· "< -. ~- - .·;·:_ ' 

ciudad de México y la ubicación de losescalolles'iiieciio·s·e fofériores ell varios puntos 
'. - - ~ ~-' ;-- . -" '-" :··· ~- : -. - : - -. . ·-

del territorio nacional. 
º'=-,: 

pem1anecer aqui el titular de los sistellla.1 de ap0);0, el i11iéi.al rnayor;ysu elju'ipodc 

colaborado~es: los d'iriie~!esdireétcires~~~~;alés él~ s~A;Íl'i~. En la ¿·¡i"Jci;<í de ~!exico 
deben radidar; p'ués •. íos ¡;ode/és'cié.ia ~~i.o.n/1áitlta·adn1iiíTstra~ióri: :· 

~---·~-> 

Las direcciones ~~ner~it!s s~stanli~a~ pued~nser. de.1~oncentraclas. ,Si recordamos 

que su yoc~iiÓ~~i~~~~~! Y,t~"~I¡,~~n'.5~,~ l~.~~··o~ym:~a;~;·~~~d~,~ d~r,~nr~ ~I ~l~lo p~sado. 
hay razón·. para,que s,e'. (es,dOl!!·nuc:vafT1Cnle .delacapacida~ dc.deci.sión' }' accidn, .y 

radiquen .én~I~ fü.~.i·5~!ª}.~~ fa~,.d)[0~~cigfrt~€n~~~lc~:~~l ~~~bl~j~~~. d~•las.·~israncias 
físicas se resolvéna atravez de pfogramás íle la dbernétiéa y. la illfórlliarka: 

' '.(O".t,-.·:~~~;~·- .,;:5' •'·'·--., .. ;;.:-: .:'.1·_;~:-_-~,.,.·.: .,_,_ ,-_7 > 

Las direcciones gell'era1é's·.re'prcsen1all encjémplo típico, ilc .. 1<íljuc'·pucuc. séruna 

~;::~~~;~;~~~!~!~~;i~~~ttt~~f 1:'11~'.E:~::¡:. 
mismas. que se ¡XXlnan rcünfr en 'iin soio 1~gar r. JlQ<ler .re.~lizar sus. actividaucs. 
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conjuntamente. Ellas se podrían agregar a los centros de documentación y los archivos 

oficiales, indispensables para los trabajos de investigación. 

Por otro lado, la desconcentración es un factor coadyuvante para la descongestión de 

la República. Es una ventaja enorme el impácto positivo que hará para la provincia: la 

desconcentración ayuda indirectamente a la ciudad de México, y puede ser beneficio 

directo a las entidades federativas. 

La desconcentración, en última instancia. sería el paso inmediato a un objetivo 

superior: La descentralización administrativa. 

1.3.1.LA DESCONCENTRACION COMO EFECTO DE l.A 

CONCENTRACION. 

Durante los últimos 20años, la acumulación de publicaciones, documentos, estudios 

e inclusive tesis sobre los problemas que afrenta la ciudad de México, nos ha permitido 

conocer la magnitud del problema, y sin lugar a dudas han predominado tres tipos de 

analisis: los demográficos, los económicos y aquellos de aspecto político, ide(Jlogicos 

y culturales. 

De alguna manera todos estos estudios concuerdan en el siguiente probl~m·a:·· la 

ciudad de México es el centro de las decisiones político-administrativo del páí~f h.a sido 

el principal mercado nacional. el centro de rodas las comunicaciones. dotad~:'ile"'una 
infraestrctura privilegiada que es1imulan a las empresas productoras dé bienes y 

servicios que la transforman en la fuente principal generadora de nuevos em~ie6~.': Por 

su propia dimensión, la aglomeración urbana ofrece alternativas de trabajo informal ·no 

calificado (todo lo que se hace en la calle), demanda recursos, decisiones, ele .. 
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La concenrración de la inversión y gasto federal en esta área que conrribuye a generar 

"economías externas", propicia que las empresas, al hacer uso de la infraesrructura 

urbana existente, disminuyan su cosro de producció~ lo que concenrra, a su vez, poder 

y decisiones. 

Por la forma que se organizó y operó el sistema financiero y bancario. hasta antes de 

su nacionalización, el acceso al crédito, la realización de las operaciones de pago, la 

asistencia financiera y las rransferencias de recursos se concenrraron en la ciudad de 

México. Estas ventajas se rradujeron a su vez, en la concenrración del "talento 

empresarial". Aquí tambien existen las mejores condiciones para el desarrollo de la 

ciencia y de la cultura. 

Se rrata entonces de un problema circular que vuelve sobre si mismo. Concenrrar el 

poder y decisiones es concenrrar actividades y ventajas. La distorción ha llegado a hacer 

la historia de la ciudad de México con la del país. 

Cuando se analiza el problema de la concenrración en al ciudad de México desde el 

balcón de enfrente, es decir, arravéz de los factores de "expulsión", los resultados son 

semejantes: falta de financiamiento para desarrollar las regiones, la salida de hombres 

empobrece aún más a las zonas rurales. A una disponibilidad fija del recurso tierra y 

lenta incorporación de cambio tecnológico en las actividades agrícolas, corresponde un 

acelerado proceso de expulsión de fuerza de rrabajo. Las áreas de predominio de las 

rradicionalesactividades agrícolas aceleran la presión sobre la tierra yel dereriodo físico 

de los rerrenos. En suma, por razones económicas y culturales, el campo se abandona. 

Esta población es la que llega a la ciudad de México, encuentra "acrividades puente", 

se ubica en asentamientos periféricos o en el cenrro de la ciudad y cierra el círculo de 

la concentración. 
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1.J.Z. EL PROBLEMA DE DISTRIBUCION DE RECURSOS. 

Desde cualquier pun10 de vis1a. enfremamos un problema de distribución de 

recursos: humanos. financieros y también de decisiones. Por oiro lado hay que 

modificar las fonnas de operar de los mercados, de las instituciones. Todo ello, sumado, 

es lo que engloba el proceso de descentralización. Tarea compleja que implica, por lo 

menos, actuar simultaneamen1e en frentes diferentes: reformas jurídicas, impulso al 

desarrollo regional, modificación de los mecanismos de asignación del crédito. un 

esfuerzo importante de descentralización ydesconcentración de facultades de decisión. 

Acciones sincronizadas. complementarias, para que puedan reforzarse entre sí y crear 

nuevas inercias que contrarresten el esquema de conceniración territorial. 

Todas las acciones de concentración han len ido presentes las interrelaciones entre el 

desarrollo rural, la desconcentración 1erri1orial de la indusrria, la reorien1ación de las 

migraciones, la disponibilidad inrnedia1a de servicios e infraestructura de otras ciudades. 

las condicionames que plan1ea la polí1ica económica de corto plazo, las prioridades 

sec1oriales y de desarrollo de actividades estratégicas, la reorganización de la 

administración pública. el uso del crédi10, el aprovechamiento de los recursos agua y 

suelo, y la participación de los seclores. grupos sociales, grupos de interes. trabajadores. 

en las acciones de descentralización; puesro que el esfuerzo es de tal magnitud que no 

puede ser llevado a cabo unilateralmente por el gobierno y es necesario concertar y 

convenir decisiones de fondo con la sociedad, para que ésra se lleve a cabo. 
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EL CENTRO Y LAS REGIONES EN LA HISIDRIA 
MEXICANA 

2.1 EL PASADO LEJANO 
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La conquista de México mostró que las relaciones entre el centro polírico del imperio 

mexica y las regiones esraban plagadas de rensiones, que los conquisradores e.xploraron 

para beneficio de su gran proyecro. Poco despues en el México colonial creció la tensión 

entre la volunrad centralisra de las autoridades de Madrid y la ciudad de Mé~iC<í'y.los 
esfuerzoos de los inrereses locales -espanoles, criollos e indigerias_: (io¡. IÍ'iantenér y 

aumentar el margen de su aulonomia. En esra especie de guerrJ-llo de~l~;~da~pero 
nunca concluida- entre el cenrro y región, lo abrupto de la g~ogr~r(i{y 1~1 g;andes 

distancias jugaron a favor de los intereses locales, lo mismo que 1~ d~bllldad relaiiva de. 

la Corona, siempre necesirada de recursos y con un ejérciro esca~~(pci/to:d~;n~~. el 

choque consranre entre los grupos. clases y razas locales, asi c~lll~'.t:i l~~iii~'{.iacl de la 

Corona frente a rodas las otras formas de autoridad, favorecieron ~tinie~sdel c~~·U.o:( 13 ). 

Las reformas borbónicas del siglo XVIII represenraron en cie;10, ull:~'vanc~ s~~~anÚvo, 
casi un triunfo, del centro sobre la periferia, aunque la redislribÚciÓll déPQder-:(¡ue 

buscaba extraer más recursos de la Nueva España para fáS e~pr~~~; p~Úri~':i"s de ia 
.;,'-;j-i-::C 

- ------ -- -- -- - ~o - - • < ,.·-- ' ' • ' 

( 13) Colin M. Maclachlan y Jaime E. RÓdríguezO, T~e Formi~gofr~eCosmidRace. 
A reinterpretation of Colonial Mexico, Berkléy, U~iversity'of California Press; · 19!!0. 

pag. 87-91. 
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metropoli-tuvo sus costos: grupos muy poderosos (comerciantes, terratenientes e 

iglesia) se sintieron injustamente afectados por la Corona.( 14). Esta concentración del 

poder en manos de las autoridades centrales del Estado Español tuvo un final muy 

abrupto con la declaración de la independencia de México en 1821. El relativo 

concenso que se había logrado entre las clases dirigentes a raiz de la lucha contra la 

rebelión social iniciada por Hidalgoempezoadesmoronarse. U nade las manifestaciones 

de la pérdida de cohesión del sistema político de la recien fonnada nación mexicana, fué 

la tendencia al regionalismo y a la apenura entre el centro y la periferia. La mas 

dramática de estas manifestaciones de regionalismo agudo fué la separación de las 

provincias de America Central a la caída del imperio de Iturbide. 

Una vez proclamada la República solo el gobierno de Guadalupe Victoria, apoyando se 

en los empréstiros británicos, pudo mantener una semblanza de orden y unidad. 

Inmediatamente después que esralló abienamenre la dispura entre la élire por imponer 

las reglas básicas de una nación que apenus apenas exisría en la forma. Esta dispura tuvo 

múltiples ángulos, pero uno de los más salienres fue el contlico entre los intereses locales 

y un centro muy débil, casi sin recursos económicos y con una inesrabilidad crónica, 

cuyo mejor indicadores que entre 1829 y 1876 hubo 36 personas que ocuparon el cargo 

de presidente. Visro desde el centro, el Estado nacional fué un mero embrión, un 

proyecto, durante el medio siglo que siguió a la independencia. 

El problema mexicano se repirió, con varianres, en practicamente todo el resro de la 

america española. Al desplomarse las estrucruras del imperio, ninguna de sus panes 

(14) David A. Brading, Miners and Merchanrs in Bourbon Mexico 18JO Cambridge. 

Cambridge University Press, 1971, pag. 96-98 
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contó con los requisitos materiales o de orra índole para dar forma a un Estado nacional 

moderno. En roda Hispanoamerica la "cuestión regional" se volvió un asunto para 

resolver, y con mucha frecuencia un asun10 de vida o muene.(I 5) 

En Méllico, las fuerzas centtífugas llevaron a la separación de la gran provincia de 

Texas.que se consolidó como resultado de la guerra entre México y los Estados Unidos. 

En esta guerra (uno de los momentos mas difícil para México en el siglo XIX) no todos 

los estados de la República dieron su apoyo al gobierno central; algunos fueron meros 

espectadores de la derro1a mexicana. jus1amen1e por que valuaron mas los intereses 

regionales que los supuesramenre nacionales. Casi inmediaramenie después del 

conflicto con Es1ados Unidos, la guerra de casias en Yucalán llevó a la élire criolla de 

la península a buscar su salvación en la pro1ección de Estados Unidos ode Europa. Esra 

decisión no ruvo consecuencias reales. pero en orras circunstancias bien pudiera haber 

rerminado en la separación defini1iva de la lejana Yucarán. 

2.2.1. EL PROYECTO LIBERAL Y SUS CONSECUENCIAS 

La guerra de reforma y la derrota del proyecro imperial de Fr.mcia, los conservadores 

y Maximiliano de Habsburgo, abrieron por fin las puertas a la ejecución del proyecto 

nacional del grupo liberal. Rápidamente las masa~ salieron de la escena polírica (de 

iodos modos, no habían entrado de manera lan complela como lo habían hecho al inicio 

de la guerra de independencia) yel gobiemocentral-compromeridocon el federalismo 

y la división de poderes. pero con una vocación presidencial isla innegable- empezó el 

( 15) Marco Palacios, La Unidad Nacional en América Latina. Del Regionalismo a la 

Nacionalidad, El Colegio de México, México, 1983 pag. % y 97. 
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dificil, accidentado pero irreven;ible proceso de imposicion del proyeclo nacional por 

sobre los intereses y resistencia de los caciques y grupos de poder locales. El 

fusilamiento por los liberales del "hombre fuene" de Nuevo Leon, Sanriago Vidaurri, 

se puede lomar como símbolo de la dererminación présidencial de amoldar y subordinar 

los intereses políticos locales a los nacionales. 

La creación del Esrado nacional que prerendian los liberales, dependía no solo de su 

voluntad política y capacidad para frenar e invertir las tendencias cenrrifugas 

alimentadas por decenios de lucha civil y anarquía, sino tambien de las posibilidades 

de crear las bases marerialcs del nuevo Esrado. 

En 1867 la base social de México seguía siendo indigena y, por lo 1an10, muy alejada 

de las práclicas políricas liberales. De los casi ocho millones de habi1an1esque poblaban 

México enronces, la mitad o quiza más, podian, considerarse indígenas, es decir 

campesinos sin conciencia nacional, que hablaban.numerosás lenguas, pero apenas 

conocian el español. que vivian en pequeñas comunidades, parcialmenre dependientes 

de una economía de subsistencia, pero 1ambien proovedores de mano de obra para lo que 

había de economía de mercado (haciendas y minas, principalmenle ). El segundo grupo 

en imponancia numérica eran los mesrizos, habitanles de los grandes pueblos y 

ciudades. que llenaban las filas de los artesanos, los pequeños comerciantes, los 

burócra1as, el ejérciro y varios puesros políricos. En la cúspide de la piramide se 

enconlraban los criollos, que ademas de ocupar puesros alros políricos y milirares. 

formaban el gruesode losgrandespropierarios ycomercianres. Finalmenre, un reducido 

grupo de exrranjeros panicipaban en la dirección de la débil economía moderna y por 

lo 1an10, de la forma de vida de los criollos.(16) 

(16) Molina Enriquez Andrés. Los Grandes Problemas Nacion~les, lmprenra de A. 

Carranza e Hijos, 1909 México. pág. 34 
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Esta estructura social racial-clasista habia dado como resultado una notable 

fragmentación de la sociedad mexicana que era el caldo del cultivo del regionalismo. 

Practicamente todos los lideres políticos nacionales de la época, -liberales o 

conservadores- lamentaban el atraso de la economía y sociedad mexicanas, pero 

sabian que era dificil superarlas en corto plazo. Teoricamente la inmigración y la 

educación eran dos de las soluciones para dar contenido al proyecto nacional, pero 

ninguna realmente se puso en practica. La economía, que hubiera podido actuar como 

un agente dinámico del cambio social, carecía de dinamismo. El ingreso nacional era 

entonces menor que a principios del siglo( 17 ). La mineria, el lazo principal con el 

mercado mundial, aún resentía los estragos causados por la guerra de independencia y 

las constantes luchas internas que habían precedido al triunfo liberal. 

Desde la perspectiva cultural, la fragmentación y hetereogeneidad social de México, 

aunadas al regionalismo, fueron obstáculos formidables para crear una conciencia 

nacional efectiva. Los símbolos que antaño habían unido a los habitantes de la Nueva 

España, habían desaparecido o habian perdido fuerza, en particular la Corona y la Iglesia 

catolica. Para la mayoría de los habitantes del México de mediados del siglo XIX, los 

simbolos con que los líderes liberales pretendian reemplazar a los antiguos --derechos 

del hombre, ciudadanía, democracia, nacion, progreso, etc.-carecían de significado. 

Las lealtades básicas del mexicano común al iniciarse la segunda mi1ad del siglo XIX 

eran, además de la religion católica, las que tenía hacia la comunidad local y la 

regíón.(18) 

( 17)Coatswonh John, Obstacles to Economic Growth in Nineteenth~Century 

México, American Historical Review, 1978, pág. 82 

( 18) González Luis. La República Restaurada. La Vida Social, Daniel Cosio Vi llegas 

Editorial, Mé>lico 19S7. pág. 76 y 77. 
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Los triunfadores de 1867 intentaron resolver el problema de la creación del Estado 

nacional mexicano, combinando el liberalismo económico con el autoritarismo político. 

Uno de los líderes de ese proceso lo justificó al principiar el siglo XX: fué necesario 

posponer el desarrollo político para crear las bases matariales en que sostenerlo. ( 19) 

El periódo dominado por Juárez ( 1867-1872) se caracterizó por la lucha constante 

entre el ejecutivo y los otros dos poderes federales, más el conmcto entre el centro y los 

caciques locales. El periódo dominado por Porfirio Díaz (1876-1880 y 1884-1911) vió 

el lriunfo definitivo y total de la presidencia sobre los poderes legislativo y judicial, y 

del gobierno federal sobre los gobiernos de los estados y las fuerzas regionales. En los 

estados también, tuvo lugar la subordinación de las legislaturas, aparatos judiciales y 

los "hombres fuenes" locales en favor de los gobernadores. La Constitución liberal, 

democrática y federalista de 1857 se mantuvo vigente, pero antes de que terminara el 

siglo XIX era mera fonna vacia de contenido. 

La rarea básica del presidente J uárezconsistió en hacer frente a las divisiones internas 

de la coalisión liberal, que en más de una ocasión tenninaron en rebeliones abienas. 

Igualmente le fue necesario empezar a minar el poder del ejercito y de los grandes 

caciques locales. A la muene de Juárez, la disputa por su sucesión se resolvió al viejo 

estilo: en 1876 una rebelión militar triunfante puso al frente del gobierno mexicano al 

general Porfirio Díaz y eliminó definitivamente a sus dos rivales: José María Iglesias y 

Sebastian Lerdo de Tejada. 

( 19) Sierra Justo. La Evolución Política del Pueblo Mexicano, México, Fondo de 

Cultura Económica, 1950 pag. 33. 
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Duranreel segundo periódo presidencial de Díaz ( 18H4- l 88H), se fraguaron las bases 

de la dicradura liberal y oligarquica que sólo llegaría a su fin en 1911. Fué entonces 

cuando la presidencia se impuso sobre el legislarivo hasra desrerrar cualquier oposición 

de las camaras. Con el Congreso subordinado a la vol unrad del poder Ejecurivo, el poder 

Judicial perdió la poca auronomía que aún conservaba. Después de 1888 las elecciones 

se llevaron a cabo punrualmenre, pero en ningún caso sirvieron para decidir nada porque 

la oposición nacional simplemenre desapareció, y la local fue manejada por Díaz para 

frenar los arresros de independencia que aún quedaba en algunos gobernadores. El 

gobierno de los liberales rerminó en una dicradura personal larga y cenrralista. 

La dicradura porfirisla limiló considerablemenrc; el poder polírico de los grandes 

caciques regionales; un golpe monal a la auronomía de los hombres fuerres de los 

estados fué la abolición de su principal fuenre de ingresos: las alcabalas. A cambio de 

la aceptación de los estados de esra medida rendienre a facilitar los flujos comerciales 

enrre las regiones, a fin de dar forma a un verdadero mercado nacional, el gobierno del 

general Díaz acepló de buen grado que gobernadores y caciques aumenlaran sus 

fonunas personales panici pando como empresarios de la modernización de la economía. 

Es verdad que no lodos supieron o pudieron hacer uso de ral oporrunidad, pero los más 

prudentes e inreligenres cambiaron la disminución de su auronomía local por la 

panicipación sustanriva en los beneficios que rrajo consigo la esrabilidad política y la 

modernización de la economía. Luis Terrazas, polírico liberal y el mayor rerrareniente 

de la época, puede ser símbolo de la relación que finalmenre se esrableció enrre Díaz y 

las fuerzas locales. 

A comienzos del siglo XX, el poder del general Díaz alcanzó su punro .culminanre. 

La oposición legal no exisría y la oposición clandesrina aún no se fonalecía. Para ese 

momento, el esfuerzo de modernización económica ya había dado fruros .. Enrre 1877 
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y 19 IO, el producto bruto de México en términos reales aumentó en 3.2 veces. En ciertas 

ramas de la economía -sobre todo en las más modernas- el avance fué aún más notable. 

Así, por ejemplo, la red ferroviaria aumentó de 893 a 19 20.5 kilometros, el valor de la 

producción de plata pasó de poco menos de 25 millones de pesos a más de 8.5 millones, 

y se inició la producción de metales industriales tales como el cobre y el plomo. Los 

puenos se ampliaron. surgió por primera vez un sistema bancario digno de tal nombre 

y las exportaciones aumentaron de 60millonesde pesos en 1877 a270millonesen 19!0. 

La industria textil, principio tradicional de la revolución industrial se modernizó. 

La base principal de apoyo interno, fué la pequeña pero poderosa oligarquía 

terrateniente. La gran hacienda incrementó su extensión y riqueza con la adquisición 

de las tierras expropiadas a la iglesia por los liberales, de las expropiadas a las 

comunidades indígenas y el traspaso de terrenos nacionales. Se calcula que para 191 O, 

entre el 82% y el 97% de los jefes de familia clasificados como campesinos no eran 

propietarios de tierra alguna (20) . Sin embargo, el corazón de la economía moderna -

ferrocarriles, minas, banca, electricidad y petróleo- no estaba en manos nacionales sino 

de capital extranjero, cuya relación básica no eran con los poderes locales o estatales 

sino con el gobierno central. El capital extranjero y la presidencia establecieron una 

relación de mutua conveniencia, que facilitó la subordinación de los gobiernos estatales 

a la autoridad del centro. · 

(20) González Navarro, Moises. Estadísticas Sociales del Porfiriato 1887-19 IO, 

México. Dirección General de Estadística. 19.56 . pág. 40-41. 
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2.2.2. LA REVOLUCION. 

La destrucción dramática y rápida de la dictadura de Díaz en mayo de 1911, fecha en 

que el viejo dictador renunció al poder obligado por por el triunfo de las fuerzas 

revolucionarias, se debió en gran parte a la incapacidad del régimen de tranformar sus 

estructuras para acomodar a nuevos actores políticos y al estallido de viejos rencores de 

las oligarquías locales. Efectivamente, la notable modernización económica creó una 

clase media para la cuál no hubo lugar en el arreglo político porfirista, como tampoco 

lo hubo para la clase obrera que empezaba a surgir a la sombra de ferrocarriles, minas, 

fundiciones y fábricas textiles. Ni que decir que el campesino o el pequeilo propietario 

no tuvieron ningún tipode representación. Dentro de la oligarquía misma hubo sectores 

descontentos, porque sólo un puilado de favoritos -especialmente aquellos del llamado 

grupo "científico", cuya cabeza era el secretario de Hacienda- monopolizaron los 

puestos del poder. La renovación de las élites brilló por su ausencia en la dictadura 

porfirista. 

La revolución mexicana de 1910 se inició casi exclusivamente como un movimiento 

que reivindicaba los derechos políticos destruidos por la dictadura. No fue accidente 

que su líder. Francisco l. Madero, fuera hijo de una familia muy poderosa de Coahuila 

y que sentía que el presidente Díaz le había negado el reconocimiento político que 

merecía. Es por el carácter de clase alta y media del liderasgoque las demandas iniciales 

de la revolución se concentraron en cambios políticos, no en la estructura social. El 

carácter regional del movimiento se hizo evidente desde el principio, al grado que en la 

historia actual mexicana se habla no de una revolución, sino de varias, que ocurrieron 

simultaneamente. 

Las "revoluciones" de la Revolución mexicana llevaron a la desintegración total del 

antiguo sistema político. Sin embargo, a diferencia de lo que ocurrio después de 
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consumada la independencia, esta vez no hubo el peligro de una destrucción parcial o 

total del Estado nacional. El porfiriato había logrado establecer y consolidar los 

requisitos mínimos para que México pudiera capear la tormenta revolucionaria sin que 

tos regionalismos que afloraron se transformaran en movimientos de secesión. 

La guerra civil iniciada en 19 IOduródiez años al cabo de los cuáles México tenía ante 

sí un sombrío panorama de destrucción, pero también una nueva Constitución, un nuevo 

ejército y una nueva legitimidad, que sirvieron como base para iniciar la organización 

de la sociedad civil que desembocó en un nuevo ré~imen. A la larga, los sindicatos y 

las ligas campesinas se convinieron en poderosas fuentes de poder y en instrumentos de 

disolución de las autonomías locales que florecieron con la Revolución. 

Para cualquier observador de los acontecimientos mexicanos, el aspecto dominante 

a partir de 1913 fue la fragmentación política de México. Demandas, intereses y culturas 

diferentes chocaron una y otra vez con gran ferocidad. Los ejércitos noneños tuvieron 

poca simpatía por los revolucionarios del sur pese a ser ambos de extracción popular. En 

Chihuahua, por ejemplo, la demanda por la tierra era relativamente débil, pero en 

Morelos, con densidad demográfica diferente, era el motor principal de la lucha. Al 

final, la fuerza política encabezada por Venustiano Carranza y la militar por Alvaro 

Obregón, se impusieron sobre sus rivales, y aunque su control nunca fue total, pudo 

echar las bases de una hegemonía que dura hasta nuestros di as. 

A partir del triunfo del movimiento de Agua Prieta en 1920, la violencia desatada por 

la Revolución empezó a menguar, pero no desapareció en un par de decenios. En 

algunos momentos de la guerra costera ( 1926-1929), la ferocidad de la lucha fué similar 

a la que hubo en los peores momentos del decenio anterior. Sin embargo, políricamente 
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las carac1erísticas de és1e periódoes la reconslr\lcción del poderceniral. Los años veinle 

fueron el momen1odeesplendorde los llamados "caciques revolucionarios'', hombres 

fuenes locales que con apoyo de ejércilos propios y organizaciones de masas, se 

transformaron en los verdaderos detentadores del poder. El gobierno federal más que 

controlarlos negociaba con ellos y en los momen1os. crílicos dependía de ellos. 

No obs1an1e lo precario que parecía emonces el poder presidencial, el gobierno 

central fué echando las bases iniitucionales para ganar terreno frente a todas las otras 

fuerzas, locales o nacionales. El ejército federal se profesionalizó, se creó una red de 

estructuras económicas y legales (Banco de México, Comisión Nacional de Irrigación, 

Comisión Nacional de Caminos, Ley Federal del Trabajo, etc.) que permitieron la 

peneiración mas profunda del Estado en la sociedad civil y que, entre otras cosas, le 

servirían para destruir en el futuro, si no el caciquismo, si su autonomía, dentro de estas 

instiluciones destaca, por sobre el resto el Panido Nacional Revolucionario (PNR) que 

surgió en 1929. Estepanido sería la gran innovación política del nuevo régimen, la 

maquinaria que sustituiría al poder personal de los caudillos y establecería una 

disciplina férrea sobre"la familia revolucionaria" y sus aliados. Se trata de un partido 

que nació no para luchar por el poder, sino para administrarlo sin compar1irlo. 

2.2.3 EL PASADO CERCANO 

El proceso de centralización revolucionaria llegó a su pun10 culminanle en el sexenio 

del presidenle Lázaro Cárdenas. Fué es1e el momenro de gloria del populismo 

mexicano. La política de masas del cardenismo institucionalizó a obreros y campesinos 

organizados como ac1ores políticos legí1imos y centrales del nuevo sislema; Esta 

organización tuvo dos grandes centrales de carácler nacional: la Confederación Nacional 

Campesina (CNC) y la Confederación de Trabajadores de México (CTM). La reforma 
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agraria y el apoyo abieno del gobierno a las demandas de los obreros hicieron que la 

lealtad de ambas organizaciones se centrara en la presidencia, pues de ella dependía, en 

gran medida, el éxito o fracaso de sus acciones y demandas. Cárdenas usó éstas 

organizaciones, el ejército yel panido oficial (el PNR se había transformado en Partido 

de la Revolución Mexicana) como arietes para la destrucción de todas aquellas fuerzas, 

locales o nacionales, que obstaculizaban la erección de la presidencia y el gobierno 

federal como fuentes principales y siempre decisivas de la vida política mexicana(2 I ). 

El autoritarismo contemporáneo de México quedo establecido en sus rasgos esenciales, 

al concluir el sexenio de Lázaro Cárdenas. Este autoritarismo reconoce y acepta los 

intereses locales pero sólo en la medida que no se contra ponga a la lógica y el proyecto 

político diseñado y puesto en práctica por el centro. 

En 1940 resutó claro que ningún cacique ni gobCmador podía subsistir contra los 

deseos del presidente. También fué obvio que ningún grupo empresarial, por fuene que 

fuera localmente, podía poner en duda las directrices presidenciables, como quedó 

demostrado al concluir el enfrentamienro entre el presidente Cárdenas y los empresarios 

de Monterrey. Finalmenre la derrota política de Juan Andrew Almazán, en 1940, dejó 

en claro que ningún general podría aspirar a contravenir los deseos presidenciales 

basandose en el control de algunas zonas militares y alianzas locales. 

A partir de 1940, el centralismo mexicano no sufrió modificaciones sustantivas; 

simplemente se afinó y llegó a sus últimas consecuencias 40 años más tarde._ Sialgo 

positivo se puede decir de este proceso es que, frente a las heterogeneidades lócales, 

(21) González Luid, Historia de la Revolución Mexicana. Período 1934-1940. 

México, El Colegio de México. 1981. pág. 79. 



frente a las insuficiencias materiales y las presiones externas creó y mantuvo el Estado 

nacional. Pero también cegó la democracia, la iniciativa local y trajo ineficiencias y 

distorciones mounstruosas, que hoy son más obstáculo que apoyo para el desanollo sano 

del Estado mexicano. 
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EL FEDERALISMO MEXICANO Y LA 
DESCENTRALIZACION 

3.1 EVOLUCIONES RECIENTES 
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La descentralización no es un fenómeno nuevo, pero recientemente se ha convenido 

en tesis universal. La universalización del reclamo descentralizador ha contribuido a la 

crisis de la teoría constitucional, que clasifica los sistemas en federales y centrales. 

La ausencia de univocidad del término federalismo no ha sido ajena a la crisis en que 

ha caído este sistemas de distribución de competencias. Sólo el repaso de los trabajos 

que ha promovido el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad de México 

sobre Canada,Argentina. Brasil, Venezuela. Colombia, Estados Unidos, Centroamérica, 

Rusia y la India, hace ver las dificultades a las que se enfrenta quien pretenda construir 

un esquema federal con validez teórica universal. Se alzan diferencias de tal hondura 

entre los distintos sistemas, que desalientan al constitucionalista. 

A esa realidad han de añadirse las nuevas modalidades que José Gamas Torruco 

identifica: federalismo coordinado, cooperativo y orgánico. Sin ignorar que la polémica 

conceptual ha generado una amplia y generosa bibliografía, nos acogemos a la autoridad 

de Mouskheli. que dice: El Estado federal es un Estado que se caracteriza por una 

descentralización de forma especial y del grado más elevado: que se compone de 

colectividades-miembros dominadas por él, pero que poseen autonomía constitución al 

y panicipan en la formación de la voluntad federal, distinguiendose de ese modo de 

todas las demás colectividades públicas inferiores. 
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El mismo jurista vincula federalismo y descentralización, señalando que aquél es 

fonna superior de ésta y que alrdvézde lasdif erenres modalidades de la descentralización, 

un sistema unitario puede acabar por transmutarse en federal. 

La descentralización en sentido lato, debe verse también como un proceso !endiente 

a trasladar la toma de decisiones públicas de los órganos nacionales asenrados en la 

capital estala! hacia órganos que se hallan en el interior del país, sean esros o no 

constiluídos de esos órganos nacionales. Asi, se incluye la descentralización en sentido 

eslricro, a la descentralización rerrirorial y a los órganos delegacionales. 

Ese proceso, puede dar lugar a la transferencia de competencias a otras personas 

públicas (en México a esrados y municipios). a la creación de personas morales o bien 

al es1ablecimien10 con crirerio regional de órganos periféricos no personificados. 

La descentralización así concebida está estrechamenle vinculada al concepto región. 

Los regionalismos pueden conducir a la fonnaciónde esquemas federales o simplemente, 

a sistemas descentralizados con o sin colecrividades 1erri1oriales. 

La región es una enlidad social integrada históricamente en tanto que las 

regionalizaciones son convenciones técnicas que responden a fines de eficiencia. 

Ante la región pueden asumirse varias posturas políticas e ideológicas: hacerla base 

de la definición de circunscripciones o, por el contrario, tralar de erosionarla con fines 

de idenlidad e integración nacional; dorarla o no de personalidad jurídica o bien 

transformarla a mera persona administrariva o elevarla al rango de person.a polílica .. 

' . 
En nuestro país, el federalismo ruvo su origen en las dipuraciones p~ovinciales 

instiruidas por la ConstitucióndeCadizde 1812 yésras, a su vez. tomaron e·~ cueÍÍra las 

regiones formadas bajo el régimen colonial. 
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La carga ideológica e histórica del ténnino federalismo, sabe de las luchas que 

sostuvieron sus panidarios con los centralistas, ha impedido que aflore en Méldco la 

región como entidad social e historica. Muy recientemente han aparecido las 

regionalizaciones en su dimensión de circunscripciones administrativas. 

En nuestro régimen constitucional solo hay cabida para tres tipos poi ítico-territoriales: 

la federación, las entidades federativas (estados y Distrito federal) y los municipios; 

puesto que los territorios, a panir de 1974, acabaron por desaparecer del mapa 

constitucional. Asi, las regiones no tienen relevanciaconstirucional ni poseen personalidad 

jurídica y entidad político-territorial. 

Asimismo, esa carga que conlleva el federalismo, hasta hace pocos ai\os, hizo 

innecesario el manejo de la expresión descentralización. 

Las piezas básicas son el Estado federado que pactó y refrendó la creación de la 

federación, yel municipio. institución local que se estructura a panirde las prescripciones 

de la Constitución general. 

La federación mexicana se levanta sobre la idea de la solidaridad esto es, sobre el 

quehacer común de las entidades dirigido al logro de fines comunes. La solidaridad lleva 

a la reconstrucción de la vida inslimcional de las entidades, al apoyo recíproco y a la 

unión y a medidas correctivas de desigualdades regionales. 

Los fines comunes estan constituidos por el desarrollo equilibrado y nacionalista. La 

solidaridad impone a las entidades y a.la Unión la obligación de contribuir al desarrollo 

nacional y su derecho a obtener beneficios y el que las deficiencias sean suplidas con 

la ayuda del resto de las entidades y al concurso de los poderes nacionales. 

Conviene recordar que la descentralización en nuestro régimen constitucional puede 

evolucionar a travéz de dos vías, que pueden usarse independiente o juntamente: la 

legislativa y la convencional. 
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La primera (legislativa) consiste en la redistribución de competencias a travéz de 

reformas a la Constitución general, a fin de ampliar las atribuciones de los estados y 

n;ducir, correlativamente. las de los poderes de la Unión. Esa vía se ha usado 

escasamente desde que se iniciara el proceso de reversión de la federalización o sea 

desde la década pasada. Por contra, un exámen de las tendencias que subyacen en 

refonnas y adiciones que han tenido lugar, lleva a reconocer que la competencia federal 

se ha ensanchado dramáticamente. (22) 

Es en la materia sanitaria en donde se hadadoelcaso más señalado de descentralización 

por vía constitucional. Mediante la adición del pá!Taf o tercero del articulo4°constitucional 

se establece el carácter concurrente de esa materia: "toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud". 

"La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, confonne a lo que dispone la fracción XVI del anículo 73 de esta 

Constitución". (23) 

Ese párrafo, como lo hizo el citado anfculo 73 en su fracción XVI~ implic~ según 

Felipe Tena Ramirez, una verdadera delegación constituyente ~1·1¿~i}1~dilr ~rdirÍario, 
pues será éste y no la Constitución quien reparta la competinci~-é~U:; I~ f~d;i~CiÓn y 
las entidades federativas. .· ~¿:~ .,.. , "':::: 

Los sucesivos códigos sanitarios de los EstadodJnid~s Mexicanos; q~e de.bieron 

distribuir la materia entre los dos niveles de gobié.:Ob. -~~~t;¡ii:in'P<>r r~'d~ralizari~ casi en 
··>:~. ~· ,;:. 

(22) Valadez Diego. La Constitución Refonna~~-en-;;;Lii;-'~;;f~os,,Je~P:;~lo 
Mexicano". Manuel Porrúa S.A. Librería 1979; Mé~ic'c,; J;ái, í2o 
(23) Soberón Guillermo, et alius. Derecho Cons1itucioria1 a la P~éite~ción de la 

Salud, Miguel Pomía Editorial 1983. pág. 38 
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su totalidad. La adición de 1983, para revenir el proceso federalizador, explicitó el 

carácter concurrente de esa materia. 

La otra vía de la descentralización la constiruyen los convenios de coordinación que 

celebran el ejecutivo federal y los gobernadores de los estados. Esos instrumentos 

convencionales redistribuyen el ejercicio de la competencia administrativa, que no la 

legislativa, que otorga la Constitución federal. Es recomendable que la utilización de 

esos instrumentos fuera prevenida en la propia Constitución, por tocar la distribución de 

competencias y afectar a los paniculares que deben conocer quien es la autoridad 

compe1en1e.(24) Esa fracción dispone que "la federación y los estados, en los términos 

de ley, podran convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 

ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

"Los estados estarán facultados para celebrar esos con\'enios con sus municipios, a 

efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones 

a las que se refiere el parrafo anterior". 

La fracción proporciona la base constitucional al artículo 22 de la Ley Orgánica de 

la Administración Publica Federal y a un buen número de ordenamientos ~¿cü'ndarios, 
que instituían los convenios en materia electoral, ed.ucariva y fiscal. 

Ese precepto establece que "el presidente de los Estados Unidos Mexicanos pOdrá 

convenir con los gobernadores de la federación, sarisfaciendo las fonnalidades légales 

que en cada caso procedan, la prestación de servicios públicos. la ejecución de obras o 

(24) Ruis Massieu José Francisco. La Naruraleza Jurídica del Convenio Unico de 

Coordinación. l.N.A.P. del Estado de Guerrero, 1981. pág. 58 
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la realización de cualquier ouo propósito de beneficio colectivo, a fin de mejorar los 

servicios, abatir costos o favorecer el desarrollo económico y social de las propias 

entidades federativas". 

A panir del Convenio Unico de Coordinación y después Convenio Unico de 

Desarrollo, instituido el S de febrero de 1977. la vía convencional se consolidó como el 

instrumento idoneo para dar impulso a la descenualización en el cono plazo. 

En la actualidad, la descenualización se mira, ciertamente con justicia, como una 

modalidad del proceso de vigorización del federalismo, esquema de gobierno 

irrevocablemente instituido a nivel constitucional desde la generación liberal, pero 

persistentemente vulnerado por la dinámica histórica. Durante las primeras décadas de 

este siglo hubo la necesidad de descenualizar los procesos administrativos y sociales y 

ello llevó a la instauración de agencias regionales (delegaciones y representaciones) y 

más tarde a un plantamiento más moderno y sistemático. 1~ndiente a lograr un mayor 

equilibrio en las relaciones enue los poderes de la Unión y los poderes locales. Esto 

último es más claro a panir de la década de los sesentas. 

Desde la década de los setentas se ha acelerado el fonalecimiento del federalismo 

atravéz de una disUibución más equitativa de los recursos fiscales y de mecanismos de 

panicipación de la instancia estatal y municipal en procesos federales. 

A pesar de que la preocupación por reinvindicar el pacto federal, en sus distintas 

expresiones, se ha conservado durante varios lusuos, ha de reconocerse que subsi.stiÚo.n 

durante largo tiempo problemas de carácter teórico y práctico, qüe m'i"¡>Cr111itfan 

optimismo en torno al ritmo, a la dirección y las perspectivas de la descentralización. 

Desde la perspectiva meramente adminisuativa se identifican tres· modalidádes 

básicas de descenualización adminisuaúva, desde el punto de vista. orgánico: la 
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delegación regional, la desconcentración regional y la descentralización en sentido 

esuicto. 

La delegación regional es el establecimiento de órganos revestidos de facultades que 

son ejercidas en determinada circunscripción y bajo el poder jerárquico del delegante. 

Este puede ejercer directamente esas facultades cuando lo estime conveniente. 

La desconcentración regional es el establecimiento de órganos administrativos 

desconcentrados que poseen autonomía técnica para el uso, en determinada 

circunscripción, de las facultades que le fueron concedidas por el superior. El poder 

jerárquico se mitiga y el superior no puede ejercer directamente las facultades 

desconcentradas. 

Los actos emitidos podrán ser anulados, modificados o sustituidos por el superior. 

La descentralización en sentidoesuictoconsisteen la transferencia a la administración 

pública local de facultades y con ellas programas y recursos, que son ejercidos bajo la 

tutela del órgano que las traspasa. El órgano que recibe las facultades (estado, 

municipio) posee su propia personalidad y su pauimonio, así como autonomía política 

y no se halla bajo el control jerárquico del transmisor. 

A travéz de la tercera modalidad, el Estado tiene dos tipos de competencia: la propia, 

que posee conforme a las prescripciones del poder constituyente, y la que le es 

transferida por ministerio de un convenio. El ejerci~io de la primera es libre respecto 

del ejecutivo federal, y en la segunda esta sujeto a lo convenido con la federación. 

Otra diferencia debe tenerse en cuenta: la primera competencia es igual en todos los 

estados, puesto que se está al principio de igualdad competencia! que contiene el pacto 

federal, y la segunda puede no serlo, ya que se trata de instrumentos de uso potestativos, 

casuístico y gradual. 
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Esta última modalidad es la contemplada en la fracción X del artículo 115 de la 

Constitución general. 

Es imponante ser1alarque hade cuidarse que la descentralización por vía convencional 

no merme el carácter coextenso del federalismo mexicano. En todo caso, en las 

controversias que se den con motivo de la interpretación y cumplimiento de los 

convenios, se deberá estar a la solución que consagra el anículo 44 de la Ley de 

Planeación: El ejecutivo federal, en los convenios de coordinación que suscriba con los 

gobiernos de las entidades federativas, propondrá la inclusión de una cláusula en la que 

se prevean medidas que sancionen el incumplimiento del propio convenio y de los 

acuerdos que del mismo se deriven". 

"De las controversias que surjan con motivo de los mencionados convenios conocerá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del anículo 105 de la 

Constitución General de la República". Se sigue asila solución contenida por la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

3.3.1. EL NUEVO MUNICIPIO MEXICAN9 

La postura que consagra desde 1971 el artículo 115 de la Constitución de Querétaro 

y que encuentra un precedente directo en las adiciones que se hicieron en·· 1914 á la. 

Constitución de 1857, se puede sintetizar así: el municipio es la bas~~·de l;divisió~ 
territorial y de la organización política y administrativa de los estados'lu~'cori;p0~en la 

federación. El municipio es una persooa moral de derecho públic~.~es 'Üri~ i!"~lidád de __ 

descentralización política y administrativa, un ente político-adminifirl\ii~oÍ;;;:¡~~;¡~l. 

El municipio mexicano no está suje10 a las potestades jerárquic~~ Jr1os'po<l~res 
nacionales ni estatales, sino únicamente a un poder de tutela qu~ ejer¿e~ los co~~resos 
locales. 
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Al efecto, conviene precisar que el giro radical que representó la Constitución de 

Querétaro respecto de la de 1857 y, en general, de la trayectoria liberal del sigloXIX, 

motivó que tanto las constitucion~s como las leyes secundarias estatales contuvieran 

prescripciones que hacían suya la nueva postura conceptual. 

La Constitución de Querétaro tomó al municipio de la esfera local y previno bases que 

habían de desarrollar y enriquecer(nunca contravenir) los estados, pero propiamente no 

fijó sus competencias mínimas, las cuáles se definirían por las soberanías estatales. 

Desde 1983 la esfera competencial mínima de los municipios se determina en el 

nuevo anículo 115 de la Constitución General de la República, pero se precisa y 

ensancha por las instancias estatales. 

En esencia, el municipio es una institución de derecho local, pero su uso no es 

operativo para los estados, quienes deben organizarse administrativa y políticamente y 

hacer su arreglo territorial, precisamente a partir de la comuna. Las bases que contiene 

la Constitución de la República (y esto reviste la mayor importancia) no puede 

reglamentarse por la federación, sino que ello corresponde a los estados, puesto que el 

Estado federal se compone únicamente de federación y estados miembros y éstos, a su 

vez, por los municipios. Es así que la federación debe desenvolver su relación con los 

municipios por conducto de los estados respectivos. 

Los estados se descentralizan en los municipios y son ellos quiern;s lo dotan de sus 

competencias mediante actosdescentralizadoresconstitucional~'s·yí~~~·le~;'sin:~rjuicio 
de los acuerdos a los que se refiere la fracción X deese'preceplO:;Visi~~l~sínU'~icipios · 
como entes de descentralización política y ~df11inisa:ativ~.~'ütii{~¿;¡~e~!ar~i.quelos 
poderes estatales ejerzan un control de tutela:'4u~~fa~·~~~~oQfráfü~ic~~s+~~ eH~s .. 

Los municipios, por otra parte y quiero insistir en el;~; n~~~~~~·i~s ;ifblicos en el 

sentido y con el alcanse que señala el artículo 49 de' la Co~stlt~iiÓ~ f~der~I y las 



constituciones locales, al instituirla soberanía popular, ladivisión de poderes y la fonna 

de gobierno republicana y democrática: la soberanía recae en el pueblo, pero su ejercicio 

se deposita en los poderes legislativo, judicial y ejecutivo federales y eslatales y no 

atravéz de los ayuntamien1os. 

A los ayuntamienlos corresponde el ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Constitución de la República y la ley de los estados, pero ellos no inlervienen 

forzosamente en la modificación de esas atribuciones. Sus esferas compe1enciales se 

fijan confonne al cri1erio del inlerés municipal o sea a lo que interesa a los vecinos del 

municipio, por afec1arles direc1amen1e y por poseer las capacidades 1écnicas, 

administralivas y económicas para atender por sí y directamenle ese interés. 

J.J.2. PRINCIPALES CAMBIOS DEL NUEVO ARTICULO 1 IS 

CONSTITUCIONAL. 

l.· ASPECTO INSTITUCIONAL. 

El artículo original no preveía una mecanica para sus1i1uir o complelar a los 

ayuntamientos en caso de desinlegración lotal o parcial. Esa omisión cons1i1ucional, 

junto con la ambiguedad de la legislación local o bien con fundamento en disposiciones 

estatales francamente anlidemocráticas, dió pie a que.los gobernadores o las legislaturas 

burlaran la voluntad popular, des1i1uyendo a los ayun1amien1os y relegando a los ediles 

suplenies. 

La nueva fracción l. por el contrario, apona soluciones terminanies: 

a).- Solo los congresos locales, no los gobernadores podrán suspender a los 

ayuntamientos en su con jumo o a sus miembros en lo individual o revocar, en 1odocaso, 

el mandato a éstos. 
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b).- La desaparición de ayunramienros sólo rendrá efectos declarativos y no 

constitutivos. 

c).- Esas detenninaciones procederán por causa grave establecida legalmente y 

siempre que las legislaturas las voten cuando menos por mayoría de las dos terceras 

partes. 

d).- Este requisito puede pennitir que los diputados de la oposición coadyuven a 

impedir que prosperen decisiones antidemocráticas, propuestas por el ejecutivo por una 

equivocada concepción de la disciplina de partido. 

e).- El procedimiento congresional deberá ajustarse a las formalidades esenciales del 

procedimiento: garantía de audiencia. 

La fracción 1 señala la secuencia confonne a la cuál se debe sustiruir a los ediles y 

ayuntamientos, en su caso: primero entrarán en funciones los suplentes; después. se 

convocará a elecciones y, finalmenre, se designará ~n consejo municipal de entre los 

vecinos. Todo ello según lo dispongan las leyes locales. 

2.· FACULTADES REGLAMENTARIAS. 

Aún cuando la decisión polí!ica fundamental de la división de poderes impide que los 

ayuntamientos estén revesridos de faculrades legislativas, ello no es obsrácu.lo para que 

las que posean de carácter reglamentario. La fracción 11 del arriculo 115 esrabiece que 

los cabildos están facultados para reglamentar las bases normativa:~ qliedélinan l~s 
legislaturas, mediante bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circuláres y 

disposiciones administrativas de observancia general. 
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Esa innovaciónconslirucional acaba con dos vicios igualmenre dañosos: la expedición 

de reglamenros municipales de los conocidos como "aurónomos". que violenran el 

principio de la jerarquía de las normas: y la aprobación de los bandos y reglamenros 

municipales por pane de los gobernadores. 

3.· COMPETENCIA MINIMA 

La naruraleza de la insrirución municipal conllevó su minización comperencial. 

Tendencia persisrenre ha sido el que las atribuciones del municipio queden relegadas a 

la legislación local secundaria y esren sujeras a la delegación casuísrica y precaria de 

faculrades específicas. 

La innovación que represenra la fracción 111 responde a un reclamo popular. por lo 

demás polémico: el anículo 115 esrablece la comperencia mínima de la auroridad 

municipal y previene que las legislarurns, con base en el desarrollo y condiciones 

específicas de los municipios, las amplien. 

Por otra pane, la fracción X esrablece que la órbira comperencial de los municipios 

se puede ensanchar arravéz de convenios de coordinación. 

Para eviiar que el señalamiento de una competencia mínima desarricule la mecanica 

del poder local. el poder revisor previó que los esrados. conforme a lo que la ley defina, 

concurran con los municipios en la presración de servicios públicos. puesto quehay 

acrividades que no pueden arenderse por rodos los enres municipales aislada;;J~nre. 

El párrafo final de la frncción 111 conriene un cambio novedoso en verdad, si bien ya 

esrabaconremplado en algunas constituciones locales, la llamada "sindicación munici

pal", que empieza a dar buenos frutos. sobre rodo en Francia. Los municipios. siempre 
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que penenezcan al mismo estado, que se sujeren a la ley y lo aprueben los ayunramienros, 

podrán asociarse y coordinarse para prestar con mayor eficacia los servicios públicos a 

su cargo. 

La in1erpre1ación sislemálica de esa disposición y del párrafo inicial de la misma 

fracción 111 conduce a que en un esquema asociarivo pueda participar el propio estado, 

puesro que los asunros inrennunicipales son, por esencia, de resone estala(. 

4.· COMPETENCIA TRIBUTARIA. 

Los municipalisras coinciden en que la mayor debilidad del 115 original rJdicaba en 

que no aseguraba la aulonomía financiera del municipio; se le dejaba a merced de las 

asignaciones que buenamente le dispensaban los poderes estarales. 

La nueva fracción IV enlisra las fuentes tributarias municipales, sin perjuicio de las 

demás que le confien las leyes y convenios. Para proteger los fondos fiscales se prohibe 

que se olorguen exenciones o subsidios. 

La adición conlempla con perspicacia que los municipios convengan con los esrados 

a que éstos adminisuen sus conuibuciones, tomando en cuenta que un número 

significativo de ellos carece temporalmente de capacidad técnica para hacerlo 

direcramente. 

Las panicipaciones federales se cubrirán a los municipios con sujeción a lo que_ 

prevengan las leyes locales, en cuanto a bases, momos y plazos. sin que ello ·deba 

inrerpretarse como que las minisuaciones se efectuen directamente. Una minisuación 

direcra federación·municipio repugnaría al espíritu del pacro federal, pues la relación 

enue esos dos niveles de gobierno siempre se debe desenvolver a uavéz de los estados. 
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El párrafo final de la fracción IV representa un avance importante en el fonalecimiento 

de la libertad municipal: si bien las leyes de ingresos y las cuentas públicas se aprobarán 

por las legislaturas, los presupuestos de egresos, por su carácter de expresión financiera 

de los programas municipales de gobierno, estan sujetos a la aprobación exclusiva de 

los cabildos. 

Tradicionalmente, esto último ha sido competencia de las mismas legislaturas, con 

lo que se reducía el ámbito de libertad municipal. 

s,. REFORMA POLITICA 

Los cambios constitucionales dan un vigoroso impulso a la reforma política munici

pal, al disponer que, con sujeción a la legislación local, todos los ayuntamientos se 

eligirán ajustandose al principio de representación P.roporcional. con lo que se supera 

la disposición de 1977, que contemplaba que ello se haría sólo en los municipios con más 

de 300 mil habitantes y la cual ya había sido rebasada en varias leyes locales. 

La enmienda que se comenta servirá como aliciente para la competencia electoral en 

la vida municipal y democratizará la gestión de los ayuntamientos. 

6.· RELACIONES LABORALES. 

La fracción IX del anículo 115 constitucional responde a una vieja y reiterada 

demanda: establece el régimen laboral de los trabajadores al servicio de estados y 

municipios. 

Ni en 1917 ni cuando se adicionó el artículo 123 constitucional con el apartado "B", 

se definieron las bases para proteger laboralmente a dichos servidores públicos. Ante 
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la laguna cons1i1ucional, prác1icamente lodos los esrados expidieron leyes del servicio 

civil que 01orgaban algunas garantías laborales mínimas a los empleados es1a1ales y 

municipales e ins1imían órganos jurisdiccionales para la resolución de las coniroversias 

que se dieran en ese ámbilo. 

Se sos1enía la cons1i1ucionalidad de esas leyes con el argumenlo de que en realidad 

se tralaba de ordenamienlos de derecho adminis1ra1ivo, como lo fue por lustros el 

régimen federal en la ma1eria. No obs1an1e, diversas organizaciones y es1udiosos del 

derecho sos1uvieron que esos servidores debían ser IUlelados por el anículo 123 

cons1i1ucional. 

En es1e respeclo, es de subrayar que la inicia1iva del ejecu1ivo fue mejor.ida en el 

Senado: la inicialiva reconocía que se tra1aba de "relaciones de trabajo" y que por ello 

debían caer en la jurisdicción federal e indicaba que se regirían por las leyes que con base 

en sus consti1uciones expidieran las legisla1uras. La Cámara de Senadores enmendó la 

propuesia. señalando que esas leyes se basarían "en lo dispues10 en el ar1ículo 123 de 

la Conslitución y sus disposiciones reglamenlarias". 

Asi, loca a los poderes reformadores locales resol ver lo siguiente: 

a).- Las bases cons1itucionales locales 

b).- La sujeción al apanado "A" o al "B" del ariículo 123 o 

bien a un disposi1ivo mixto 

e).- La expedición de leyes locales del trabajo; pan,iendo 

del mencionado precepto y dé la ley·b~roc_j'.~1i~a; de la 

Ley Federal del Trabajo o de IJn~corÜblnación de ambas. 
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Es posible, sin embargo, que las condiciones financieras de algunos es1ados y 

municipios impidan que por algún tiempo sus servidores se beneficien efectivamenle de 

lodas las garantías económicas y sociales que olorgan los regímenes federales. 

7 •• COORDINACION DE COMPETENCIAS. 

La última fracción del artículo 115, cap1ura y concede el mayor rango norm.ativo a 

los convenios de coordinación: "La federación y los esiados, en los términos de ley 

podrán convenir la asunción por parle de és1os del ejercicio de su~· fu·ri~ione:~. la 
•."_ ... -, ' 

ejecución y operación de obras y la presiación de servicios públicos,. cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

"Los esiados esiarán faculiados para celebrar esos convenios con sus municipios, a 

efec10 de que és1os asuman la prestación de los servicios o la a1ención de las funciones 

a las que se refiere el párrafo an1erior". 

Los avances que represema el anículo 115 consd1ucional conlribuirán a la 

reivindicación del municipio, pero és1e no será rescatado por ese solo hecho. Es 

altamen1e probable que las fuerzas políticas locales, la inercia centr.ilizadora y problemas 

de hecho, conspiren para que sus prescripciones no se cumplan cabalmenle. 

Es probable, que la coyun1ura económica, que 1an10 de1eriora las finanzas públicas 

y e1tacerba la sensibilidad poll1ica de la nación, no sea ajena a esa mora1oria. 

Sin embargo, y no dentro de muchos años, los propósilos polí1icos del nuevo prcceplo _ 

se realizarán y nuestro sislema será más simétrico y equilibrado, y con ello, más juslo 

y eficiente. 
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J,J.J DIFERENCIAS CONSTITUCIONALES ENTRE LOS ESTADOS 

FEDERADOS Y LOS MUNICIPIOS. 

En el federalismo mexicano el perfil cons1i1ucional (que figuran tanlo la Constitución 

de la República como las cartas locales) de los estados y de los municipios es tan preciso 

que pueden identificarse fácilmente las semejanzas entre esos dos niveles de gobierno. 

Para hacer esa identificación habrá que hacer referencia a las relaciones que guardan 

las entidades federativas con la federación. 

l.· LA NATURALEZA DE LOS ORDENES FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL. 

Conforme a la tradición doctrinal y la evolución constitucional de México, el Estado 

federal mexicano consiste en dos ordenes nonnativos y cornpetenciales coextensos, es 

decir, de la misma jerarquía: el federal o nacional y el estaral o local. Ambos están 

sometidos a la Constitución, quien distribuye entre ellos las competencias públicas, de 

tal suene que la validez de actuación dependerá de que se esté en consonancia con la 

carta fundamental. 

La soberanía, que recae en el pueblo, se ejerce por el poder revisor y, en sus 

respectivas esferas de competencia, por los órganos de la federación y por lo de los 

estados, como marca el anículo 41 de la Constitución de Querétaro: "El pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los podere~ de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución federal y las particulares de 

los estados, las que en ningún caso podrán contra~enir las estipulaciones del pacto 

federal". 
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El análisis de ese precepto conduce a la conclusión de que los municipios no ejercén 

la soberanía popular, como lo hacen los órdenes federal y estatal. 

Por otro lado, la Constitución, el orden supremo, confía a la Suprema Corte de Justicia 

que éste tribunal la salvaguarde y lo propio hace con el Senado tratandose de 

acontecimientos políticos que puedan afectar a la Unión. 

La misma jerarquía que tienen los órdenes nacion<1;l y estatal hace que aquél no ejerza 

sobre ésre ni control jerárquico ni de IUlela. Por el contrario, la relación que guarda un 

estado con sus municipios riene una naruraleza jurídica radicalmente dislinta: el estado 

ejerce un control de rutela sobre las comunas. 

El enre municipal, no ejerce la soberanía popular y muchos de sus actos (por ejemplo, 

la enajenación de bienes inmuebles) requieren de aprobación esiatal previa para que 

surtan efectos o bien estan sujetos a revisión posterior del poder público del estado (por 

ejemplo, la cuenra de la hacienda municipal). El orden estatal. por contra, no requiere 

de aprobación federal ni previa ni posterior para actuar en su ámbito de comperencia. 

2 •• LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS ENTRE LOS ORDENES. 

La Conslitución federal reparte la comperencia entre los niveles nacional y esratal. 

Sólo por excepción e>tpresa pero siempre a partir de ciertos principios básicos que la 

propia carta conriene, ésta hace lo que se ha denominado una delegación constituyente -

al congreso general para que lleve a cabo esa distribución. como en el caso de la 

salubridad general.( 24) 

(24) Ruiz Massíeu José Francisco. "El Consejo de Salubridad General en el 

Conslituyenle de Querétaro" en sesión conmemorativa del LXVII .aniversario de la 

creación del Consejo de Salubridad General. 1984 
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El federalismo mexicano hizo suya la fórmula norteamericana: lo que no es1á 

expresamente conferido a la federación se entiende reservado a los estados, segün 

dispone el artículo 124. 

A su vez. los estados delimitan su esfera competencial con sujeción a la filosofía 

política del Estado de derecho, de acuerdo con la cual el poder público sólo puede hacer 

lo que le ha delegado el pueblo, quien autorestringe su ámbito de libertad y transfiere 

al estado sus posibilidades de acción. 

En la fórmula de reparto de la competencia se halla una diferencia fundamental entre 

los tres niveles de gobierno: a los niveles federal y estatal les fija su competencia la 

Constitución de la República, en el primer caso, esa carta más la local, en el segundo: 

en tanto que hasta 1983 la competencia municipal podía definirse constitucionalmente 

o bien sólo la legislación secundaria. 

Sí de 1824 a 1917 las constituciones federales no desarrollaron las bases de los 

municipios, malamente podían haber conferido competencias y desde ese año hasta 

1982 sólo se les otorgaron constitucionalmente facultades aisladas. En 1983, con el 

nuevo anículo 115, se amplía la esfera de acción municipal, pero persiste la posibilidad 

de que mediante la legislación secundaria local (y disposiciones constitucionales 

locales) se ensanche esa esfera. 

Los municipios, como consecuencia deque no ejercen por sí la soberanía popular, no 

pueden ampliar su competencia, que depende entonces de los conslituyentes nacional 

o local o bien del legislador estatal. El ayuntamiento posee capacidad reglamentaria 

para desenvolver o detallar su competencia, pero ésta siempre le es otorgada por lo.s otros 

dos niveles de gobierno. 

El anículo 124 de la Constitución de la República no tiene un correlato automático 

en la esfera local, por lo que se refiere a los municipios. Si, confonne a ese precepto. 
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lo que no es expresamente conferido a la federación se entiende reservado a los estados 

que componen la Unión, es de subrayar que lo que no está confiado a los poderes 

estatales no debe entenderse necesariamente como de la competencia municipal, pues, 

según se ha señalado, en un Estado de derecho la esfera del poder público debe definirse 

expresamente en una Constitución. De no ser así los asuntos corresponden al ámbito de 

la libertad ciudadana, popular. 

Por excepción, alguna constitución local pretende consagrar una fórmula de repano 

de competencias entre el escalon estatal y municipal, calcada del anículo 124, pero ello 

debe interpretarse de la siguiente manera: cuando la cana local previene un ámbito del 

poder público y no se atribuye a ninguno de sus órganos locales, por vía de interpretación 

deberá referirse al nivel municipal. 

3.- LA INTEGRACION DE LOS ORGANOS DEL PODER PUBLICO. 

El ayuntamiento mexicano siempre es elegido por el pueblo, sin olvidar que los 

consejos municipales ijuntas cívicas o cualquier otra denominación que se use) se 

designan por el Congreso, mientras que en los órganos del poder público federal y estatal 

se advienen diferencias que también emanan de su distinta naturaleza constitucional. 

Los estados intervienen en la integración de los órganos del poder público federal, 

mientras que no hacen lo propio los municipios cuando se trata de los órganos estataks. 

Así, el Senado se integra con dos representantes por cada estado (y por elDist~-iÍo 
Federal), que se eligen por elección popular directa; los cuál.es son clecla~ádos eÍecÍo.s 

por la legislatura local. 

Hasta 1928 , los estados desempe~aban un paPel releyante en la d~signació'n de Jos 

ministros de la Suprema Corte d.e Justicia: los integrantes de la cone eran electos por el 
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Congreso general en funciones de colegio electoral y a cada una de las legislaturas 

locales tocaba proponer a un magistrado. 

Por el conirario, las constituciones estatales no previenen que los ayuntamientos o los 

ciudadanos de un municipio intervengan en la formación de los poderes locales; los 

titulares del ejecutivo y del congreso son de elección popular, en tanto que los de los 

tribunales superiores de justicia, normalmente, se integran como resultado de la 

colaboración de los dos poderes, sin panicipación de las comunas o de sus cabildos. 

4.· EL PRINCIPIO DE PARIDAD V EL PRINCIPIO DE DESIGUALDAD. 

Como en todos los federalismos, pero panicularmente en los que siguen el modelo 

noneamericano, el federalismo mexicano se sustentaº en un rígido y hermético principio 

de paridad de los estados de la Unión, el cuál se aplica tanto a los que han figurado en 

nueslra federación desde su fundación como los que han sido creados después. 

El principio que se invoca es expresión de la idea histórica de que los estados, en uso 

de su soberanía, "pactaron federarse" y se manifiesta en que la Constitución al repanir 

la competencia entre los órdenes federal y local conforme al anículo 124 ya comentado, 

no impone limitación (mas allá de las garantías del gobernado) a los estados, para que 

sus respectivos poderes constituyentes definan sus competencias, ni-intrOd~cé:'un 
tratamiento distinto en ese campo en función de territorio, población, recurso~' o nivel 

de desarrollo. 

El trato a los municipios es distinto, pues precisamente las constituciones y las leyes, 

historicamente, han sostenido el principio de desigualdad municipa:lpar~-1~ d~fl-nición 
de las competencias de los ayuntamientos. Aún más, el nu~vo ~rtí~~1C>'i 15, al definir 

la competencia mínima de los cabildos, precisa que contarán con lo~-de~iás ~ervicios 
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públicos "que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera". 

En aplicación del principio de desigualdad municipal. las constituciones y las leyes 

locales, sobre todo las conocidas como leyes orgánicas municipales, otorgan competencias 

distintas a los ayuntamientos en función de las carácteristicas de las comunas. 

S.· EL ESTATUTO CONSTITUCIONAL. 

El trato constitucional a los estados y a los municipios como consecuencia de su 

naturaleza jurídico-política, es radicalmente diferente. En primer término, las 

competencias de los poderes de la Unión siempre se definen en las cartasconstirucionales, 

mientras que las competencias municipales suelen conferirse tambien en las leyes 

secundarias locales. 

En segundo extremo, los estados, a travéz de la aprobación de las legislaturas, 

intervienen siempre en el proceso refonnador de la Constitución federal .•. lo que 

contrasta con la situación municipal; algunas cartas hacen intervenir a los ayuntámi~ntos 

en el proceso de enmiendas y otras no. 

En tercer lugar, los estados están revestidos de la .facultad de iniciaÍ. le}'es feÍl~rales 
(los congresos locales) en tanto que los ayuntamientos con frecue~ci~ ~'O lie~e·n esa 

potestad o teniendola se circunscriben a asuntos que sean de su interésdire~Ío.' 

En cuarto lugar. el estado siempre califica sus procesos electorales y las elecciones 

municipales son conocidas precisamente por el congreso local. Es más: la legisl;tura 

estatal concurre en el proceso electoral de integración y renovación del Congreso de la 

Unión. puesto que le toca declarar a los senadores electos. 
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El propio artículo 76, frdcción V, que otorga al Senado la facultad de declarar 

desaparecidos los poderes de un estado y nombrar un gobernador provisional, para 

convocar a elecciones, es cuidadoso de la soberanía local al prevenir que sólo hará ese 

nombramiento cuando las constituciones de los esta"dos no dispongan otra cosa. 

La referida facultad senatorial responde a la necesidad de salvaguardar el principio 

republicano de regularidad en la integración y funcionamiento de los poderes públicos. 

En quinto lugar debe apuntarse que, tanro en la esfera nacional como estatal, rige la 

decisión política fundamental de la división de poderes, que constituye tres órganos para 

el ejercicio del poder público, independientes y con igual jerarquía. Ese principio 

democr.ítico no se traslada al municipio, puesto que en éste el poder se deposita en el 

ayuntamiento, integrado por ediles, entre los cuales figura el presidente municipal y a 

quien corresponde ejecutar las decisiones de_ la comuna y dirigir la administración 

pública con la injerencia que corresponda a las comisiones_ de regidores. - : -

Esa diferencia hace que los ayuntamientos no posean facultades jurisd\c~ici~ales ni 

legislativas. Así, los cabildos, por lo que se refiere a la actividad legislativa: ú~ié~riteme 
tiene potestad para reglamentar sus competencias o las leyes que eKpida el cong~eso. 

El nuevo artículo 115 precisa que los ayuntamientos poseerán facultades para expedir 

"de acuerdo con las bases normativas" que establescan las legislaiUrá~. b~~dos, 
reglamentos y disposiciones de observancia general, con lo cual téc~ica'm~nte no ;;-~ecfe 
hablarse ni siquiera de "reglamentos autónomos". 

En seKto lugar, ha de precisarse que la naturaleza municipal, que. como se ha 

insistido, difiere radicalmente de la esratal, se derivan otras semejanz~s ~iric~ladas 
directamente con el funcionamiento de los poderes estatales yde la instancia muni~ipal: 

las relaciones laborales entre esos poderes y sus servidores se rigen por sus propios 
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es la lutos locales, mientras que los servidores municipales se sujetan a los ordenamientos 

estatales; y la conflictiva se conoce por tribunales de la administración estatal, aunque 

involucren trabajadores municipales, lo que difiere la federación, cuyos tribunales sólo 

conocen de conflictos con servidores federales, salvo que se acuda al juicio de garantías. 

En materia de responsabilidades de servidores públicos sobresalen diferencias que 

deben tomarse en cuenta, ya que los tilularesdel poderes ta tal (legisladores, magistrados 

del tribunal superior de justicia y gobernadores) son responsables por violaciones a la 

Constitución federal y a las leyes federales, así como por manejo indebido de fondos y 

recursos federales; y el reslo de servidores es1atales y de los municipios se rigen por las 

leyes de los estados. 

En séptimo lugar, los municipios pueden ex1inguirse mediante una refonna a la ley 

secundaria o, según el caso, pordispocisión del Congreso conslituyeme si así lo previene 

la carta constitucional expresamenie o ésla señale los municipios que componen al 

estado. LaConstilución federal por contra, no contempla la extinción de los estados que 

conformen parte de la Unión mexicana, sino únicamente para erigirlos dentro de los 

lími1es de los ya exislentes. 
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4.1 ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE QUE LAS SECRETARIAS Y 

DEPARTAMENTOS DE ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, PROCEDAN A IMPLANTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS. 

DELEGANDO FACULTADES EN FUNCIONARIOS SUBALTERNOS, PARA LA 

MAS AGIL TOMA DE DECISIONES Y TRAMITACION DE ASUNTOS. 

CONSIDERANDO 

Promover y realizar las refonnas administrativas que requiere el sector público 

federal, para cumplir en fonna más dinámica y eficiente sus atribuciones, para lo cual 

es preciso coordinar y armonizar los progr.imas y objetivos de las entidades que lo 

integran. 

Ya que tanto técnica como legalmente no existe razón alguna para que tengan que 

seguir desahogandose en la capital del país un número innecesario de.· trámites 

administrativos rutinarios. generados tanto en la operación misma de las enr.idad,es del 

sector público federal como en la atención de las demandas de servicio, de._ los 

particulares y de los propios servidores públicos que se originan en el interior del país. 
' !." 

Que los órganos centrales de las unidades del gobierno federal y smi re~pecFÍivos -

titulares deben disponer del mayor tiempo posible para la planeaciÓn y -d~t~n';;';~1~ión 
de políticas, así como para la coordinación y vigilancia de su des~irbí1~. p'~di~lldo 
delegar en sus subalternos cualesquiera de sus facultades, excepto.:las'.IJ~é por l~y o 

disposición reglamentaria deban ser ejercidas por ellos. 
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Que las medidas que al respecto se tomen, .contribuirán al adecuado y oportuno 

cumplimiento de los objetivos y programas que el ejecutivo a 'mi cargo ha establecido 

como pane de la actual estratégia de desarrollo eco~ó!Tlico y social y que, por lo mismo, 

conviene ponerlas en práctica a la brevedad pÜsibl~. · 

A CU E.R DO 

PRIMERO.- Las secretarías Y,depanamentos de Estado, organismos descenlralizados 

y empresas de participación estatal 'de la adminisuación pública federal realizar.ín los 

actos que legalmente procedan; para determinar e implantar las medidas que permitan 

a sus titulares llevar a cabo una ~fectiva delegación de facultades e~ furu:ion~rios 
subalternos para la más ágil toma de decisiones, así como la ejecución y 1ramitación de 

los asuntos adminislrativos en sus correspondien1es.ámbitos de competencia. 

SEGUNDO.- Las entidades a que se refiere el punto resolutivoameriorefectuarán los 

es'tudios respectivos para proceder a la delegación de facultades en los funcionarios de 

las distintas dependencias que operen en el interior de la República. 

TERCERO.- Cuando sea conveniente establecer una delegación por zonas en el 

territorio nacional, lasci1adas entidades se coordinaran con la Secreraría de la Presidencia, 

para que el establecimien10 de las delegaciones se efeclúe armónicamen1e y se apliquen 

criterios unitarios, a fin de facililar la realización coordinada de sus actividades en 

beneficio de los propios servidores públicos y de los administrados. 

CUARTO.- Los titulares de las secretarías, departa1t1ento.s de Est:ido; orgaÍtismos 

descentralizados y empresas de participación esiatal de 1.a administrac.it\n pública 

federal deberán de realizar los actos que sean neéesa.rios:d~a~uerdo~o~ l~s di~posidonés 
legales que los rigen, para rendir informes se~és~~les á1 ~Jec~tiv~ l'ed~rJI, pórconducto. 



61 

de la Secretaría de la Presidencia, de las medidas que lleven a cabo para efecluar la 

delegación de facullades a que se refiere esle Acuerdo, así como de los programas que 

hayan elaborado con el mismo objero".(25) 

4.4.2. DECISIONES DE DESCENTRALIZACION 

El presenre documen10 fué elaborado por el Panido Revolucionario lns1i1ucional, el 

lnstitulode Estudios Políticos, Económicos y Sociales,.y la Comisión de Desceniralizaeión 

de la Vida Nacional. en 1982. 

1.- Primer Capíiulo: Descentralización de la Administracion Federal.-

a).- Descentralización de los Servicios de Educació~ -Básica y Normal. 

La proposición consisle en transferir a los esrados lodos los servicios, recursos y el 

personal federal que hoy manejan las delegaciones de la Secre1aría de Educación 

Pública en cada emidad. La medida se anunciará el 1° de diciembre de 

1982; se haría efec1iva a panir del 1 •de enero de 1983, para entrar en operación en 

el año escolar que se inicia en sepliembre de ese año. 

Documen10: Es1ra1égia para la insirumenlación de la Descentralización de los 

Servicios de Educación. 

(25) Diario Oficial de la Federación de 13 de marzo de 1973. 
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b).· Descentralización de los Servicios de Salud Pública. 

Se propone transferir a los gobiernos locales la 101alidad de los servicios, recursos y 

personal federal que hoy operan los servicios coordinados de salud en los esrados. 

Documenlo: Estrarégia para la insuumenración de la Descentralización de los 

Servicios de Salud. 

2).· Segundo Capirulo: Refonnas Legales para la Descentralización. 

Refonnas al Aniculo 115 Consrirucional. 

La decisión consisle en adicionar ampliamenre el 1ex10 del anículo indicado, como 

base del programa de fonalecimienro municipal. 

Documentos: 

*.· Proyecro de Refonna y Adiciones al 115. (primera alremati:--a>. 

• .• Proyecrode Refonna y Adiciones a los artículos 115 y 116 (segÜnda al1ema1iva). 

*.·Cuadro sinóptico de 12 iniciarivasde refonnas y adiciones al 115,corisrilÜcional. 

• .• Cuadro de análisis comparativo del proyecro de re fo~~ y 'á-cfic-iones ~I 115 

cons1i1ucional. 

• .• Dictamen de las subcomisiones de derecho consritucional y federalismo y 

derecho fiscal. 

Distribución de Comperencias Fiscales. 

La proposición consisre en convocar a una convención nacional fiscal. que analice y 

prepare una revisión a fondodel Sisrema Fiscal Nacional y ladistribu~ión d~ comperencias 
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entre las tres esferas de gobierno. Se anunciaría en el mes de diciembre, se reuniría en 

los primeros meses de 1983 yel nuevosistemaentraríaen vigoren enero de 1984, previa 

aprobación por el constituyente pennanente. Se formula una proposición transitoria: 

transferir ISR (empresas) a los estados y disminuir el fondo de panicipaciones en 

consecuencia. 

Documento: Esquema de distribución de fuentes impositivas. 

3).- Tercer Capítulo: Convenio para la Descentralización y el Desarrollo Regional. 

a).- Convenios con estados y municipios para el fortalecimient'o municipal. 

: . ._~:~-, :.~. 
La propuesta consiste en la celebr~ci~n~e uffco~~eni~ 'espesial en.tre la fedéración, 

los estados y todos los municipios, Í:Ú~Cl c~~,í~'lliclo s'é#~n a¿ciori~~ ~ m~dld;s ~igorosas 
para el fonalecimiento de los municipi~s:. É~i~~~~efllyénlii~_s~~1us¿¡:¡birÚn. 'ciu~aí11e el_ 

mes de enero de 1984. "'·. · - •· 
' ': __ ... _,-: 

Documento: Contenido del Convenio de Fortalecimiellto Municip~I.. 

b).- Descentralización de algunos programas agrícolas. 

La proposición es transferir.programas seleccionados, recursos y personal federal a 

los estados mediante el convenio apropiado. 

c).- Descentralización de programas forestales. 

La proposición es doble: 

•.-transferir a los estados recursos, programas y personal federal en el área silvicola 

y. 



•.-transferirles las empresas paraestatales forestales. La decisión se instrumentaría 

en el convenio correspondiente a partir de 1983. 

d).- Descentralización de algunos programas de refonna agraria. 

La proposición consiste en trasladar a los gobiernos locales las atribuciones federales 

relacionadas con algunas materias agrarias seleccionadas. los recursos y el pen;onal. La 

decisión quedaría incorporada al convenio correspondiente a partir de 1983. 

e).- Descentralización de empresas paraestatales. 

La proposición consiste en transferir a los estados aquellas empresas paraestatales 

ubicadas en su territorio. que no son estratégicas y que por la índole de sus actividades 

pueden ser operadas por los gobiernos localés~-:-

Se firmarían las transferencias de esas e1npresas c:ómo parlé del convenio 

correspondiente para 1983. 

Documento: Relación de empresas con posibilidades de d~scentralización hacia los 

estados en que se ubican. 

4.- Cuano Capítulo: Desconcentración. 

a).- Política de Desconcentración. 

La proposición consiste en expedir un conjunto de lineamientos y criterios para 

acelerar la desconcentración de las dependencias ~entr~les federales. Se propone la 

publicación de un decreto que entrarí~ en vigo;' e~ enero de 1983. 



Documentos: 

•.-Proyecto de decrero que esrablece los lineamientos de la desconcenrración. 

•.-Cuadro comparalivo de dos ameproyeclos de decrero de desconcenrración. 

b).- Panicipación de los municipios en los puertos. 
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La propuesta consiste en adicionar un capítulo a la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimo, para incorporar a los ayuntamientos en la administración y desarrollo de los 

puenos. 

5.- Quinto Capítulo: Comperencias Cons1i1ucionales. 

Distribución de comperencias constitucionales. 

Se propone modificar y adicionar diversos artículps de la Constitución para ampliar 

la competencia de los eslados en distintas marerias, luego de observar.los resultados 

obtenidos en la aplicación de los convenios 1983. Las iniciativas de adiciones a la 

Constitución se enviarán hasta diciembre de 1983. 

Documento: Propuesras de descenrralización. 

4.4.3. NORMATIVIDAD 

DISPOSICIONES JURIDICAS SOBRE DESCENTRALIZACION 

ADMINISTRATIVA EN MEXICO; 

l.· TEXTOS CONSTITUCIONALES. 

Anículo 4•. Párrafo tercero (Diario Oficial de la Federación de 3 de febrero de 1983 ). 
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"Toda persona tiene derecho a la prorección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

federación y las entidades federativas en maleria de salubridad general". 

Anículo 26 (Diario Oficial de la Federación de 3 de febrero de 1983 ). 

"El Estado organizará un sisrema de plneación democrática del desarrollo nacional, 

que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimienrode laeconómia 

para la independencia y la democratización política, social y cuhural de la Nación. 

Los fines del proyec10 nacional contenidos en esla Conslitución delerminaran los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Medianle la parricipación 

de los diversos secrores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad, 

para incorporarlas al plan nacional de desarrollo al que se sujeraran obliga1oriamen1e los 

programas de la administración pública federal. 

La ley facuhará al ejecurivo para que esrablesca los procedimienros de participación 

y consulta popular en el sistema nacional de planeación democnítica, y los criterios para 

la forrnulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los program~s de 

desarrollo. 

Asimismo, dererrninará los órganos responsables del proceso de planeacióri y lás 

bases para que el ejecutivo federal coordine, mediante convenios con los gobi~rnosd~ 
las entidades federativas e induzca y concerre con los paniculares, las acciones a reaÚzar 

para su elaboración y ejecución. 

En el sisrema de planeación democrárica, el Congreso 

inrervención que señale la ley". 

rendrá la 
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Anículo 115 (Diario Oficial de la Federación de 3 de febrero de 1983 ). 

"Los estados adoptarán, para su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, 

representativo, popular. teniendo como base de su división rerritorial yde su organización 

política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

1.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad intennedia entre ésre y el gobierno del Esrado. 

Los presidentes minicipales. regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 

popularmente por elección directa. no podrán ser reelecros para el período inmediaro. 

Las personas que por elección indirecra o por nombramiento o designación de alguna 

autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 

denominación que se les de, no podrán ser electos para el período inmediato. Todos los 

funcionarios ames mencionados, cuando tengan el carácrer de propietarios. no podrán 

ser reelectos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que rengan 

elcarácrerde suplentes sí podrán ser e lec ros para el perí~oin~di~ro como propierarios. 

a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos rer~eras'parles de sus inregrantes, 

podran suspender ayunramienlos, declarar que ésros h~n d~sapai~dét'o y suspender o 

revocar el mandato a alguno de sus miembros, por algu~~délasc'~~us~,s'graves que la ley 

local prevenga. siempre y cuando sus miembros, hayan re~ido, ~'~rrúnidad suficierue 

para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio co~\'~~gªll· 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo. sér~ su~sri~uido por su 

suplente o se procederá segun lo disponga la ley:· ·· 

11.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 
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Los ayuntamientos poseerán faculrades para ex pedir de acuerdo con las bases 

nonnativas que deberán establecer las legislaturas de los .estados, losba.ndos de policía 

y buen gobierno y los reglamentos, circulares y dispÓsici~nes' administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

,Y· :__ ;;. __ : .. _,-
111.- Los municipios, con el concurso de los estados éudo así fu~re 'necesario y lo 

determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguiente~ servicios p~biicós: 

a).- Agua potable y alcantarillado. 

b).- Alumbrado público. 

c).- Limpia. 

d).- Mercados y centrales de abasto. 

e).- Panteones. 

1).- Rastro. 

g).- Calles, parques y jardines. 

h).- Seguridad pública y tránsito, e 

i).-Losdemásque las legislaturas localesdetenninen según las condiciones lerritoriales 

y socio-económicasde los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con 

sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 

servicios públicos que le corresponda. 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cuál se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 01ros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y, en todo caso: 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establescan los 

estados soabre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, c·onsolidación, 
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traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles. 

b).- Las panicipaciones federales, que serán cubienas por. la federación a los 

municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se delerminen por 

las legislatur.is de los esrados, y 

e).- Los ingresos derivados de la prestació~ de 's~rvi;ios públicos a su cargo. 
: '>-~ -.- . _, ..... . 

:·.~ 

Las leyes federales no limirarán la. faculrad dé.l~~~st~dos•para esrablecer las 

contribuciones a que se refieren los incisos a y~.'ni ~~ncedení~,e~~ncione~ éri relación 

con las mismas. Las leyes locales ~o~st~bléc~rá~'e't;il~i6~~~0 s~bsidi~s r~'.~pecto de 

las mene ionadas contribuciones, en f ~~~r d~ Í>erso~as fí~icts o inorale~ rÍid; in~~riiuc lÓnes. · 

oficiales o privadas. Solo los bienes del do~iniopúbli~o de la f~der~~ión~'de !Os es~dos 
o de los municipios esrarán exenros de dichas contribucio'nes>. 

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de'i'llgresÓs de los'a.Yunramientos 
4lt: ' ' . . '" - ' '~,; '. : '¡' '·' t;;. :; ' ;.\ -, ; ~ -Í'': ,' 

y revisarán sus cuenras públicas. Los presupuesros de egresossédnápr.~bad<:J~ por los 

ayun1amien1os con base en sus ingresos disponibles. 
. .· .. ':-.- . ~- . ', ' , 

V.- Los municipios, en los términos de las leyes federal~~;oye~i~1~l~sreá1ivas, estar.in 
. :.::,:-;· .;,-,ry:· '1:y';_. '· ('''i_c:.::-- :··(~\;· . ":"· ,- ·> --

faculladOS para formular, aprobar y administrar la zonoficación. y P.la~ésdedesarroUo 

urbano municipal: paniciparen la creación y adminisuá'~ió~de ~~sr~s~~~~ ;e(rilori:Íles: 

controlar y vigilar la utilización del suelo en' susju;i~'c!i~~i~~~s'i~;ritÜ~i:ÍJ~s: ini~r~~nir 
en la regularización de la renencia de la rier;ü urba~a;·~¡·org~r li~~ncla~ y~~mi;os para 

construcciones, y parricipar en la cr~~ció¿y''ií'J~f~i~~~ió~cd~·~·Ón~sc·de'rese:vás " 

ecológicas. Para tal efecto y de confo~i~a~ á I~~ fin¡;'s sefi~lad,~s e~' ~Í pdrraf~ tercero 

del anículo 27 de esta Constil!Jción'. exp;edirán los réglamenlo~ y disposicióries 

administrativas que fueren riecesári~s! 
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VI.- Cuando dos o más centros urbanos si1uados en 1erri1orios municipales de dos o 

más emidades federa1ivas formen o tiendan a formar conlinuidad demográfica, la 

federación, las entidades federativas y los municipios respeclivos, en el ámbilo de sus 

competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 

dichos centros con apego a la ley federal de la materia ... " 

Artículo 124 

"Las facultades que no están expresamenre concedidas por esta Constilución a los 

funcionariso federales, se entienden reservadas a los eslados". 

U .. LEGISLACION ADMINISTRATIVA 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Diario Oficial del 29 de 

diciembre de 1982). 

Artículo 16 

"Corresponde originalmeniea los titulares de las secreraríasde Estado y departamenros 

adminstra1ivos el trámite y resolución de los asumos de su competencia, pero para la 

mejor organización de trabajo podrán delegar en los funcionarios ... cualesqÚiera de sus 

facul1ades, exceplo aquellas que por disposición de ley o del reglamento. interior 

respec1ivo deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares ... " 

Artículo 17 

"Para la más eficáz atención y eficiente despacho de los asunlos de su competencia, 

las secretarías de Estado y los deparmmemos adminisirativos podrán c~n1ar co11 Úganos 

adminisirativos desconcentrados, que les estarán jerárquicamente subordinados y 
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tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 

territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables". 

Anfculo22 

"El presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios de 

coordinación de acciones con los.gobiernosestatales y con su panicipación, en los casos 

necesarios, con los municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso 

procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral de las propias entidades federativas". 

Anículo 32 

"A la Secretaría de P~ogramación y Presupuesto (ya desaparecida), corresPondió el 

despacho de. los siguientes asuntos: 

- - -

11.- Proyectar y coordinar, con la participación que corresponda a los gobiernos 

estaÍales y municipales, la planeación regional, así como la ejec~~ió~·d~ 1~.~ prrigramas 

especiales que le señale el Presidente de la República. 

IV.- Coordinar las acciones que el ejecutivo federal c;,~veng~ con los gobiernos 

locales, para el desarrollo integral de las diversas régio~~s d~l ·p~f~": '' · 

Ley de Planeación (Diario Oficial de la FederaciÓn 'd~ 5 d~ eríe;o ~~ l 98J) 

Anículo33 

"El ejecutivo federal podrá convenir con los ;o~i~rdJ~,d~ ;~~ emidadesÍederativas, 

satisfaciendo las formalidades que en cada cas~pro;;~a;ú~orirdi~~~iónque se requiera 
"; ' " ' 
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a efecro de que dichos gobiernos panicipen en la planeación nacional del desarrollo; 

coadyuven, en el ámbiro de sus respecrivas jurisdicciones, a la cons_ecución de los 

objerivosde la planeación nacional, y para que las acciones a realizarselíorla fedéraCión 

y los estados se planeen de manern conjunra. En 10ctos· los casÓs ~e deberá considerar 

la panicipación que corresponda a los municipios". 

Anículo 34 

"Para los efecros del anículo anrerior, el ejccurivo federal podrá convenir con los 

gobiernos de las enridades federarivas: 

1.- Su panicipación en la planeación llacion.al, a uavés de la presenración de las 

propuestas que se esrimen peninenres. _:- :. 
•_:_,_, 

11.- Los procedimienlos de coordinaciónenue~ lasauroridadés federales, esrarales y 

municipales, par.¡ propiciar la planmiÓn'd~Í;d~Í~;l'olll1'irileg'ra(d~ __ cada enridad 

federariva y de los municipios y su congri;~nciii'confa~pJ;ne~iión-~~ci~~~I; ~sí como 

para promover la panicipación de los di ve;~~~ se~;ore~d~ la:s;;ci~da~_~rí'Íás ac'tividades 

de planeación. 'e') i_ 

V.- La ejecución de las acciones que deban realizar~e'en ~-~daémidád federativa y que 

compelen a ambos órdenes de gobierno considerando í~ pa~ici-~acióll que corresponda 

a los municipios inreresados y a los secror~s de-1~ scM:iedad". 
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EL PROYECTO DE DESCENTRALIZACION DEL 
GOBIERNO MEXICANO (1983-1984). 
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5.1 La excesiva centralización de todos los aspectos de la vida nacional es uno de 

los principales problemas que todavia enfrenta la sociedad mexicana acrual. Desde hace 

tiempo, la preocupación por Jos males que la centralización acarrea se ha expresado en 

una enfática demanda por la descentralización. Los gobiernos de Luis Echeverría y 

López Ponillo tomaron algunas medidas de descentralización, pero sin considerarlas 

elementos centrales de su política general. En su campaña presidencial de 1981-1982, 

el entonces candidato Miguel de la Madrid agrupó en siete lesis su percepción de los 

principales problemas del país y las líneas generales de acción que se proponía seguir 

para impulsar su solución. Una de estas tesis se refería a la descentralización de la vida 

nacional. El proyecto expresado entonces proponía tres lineas principales de acción: 

fonalecer el federalismo, la vida municipal y fomentar el desarrollo regional: "La 

descentralización de la vida nacional la buscaremos mediante el forralecimiénto del 

federalismo y del municipio, ampliando sus facullades en las rareas del desarrollo: el 

fomento de la producción y del empleo fuera de las grandes concentraciones urbanas: 

apoyo al campo; fonalecimientode las ciudades medias y limilación del crecimieni-ó de 
las grandes zonas de concentraciones urbanas: la desconcentración, política, 

administrativa, economica y cultural ... " (26) 

En su mensaje de toma de posesión reiteró su compromiso de impulsar la 

descentralización y precisó que iba a promover la transferencia a Jos-¿stado~ de la 

educación básica y normal y los servicios de salud a población abienal)üe presta-la 
--"- --.-- -·-;-o,-·-----· 

(26) De la Madrid Hunado Miguel. Manual Sintesis de Pensamiento Polít_ico, Par

tido Revolucionario Institucional, Coordinación General de Documentación y -

Análisis, México. 1982. pág: 96 



federación; que iniciaríarefonnas al anículo 115 para fonalecerla vida municipal, y que 

actuaría con medidas enérgicas para restringir el crecimiento de la ciudaú de México. 

(27) Este proyecto se ha traducido en un conjunto de acciones que van desde reformas 

a la Constitución, hasta meras transferencias administrativas. 

En su sentido más amplio, descentralización equivale a fonalecer el carácter federal 

de las relaciones entre los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. Es decir 

el carácter federal de la República mexicana se define en oposición a un régimen 

centralista. En éste sentido, descentralización es el fonalecimienro de la autonomía de 

los estados y municipios. Pero si por centralización se entiende la concentración 

territorial de recursos, personas, loma de decisiones, etc., todo actodesconcentrador se 

considera descentralización. También se confunde a veces la descentralización con 

delegación de funciones cuando éstas esran muy concentradas en una persona o 

institución. 

En el programa Nacional de Salud 1984-1988 el gobierno ofreció un conjunto de 

definiciones que precisan la forma en que distingue éstos conceptos: 

La descentralización en sentido estricto es un acto jurídico-político por el cuál la 

federación transfiere facultades, funciones, programas y recursos a una perso_na 111oral 

de derecho público con autonomía técnica y orgánica, reservandose lo qúe-l~d~'trirÍa 
denomina control de tutela y, consecuentemente, rompiendose la lineajerárq-Úiéa'entre. 

el que descentraliza y el que recibe las facultades. La descentraliza~.iÓ~puecÍ~ lle~arse 
a la práctica en dos ámbitos: 

a).- Funcional: cuando se transfieren facultades hacia un organismo público 

descentralizado, que forma parte de la Administración Pública Fedcr~i: 

(27) De la Madrid Hurtado Miguel. Testimonio Político, Presid~ncia de Ja República, 

Dirección General de Comunicación Social, México, 1984. tomo 1 pág. 30 y 31. 
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b).- Terrirorial: cuando se transfieren programas y recursos hacia los niveles esraral 

o municipal. (28) 

La desconcentración y la delegación de facultades se describen como acros jurídicos

administrativos que permiten a un funcionario y al tiiular de una dependencia transferir 

facultades a un subordinado o a una unidad administrativa, respectivamenre. Al delegar 

facultades se transfieren responsabilidades y se acerca "la resolución de trámites y la 

prestación de servicios al lugar en que se generan las demandas", sin que se pierda la 

posibilidad de que el funcionario asuma directamente el ejercicio de las facultades 

delegadas. En el segundo caso, se da a la unidad administrativa desconcentrada "ciena 

autonomía técnica y operativa de carácter funcional o territorial... No se pierde la 

relación jerárquica y funcional respecto a los organos centrales, pero éstos ejercen 

exclusivamenre actividades de normatividad, planeación, control y evaluación, aunque 

se reservan el derecho de revisar las resoluciones adoptadas por los órganos 

desconcenrrados. con el objero de modificarlas o incluso anularlas". 

S .. 2. REFORMA MUNICIPAL. 

El 6de diciembre de 1982,el presidente De la Madrid presentó al Senado la iniciativa 

de reformas al anículo 115 constitucional. Esta reforma, el conjunto de adaptaciones 

legales a que dió lugar en los estados yel conjunrode acciones de apoyo a los municipios 

es lo que el régimen denominó reforma municipal. Este es, a mediano y largo plazo uno 

de los instrumentos más imponantes para la desentralización. 

(28) Progmma Nacional de Salud, 1984-1988, Subsecretaría de Planeación Secretaría 

de Salud, México. 1984 pág. 160. 



76 

5.J. REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAi. 

La iniciativa de refonnas al articulo 115 tiene por objeto asignar a los municipios 

fuentes de ingresos intocables, para que puedan atender los servicios públicos que le son 

propios, y fortalecer su independencia política. 

En el aspecto estrictamente político, las reformas y adiciones buscan fortalecer la 

pluralidad política en los ayuntamientos y protejerlos contra destituciones arbitratrias. 

Para ello, la nueva versión del articulo constitucional generaliza la representación 

proporcional a todos los municipios del país, no solo a aquellos con 300,000 habitantes 

como era antes. Es decir, los partidos de oposición tendrán acceso a los ayuntamientos 

aunque no consigan mayoría en las elecciones municipales. Además, el nuevo artículo 

115 precisa el procedimiento a seguir para la suspenc_ión de ayuntamientos. La facuhad 

de destituir a las autoridades municipales queda en las legislaturas de los estados, pero 

es preciso que la destitución sea por cát~a grave, y sólo con el acuerdo de dos terceras 

partes de sus integrantes. Si bien est:is ·medidas:ded~mocratización y fortalecimiento 

de la autoridad poli tic a de los municipios son trasciíidenles, el otro conjunto de reformas· · 

y adiciones al artículo 115, propuestas por el ejec-~ti~~;'~ntr~ñan un cambio_ esu-"u~tural 
de mayores dimensiones. 

En su aspecto administrativo, se otorgan facultades al~s ~unicipi~s para expedir Íos 

bandos de policía y buen gobierno, así como los reg\'á~~tos:circ~lar~s'y cli~\;osi~iones 
administrativas de observancia generJI. Con'e~ta C:ro;;;'ia" s~'~to~~~ l~-~on1pete~cia de 

reglamentación que antes no precisaba cÍárarrie~t~- ~¡ íi~~=nicipi~, 'Áde:Oá~!se s;fiala la 

competencia mínima de los municipios; al pr~ci~~;~~-gl t~~!6 c~~stit'icionál que són 

servicios a cargo de la autoridad municipal ~isú~inl~t'i~d~'igt~pot~Me\;· ~lc~n;~rillado, 
alumbrado público. limpia, mercados y centrales d~'.~ii~~~6sfpan~e~n~:·ra;1;~~ ¿~lles,. 
parques y jardines. y la seguridad pública. La é'nün1¿;.¡ción nri es•lirni_Í~tiva y se 

establecen procedimientos para ampliar!~; La~ l~gl~ia;ú~as 1cica1és deteÍmi~an. según 
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las condiciones terriroriales y socioeconómicas y según su capacidad administrariva si 

en algún caso se puede añadir otrn servicio a los señalados por la constitución. Por lo 

demás la refonna constirucional auroriza para que los municipios de un mismo esrado 

puedan asociarse para prestar más eficazmenre algún servicio. Se faculta a los 

ayuntamienros para participar en la planeación del desarrollo urbano, sujetos a lo 

establecido en las leyes estatales y federales. 

En es aspecto económico la reforma puede propiciar un proceso de descentralización 

imponante. El rexto anrerior señalaba únicamenre que los municipios administrarían su 

hacienda, formada porconlribucionesque les señalaría la legislatura estatal. En el nuevo 

anículo se precisan los rubros económicos en favor de las haciendas de los municipios 

que no están sujeros a que les sean otrorgados por la legislatura local. Queda a su favor, 

apane de los rendimienros de sus bienes y las contribuciones, el producto del impuesro 

predial, las panicipaciones federales y los ingresos por la prestación de los servicios 

públicos a su cargo. La reforma devuelve a los municipios ingresos que habían perdido. 

Otra parle de la reforma eleva a rango constitucional el Sisrema de Convenios Unicos 

de Desarrollo. Por medio de éstos el gobierno federal pla~~·a. regula y conduce la 

transferencia de recursos financieros a los estados y ah~ra a lo~ mu:nicif',ios:º 

En el nuevo 1ex10 constitucional se autoriza a los estados a r~-~liza;f~~ci~ries; di~eñar 
y ejecutar obras y prestar servicios públicos de co~peténC,i~'f~d~~~I ;ieiripfeq~e el 

desarrollo económico y social lo recomiende. La inr~~éió~_~si~1~{ Sé trata de 

desconcenirar y descentralizar funciones, recursos y accioncs;d~Úfedé;ración. 
. .. . " ' - ,. ~: ' . 

. ·:;_·~t ;.~: .... 
. ·;,,:•: 

Un problema constanle de los trabajadores al Se(",'iclo d~ l~~n1u'~i,~i¡Ífó.~ ha sido la 

inseguridad e inestabilidad laboral, pues~ confrecuenc
0

i~! ~i\:arÜ~iari;el ay~nramiinto 
se sustituía a todos lo empleados.con lo que la'admi'iii~tr~~ió~;~~n¡~ip~Í'~ra no~~lmenie 
un objerivo económico del gruPo político q~e g;n~bal~s ;:'J;~cÍ~~es;:pasá~do¡Íor airo 



los derechos laborales de los trabajadores. Por ello, la ley reformada manda que los 

congresos locales legislen sobre la materia, con base en la fracción B del artículo 123 

constitucional, que trata de los empleados públicos; 

La iniciativa de reformas al artículo 11 S fué presentada ante la Cámara dé Sénadores 

el 6 de diciembre de 1982 y aprobada por el Congreso el 27 de dicieriiilie'. La refomia 

fué bien recibida. Para la mayoría de los comentaristas, devolver y g~;~~r'íiar algunos 

ingresos a los municipios representaba un avance importante, lo mismo que dar- al 

municipio nuevas atribuciones, aunque se señalaba la necesidad de brindarles 

asesoramiento, cuidando que éste no invalidara el propósiro de la reforma. 

5.J.I. CONSULTA SOBRE LA REFORMA MUNICIPAL 

El decreto por el que se promulgó ésta reforma el 2 de febrero de 1983, ordenaba e_n 

su anículo segundo que un plazo no mayor de un año, contado a partir de la fecha de 

promulgación, el Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados procederían a 

refonnar y adicionar las leyes federales, así como las constituciones y leyes locales para 

promover el debido cumplimiento de las bases que se contienen en el ri u~-vo artfculo 

constitucional. Así mismo, las contribuciones locales y participaci~?es ~conóriiic~s q'ue 

el anículo otorga a los municipios serían percibidas poré~tos a parii;'de·~~erci de 1984. 

Entre el 18 y el 21 de octubre de 1983 se celebraron reuniones de "C~ns~li~ po~úÍar parn 

la reforma municipal" en las ciudades de Sahillo, Mazadán, Veracruz iTcihlca,'para 

orientar los cambios que habrían de hacerce antes que la~· legi~latJras 'estat~lcs 
procedieran a aplicarlos en sus respectivas entidades. 

Los temas generales de la consulta fueron cuatro: Bases constiiucion-ale;tilc la - -

organización municipal: mecanismos para democratizar la vida pública: bases de 

coordinación entre los gobiernos municipal, estatal y federal, yesu-uctura y foÍlllle~Í~niento 
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del municipio. En las cuatro cedes se leyeron 3,517 ponencias que constituyen un 

imponante acervo documental de las opiniones sobre la reforma y los problemas que 

habrá de enfrentar. 

La gran mayoría de las ponencias, a pesar de la diversidad de enfoques, coincidieron 

en que las reformas y adiciones al artículo 115 constitucional significan un cambio 

radical para los municipios y en que es urgenete aplicarlas. Sin embargo se señalaron 

dos problemas principales: La diversidad municipal y las formas originales de su 

organización comunitaria. 

Dado que el municipio mexicano constituye un universo muy diverso, compuesto por 

paupérrimas comunidades indígenas y por modernas ciudades, ricas en recursos y con 

complejos problemas, una de las demandas más destacadas fué que se desarrollara un 

sistema municipal flexible, adaptable a la variedad de circusntancias que impone la 

realidad. Así, se subrayó la importancia de que las leyes estatales aplicaran la reforma 

con unidad de principios pero con diferenciación de modalidades. 

Otra inquietud expresada fué la voluntad de democratizar, pero atendiendo siempre 

a concepciones propias de organización interna y división de funciones. Se propone así 

que las legislaturas locales traten de adaptar las formas originales de organización a las 

nuevas bases constitucionales. Finalmente, también se manifestó con insistencia la 

necesidad de formular y realizar estrategias de formación de recursos humanos de 

equipamiento para la organización y administración, de desarrollo institucional y 

fonalecimiento municipal, enriquecidas con la panicipación de la comunidád. 

Los panidos políticos, excepto el PAN • paniciparon en la consulta. Las mayores 

diferencias de opinión entre los panidos fueron entorno a la manera de aplicar el 

principioi de representación proporcional en los cabildos y los mecanismos de 

desaparición de poderes. 

rnA 
SAUI 

TESIS 
nE LA 
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El PRI propuso que el número de regidores miembros del cabildo porrepresentación 

proporcional no debía ser mayor a una tercera pane del total de regidores. para que se 

respete la voluntad mayoritaria del electorado. Se señaló también la urgencia de 

establecer procedimeintos unifonmes, ejemplificados en la legislación correspondiente 

para la remoción de autoridades municipales. 

El PDM y el PSUM no coincidian con el criterio incorporado en la constitución de 

que sean los congresos locales quienes puedan destituir a miembros del ayuntamiento 

o decretar la desaparición de poderes en los mismos; el PDM propuso que las causas de 

destitución se precisen el la constitución; el PSUM propuso que en las constituciones 

de los estados se estableciera el referéndum como mecanismo para solucionar estos 

conflictos. 

Los panidos PPS. PST y PRT coincidieron en que el peso políticos de los casicazgos 

y los intereses de grupos locales siguen siendo una poderosa traba para cualquier intento 

reformista. El PPS denunció que algunos gobernadores es1aban presionando algunas 

legislaturas de sus estados para que sustiiuyeran en la legislación local el principio de 

representación proporcional en las elecciones de los ayuntamientos que ordena la 

Constitución. por uno de "Planilla Integra de Mayoría Relativa". 

Mientras la consulta transcurría. algunas editoriales y reponajes en la prensa 

capitalina la comentaban en panicular yel fonalecimiento municipal en general. Si bien 

hubo amplia coincidencia en la bondad de las reformas y los foros, hubo también 

escepticismo. porque se señalaba que para lograr la reforma municipal propuesta era 

indispensable que los gobernadores asumieran con decisión la tarea y se superaran 

tradiciones burocráticas añejas y, sobre todo, se venciera. la resistencia de los casiques 

yde los intereses económicos y políticos existentes: Cabé mencionar que en los diarios 

de provincia se siguió esta consulta con más atención .. 
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MUNICIPAL. 
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El 8 de marzo de 1984 se celebró, en el reatro Morelos de la ciudad de Aguascalientes, 

una ceremonia con la que se concluyeron los trabajos sobre la reforma legislativa 

municipal a todo el país. Con esre acto concluyó la adecuación legislativas de las 

constituciones particulares de cada entidad y de las leyes secundarias federales y 

algunas estatales que en su segundo artículo transitorio ordenó el decreto de reforma al 

artículo 115. (29) 

El legislador federal Enrique Soro Izquierdo y el representanle del Congreso de 

Yucatín, resumieron el trabajo de las legislaturas locales. En general, lascons1i1uciones 

locales recogieron, sin modificación, el 1ex10 de la Cons1i1ución Federal. Soto Izquierdo 

dijo que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y los congresos de los 

estados aprobaron las refonnasque ordenan introducir el principio de proporcionalidad 

en la integración de los cabildos al que se había opuesto el PRI alegando el riesgo de la 

pulverización e ineficiencia en las decisiones. La solución adoptada busca garantizar 

la participación y representación de las minorías en los cabildos, con predominio de la 

mayoría, siguiendo el principio adoprado para la inregración de los Congresos federal 

y de los esrados. Por otro lado, las reformas aprobadas establecen el procedimienro y 

la compelencia de los Congresos locales para d&clarar la desaparición, revocación y 

suspensión de ayuntamientos; definen los renglones mínimos de ingreso reservados a 

los ayuntamientos y confirman las facultades normativas del cabildo. 

A juicio del representanre del Congreso yucareco, los munkipios "nacen a la 

autonomía económica, pues habrán de triplicar sus ingresos de origen predial; nacen al 

(29)Panicipación democrática, Dirección Gen~rál ci'e:co~unic~clÓn Social de la 

Presidencia de la República. México. 19s•t no. 1. . . . 
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plurdlismo, pues los regidores de represemación proporcional se sexruplican, y nacen 

a la vida adulra, al ejercer la faculrad reglamenraria y ordenar su suelo". (30) 

Modificadas las consriruciones locales, la mayor pune de los esrados adapraron 

rambien los preceplos del anículo 115 en sus leyes reglamenrerias correspondienres. 

Aqui hay una gran diversidad no esrudiada aún. En algunos esrados las refonnas 

legislarivas incluyeron ottos ordenamienros para el fonalecimienro municipal, como en 

Tabasco, donde se promulgó una Ley Esraral de Planeación que conriene un capírulo 

sobre la planeación municipal, o Aguascalienres, donde se expidieron reglamenros 

inremos de adminisrración pública para regular la esttucrura y funcionamienro de la 

adminisrración municipal. En Zacarecas se promulgó una Ley de Coordinación Esrado

Municipio para regular la disttibución de las parricipaciones fiscales. 

S.3.3. PROGRAMA DEDF..SCENTRALIZACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

El 21 de enero de 1985 se puso en marcha el Programa de Descenrralización de la 

Adminisrración Pública Federal. El 8 de junio de 1984, el ejeculivo federal había 

expedido un decrelo por el que rodas las dependencias y enridades del gobierno federal 

debían elaborar programas de descenttalización lomando en cuenra las propuesras que 

recibieran de los gobiernos esrarales. El Programa de Descenrralización de la 

Adminisrración Pública Federal reúne iodos los programas paniculares. (31) 

(30) lbid p. 30 

(31) Programa de Descenttalización de la Adminisrración Pública Federal. Secreraría 

de Programación y Presupuesro. México, 1985. 
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5.4. EL DESARROLLO REGIONAL. 

Al anuncio de reformas al anículo 115 constitucional siguió un amplio rcordenamicnto 

administrativo que incluyó la creación de una Subsecretaria de Desarrollo Regional 

dentro de la ahora desaparecida S.P.P .• a la que se encargó conducir la política regional 

del gobierno federal. En el capítulo noveno del Plan Nacional de Desarrollo se definen 

las características de ésta política regional, que el plan define como "las bases generales 

de la política de descentralización". (32) 

Según el plan, la política regional se propone, para descentralizar, redistribuir 

competencias entre las tres instancias de gobierno; reubicaren el territorio las actividades 

productivas: dirigirla actividad económica a ciudades medias; integraruna red transver

sal de comunicaciones, transpones y acopio. almacenamiento y comercialización, para 

integrar los mercados regionales y revenir los procesos de desarrolloó;regional 

desequilibrado. Para lograrlo, la política de desarrollo regional se prop<ine él '.'desarrollo 

estatal integral", para lo cuál se han emprendido las siguientes acciones. 

Sistema Estatal de Planeación Democrática y Convenio Unico de Desarrollo: 

Este sistema establece para tratar que los estados promuevan y administren su 

proceso de desarrollo. Lo que se busca es elaborar con los estados las p~&~u~~tas ·anuales 

de inversión en ellos, tanto federal como estatal. 

Planeación y acuerdo se hacen en los Comites de Plane~ció~ par~ ~I Desarrollo 

Estatal (COPLA DE l. en donde se establecen los crite¡io~ ~ara~;;ér\i~r y~bié¿rel g~st~. 
El gobernador de. la entidad preside el comité y participan e~tél r~prescdíaiues de los 

(32) Plan Nacional 'dé Desarrollo, 1983-

Presup~esto, Mé~i~o. í9s3'. pág: 375. 

··•·· ) .L> ··.· ... i· ... . 

19SS, Secretaría de Programación y 
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diversos seclores y grupos de la enlidad, presidentes municipales, representantes de las 

entidades federales en el estado y otros. Los COPLADE operan con una división 

funcional en subcomités, sectoriales y especificos. Se espera que las metas sectoriales 

de alcance estatal de la Administración Pública Federal armonicen con las actividades 

estatales y municipales. 

Esta integración de los gastos estatal y federal por medio de los COPLADE ha 

avanzado de manera desigual en los estados. Mientras en algunas entidades, como 

Tabasco, casi todo el gasto se ha integrado,en otros sólo una pequeña parte del gasto total 

se planea en los COPLADE. 

El Convenio Unico de Desarrollo (CUD) es el in~trumento jurídico, administrativo 

y financiero por el que el gobierno federal se propuso dar respuesta a las necesidades de 

los estados. El convenio se firma entre el gobierno federal y el estatal, y en él se 

establecen acuerdos amplios entre las dos insrancias tomando en consideración, desde 

1984, propósiros específicos de desarrollo de cada estado. Estos acuerdos se aplican 

mediante los acuerdos de coordinación específicos por los que las distinras secretarías 

planean con el estado la operación de su gasto en la entidad, además de la de los 

programas regionales o especiales, como el de Atención a Zonas Marginadas. 

En la primera etapa, las transferencias de recursos a los estados se limitaron a los 

servicios de salud y educación; paulativamente, se busca que se incorporen al convenio 

todos los programas federales de alcance regional. 

El CUD tiene sus antecedentes en los Convenios Unicos de Coordinación. Estos 

fueron los primeros instrumentos por los que la federación coordina sus acciones de 

gasto con los gobiernos estatales, dando un paso importante para concrerar lo que se 

conoce como federalismotiscal. Si bien en México existe desde hace tiempo coordinación 

en el manejo de los ingresos fiscales, ésros son los primeros pasos que se dan para 
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coordinar el gasto federal.(33) En un país como México, la política de gasto social 

enfrenta la disyuntiva de conceder más a los estados en donde se reciben los mayores 

ingresos o buscar el equilibrio enrre las regiones. Estos convenios de coordinación y los 

diversos programas regionales eslratégicos emprendidos sugieren que el gobierno ha 

optado por lo segundo, aunque persisten formas del cenlralismo fiscal yde ejecución de 

gasto. 

5.4.1. INTEGRACION REGIONAL. 

Considerando que los estados de algunas regiones esfrentan problemas comunes y 

que en ellas es necesario estimular u orientar el desarrollo para combatir el desequilibrio 

regional, y siendo evidentes las ventajas de fonalecer a las regiones y los estados para 

el proceso de desconcenlrJción y descentralización, en 1983 el gobierno federal 

concenó con esos estados cuatro programas regionales, considerados estratégicos para 

el desarrollo regional. En agosto se inició el programa del Mar de Cortés, (Sonora, 

Sinaloa, Nayarit y Baja California): en octubre se presentó el programa del Sureste, que 

incluye Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, )\Jcatán, panes de Veracruz y 

Oaxaca, y el programa de la Zona Metropolitana de la ciudad de México y Región 

Cenrro: finalmente, en noviembre se dió a conocer el programa de Zonas Aridas, en el 

que intervinieron losestadosdeChihuahua, Coahuila, Nuevo León, Durango, Zacatecas, 

Aguascalientes y San Luis Potosí. 

Estos programas estuvieron diseñados conforme a las cara.cterlsticas: problemas y 

necesidades de cada región y aun de cada subregión en que a~~~IÍ~,~ s~ divid~n.' Esia 

forma de planeación regional no implicó una administració.n di~ii~t~.o aL
0

tÓn~iña d~ 1.as 

- ~~-,-..o "C-~\ '.·' 

(33) Armida Graham, Pablo. Federalismo Fiscal. El Caso de México. Tesis, 

l.T.A.M.México, 1983. 
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administraciones estatales, sino una coordinación entre éstas; cada estado se encarga de 

llevar a cabo el programa en su jurisdicción comple1ando sus planes de desarrollo. 

Existen además programas especiales de desarrollo regional. Una serie de ellos, 

pensados específicamente para promover el empleo, se aplicaron en 1983 y 1984 con 

buenos resultados en casi rodas las entidades federativas. mediante acuerdos con los 

gobiernos estatales y municipales donde operaron. En muchos municipios hubo 

inversión pública por primera vez en años, y en zonas marginadas de algunas ciudades 

se palió el desempleo. En todos los casos, la inversión en salario y materiales (por el 

mismo monto) sirvió para instalar y mejorar servicios básicos para la comunidad. 

Otros programas especiales iniciados en 1984 son: Reordenación Henequera y 

Desarrollo Integral de Yucatán, y Desarrollo Rural Integral de las Mixtecas Oaxaqueñas, 

y el de la Cuenca del Coatzacoalcos. 

5.4.2. DESARROLLO URBANO 

La centralización en el siglo XX tuvo que ser también urbana. En México la capital 

del país sufrió un proceso enorme de crecimiento, sobre todo desde los años 40 y 50. La 

población. lo mismo que en otras pocas ciudades, creció aceleradamente, atraída por la 

posibilidad del empleo, el negocio oel medio. Según un diagnostico del PND, un tercio 

de la población del país vive en más de 95 000 localidades con menos de 2 500 

habitantes. mientras mas de de una cuarta pane de los me.,kanos habita en tres 

conglomerados urbanos, las ciudades de Méidco. Guadalajara y Monterrey, pero sobre 

todo en la gigantesca capital del país. Las tres urbes ocupan sólo 0.2% del territorio 

nacional. pero concentran 53% del momo total de sueldos y salarios, 42%del personal 

ocupado, 49% de las ventas de productos duraderos, 9Ü% de la producción de a'paratos 

eléctricos y 91% de la de medicamentos y otros proouclosfarmacéúticos. 
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La primera medida para definir una política urbana fué la transformación de la 

Secretaria de Asentamienros Humanos y Obras Públicas en Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología, en la que se incluyó el ramo de vivienda, elevada a derecho social 

constitucional en diciembre de 1982. Después con base en los patrones de crecimiento 

urbano, que reflejaron una distribución desigual del ingreso y una especulación 

inmobiliaria excesiva, en el Plan Nacional de Desarrollo se propuso, para construir un 

sis1ema nacional urbano más equilibrado, controlar el crecimiento de las grandes 

ciudades, impulsar el desarrollo de centros al1ema1ivos y distribuir territorialmente los 

servicios y sa1isfac1ores del desarrollo urbano más equi1a1ivamen1e. En los centros de 

población se buscaría controlar el uso del suelo y orientar el crecimiento, mediante la 

formación de reservas terriloriales. (34) 

En cuanto a la ubicación de las zonas de desarrollo urbano en el terri1orio nacional, 

el gobierno se propuso un plan de imp~lso a las ciudades medias que presenten, en 

general, condiciones adecuadas para un cree imiento ordenado. incluyendo su capacidad 

para absorver la migración proveniente de las regiones de población mas dis!Jl!r~~. La 

selección de estos centros alternativos a la ciudad de México, Guadalajaray1\1ont~~ey 
se hizo con base en sus posibilidades de asentamientos industriáles, de a·p¡;y~ a Ía~ 
actividades agropecuarias, de enlace entre los sis1emas urbano y rural. y 'de int~g~ación 
regional; se consideran prioriiarias las acciones para regularizar y beneficiar las zClíias 

marginadas. Para compensar el desequilibrio en la prestación de serviciof~nú-~· el 

campo y las ciudades, se impulsaron centros rurales donde se concen~a~éin: servicios 

básicos. 

- - . ·.'' 

El control del uso del suelo y la adecuada orientación del crecimi~~to'ile los centros 

de población se logrará con la formación de reservas 1errito~iai~~ queab~~-n una oferta 

(34) Plan Nacional de Desarrollo. 1983-1988: Secll!Íaria de ProgrJmación y Presupuesto. 

México. 1983. pág; 242-246. , 
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masiva de terrenos para habitación y para diversos servicios e instalaciones urbanas, a 

precios accesibles. Estas reservas podrán formarse con inmuebles de propiedad federal 

que se transfiera a los estados y municipios, así como con terrenos ejidales y comunales 

susceptibles de aprovechamiento urbano o indusrrial. Estos terrenos pasarán directamente 

a poder del Estado eliminando la intermediación de fraccionadores paniculares que son 

origen de buena parte de la especulación inmobiliaria. Con la creación de las reservas 

territoriales continuará la regularización de la tenencia de la propiedad urbana. En 

ambos casos se busca distribuir la resposabilidad entre los tres niveles de gobierno. 

Quince meses después de éstas proposiciones básicas, en agosto de 1984, se presentó 

el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda (35). En el aspecto de desarrollo 

urbano, el programa tiene dos objetivos fundamentales: transformar el patrón de 

crecimiento de la población del país y ordenar su crecimiento dentro de los centros de 

población. El primero se refiere a lanecesidaddecambiartanto laexcesivaconcenrración 

demográfica y económica de la ciudad de México (que ha llegado a extremos que 

distorcionan el desarrollo económico y social de la nación) como la gran dispersión de 

la población rural (que impide que se le proporcionen los servicios básicos que 

requiere). Este parrón de crecimiento poblacional ha provocado marcadas desigualdades 

regionales en la distribución de la riqueza y de· ros satisfactores básicos, que se 

manifiestan tanto en las zonas rurales, como en las áreas marginales de las gr.mdes 

ciudades. 

El segundo objetivo corresponde a los problemas urbanos, que se manifiestan en 

carencias de satisfactores esenciales, desajustes en las actividadefde Íos habitantes de 

(35) Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ecología, 1984-1988, México, 1984 
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las ciudades y deteriodo del medio físico. Las carencias abarcan suelo, infraestructura, 

equipamiento, vivienda y servicios públicos. 

Para lograr sus objetivos, el programa plantea la formulación del Sistema Nacional 

de Desarrollo Urbano. Este sistema se compuso de 168 centros de población, divididos 

en ciudades grandes, medias y cenuos de apoyo. Las ciudades grandes son aquellas que 

sobrepasan ampliamente el millón de habitantes. Según el programa, éstas ciudades 

deberan controlar y racionalizar su crecimiento, entre otros, por medio del 

autofinanciamiento crecientes de los servicios y del desarrollo urbano, y una 

desconcenuación de cuauo millones de sus habitantes hacia las ciudades medias para 

el año 2000. Para lograr su autofinanciamiento y desconcenuación se reduciran sus 

factores de auacción, es decir, se disminuirá la proporción del gasto público que se les 

destina y se elevaran progresivamente los precios y tarifas de los bienes y servicios 

públicos para ajustarlos a los costos reales. También se busca que las ciudades de 

Guadalajara y Monterrey remplacen progresivamente, en su área de influencia, a la 

ciudad de México en su papel de proveedor nacional de bienes y servicios, así como el 

principal comprador de productos regionales. 

Por ouo lado, este sistema coordinará las diferentes dependencias y organismos de 

los ues niveles de gobierno. El gobierno local adquirirá e integrará por anticipado, con 

expropiación, compra o convenio, reservas suficientes, en témtinos de su plan de 

desarrollo urbano, que garanticen la atención de las diversas necesidades. Una vez 

integradas, las habilitará con los elementos necesarios de infraestructura y equipamiento 

primario para venderlas posteriom1ente a promotores públicos, privados o sociales, 

recuperando de esta forma el costo de su constitución y habilitación. 

Resulta claro que para establecer en la práctica la política urbana descrita son 

necesarios planes especiales para la ciudad de México y su entorno. Unode ellos es el 

Programa Esuatégico de Desarrollo de la Zona Metropolitana de I~ ci~dad di! México 
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y la región centro.(36) Este programa comienza por la definición geográfica de la 

región. Se establecen los límites precisos de la zona metropolitana de la ciudad de 

México (ZMCMl y de la región centro en que la primera está contenida. Las 16 

delegaciones del Distrito Federal, 53 municipios del estado de México y uno de Hidalgo 

fonnan la ZMCM, en la que se concentran 19 millones de habitantes, 21% de la 

población total del país. Para integrar la región centro, se agregan los demás municipios 

de esas dos entidades y los estados de Querétaro, Puebla, TlaKcala y Morelos. La 

inmensa centralización y concentración de la activi~ad económica, la población y los 

servicios del país en la ZMCM tiene su reflejo inmediato en su entorno con el que se ha 

establecido una relación desequilibrada, en perjuicio de los municipios y estados 

aledanos. En conjunto, la región centro "concentra alrededor de 35% de la población 

nacional y produce aproximadamente 42% del PIB y 55% de valor generado por las 

empresas. Concentra 48% del gasto público y 30% de la inversión federal. Estas cifras 

muestran la enorme interdependencia que guarda el área con la ciudad de México", 

La estrategia del programa tiene dos venientes, una para la ZMCM y otra para la 

región centro. Para la primera se plantea el reordenar el crecimiento de la ciudad de 

Mé,i.ico y su zona metropolitana, estimular la panicipación social y coordinar la 

participación de todas las dependencias que intervienen en el programa. Para la región 

centro, la línea principal señala el impulso al desarrollo rural integral y el reordenamiento 

territorial mediante el apoyo a ciudades medias; ésta es esencial para dar posibilidades 

de empleo en la región centro y contener la fuene' emigración de su población a la 

ZMCM. 

Al definirse los lineamientos para la ubicación selectiva de 1.as industrias, según la 

disponibilidad de materias primas y la afectación de recursos naturales, se hace una 

(36) Programa de Desarrollo de la Zona Metr0Poli1Jna 'de.1:tci~Á~d d~ México y 

Región Centro, Secretaría de Programáción y 'ri;é~~püi~to; México, fon · 
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subdivisión geogr.ifica de la región; se considera la ZMCM como zona de crecimiento 

controlado y alrededor de ellas se establecen los municipios inmediatos del estado de 

Mé,dco, Hidalgo, Tlaxcala, Puebla y Morelos como área de consolidación. El resto de 

la región centro se cataloga como zona de prioridades estatales. 

La primera línea de acción es también el propósito fundamental del plan: la 

descentralización administrativa y la desconcentración industrial. Las demás lineas de 

acción se refieren al abastacimiento y uso del agua, al empleo del suelo, a la vialidad y 

el transporte, a la ecología y el ambiente. al financiamiento, a la información para el 

desarrollo urbano y a la seguridad pública. 

5.4.3. DESARROLLO RURAL INTEGRAL. 

El gobierno de Miguel de la Madrid intentó una concepción integral de su política 

agraria. cuya finalidad última fue contener la creciente desigualdad én las condiciones 

de vida entre el campo y la ciudad y, en la medida en que se l~gre; ·~~nt~n~rÍa.migraclón 
de los campesinos empobrecidos a las ciudades y a Estados Unidos: En esíe sentido se 

espera que la política agraria contribuya al proceso genéral de descenttali~aciÓn; 
:".· : ';···.-··-_, .. ,', .. ,; . ,_-

Esta política se plantea frente a los problemas mrále~;cu;~di~g~ós¡i~~,s~ p~senta 
en el PND: desde el triunfo de la Revolución -dic~,~I ~j~iJ:;'~1 ~Üri;pli~i~~to de las 

demandas agrarias ha sido un proceso gr.idu~Í en ~I qi{e s/26ri'í'~in~~,,~do~: ~~pectos 
, , • • • • , . ·· '-·· -:_,_·. -:-:-:'; :¡Jr!.'I.:~:?_::o.":. 1'~;'.:J://:.'.,_· {~'·'.·.<·~·:> -:~. , - . 

centrales: laJusucia social y la producuv1dad. En.e~te proceso; lo~ sec.tores productivos 

rurales han apoyado la urbanización e indus1~iali:ac'iórict;i'J;~í~s~,;;,¡~·is!r'~ricto~1a1érias 
primas, insumos. alimentos y divisas: apo11'.ancló'ab'u~d~!i'i~~Ü~~;ci;"ol>r'a'poimedi:o-de
lascorrien1es migratorias. y uansfirien,do a laecunómia industrial importarues ,;()lúrn~nes 
de excedentes económicos .. La éóns~cuen~iii ha sido el rezago éoín6ar~t{v~ de los 

indicadores sociales en el campo; por ejemplo, tasas de monalidail 50%' porarriba del 
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promedio nacional: deficiencias nutricionales: niveles bajos de educación: deficiencias 

de habitación y de servicios: dispersión sin acceso a vías de comunicación y, sobre todo, 

menores niveles de ingreso. Si tomamos como base el cultivo del maíz, en 1981 el 

ingreso por una jornada de trabajo representaba 30% del salario mínimo vigente: en 

1965 la relación era de 50 por ciento. 

Para enfrentar estos problemas el régimen de Miguel de la Madrid propuso una 

política agraria que se dividió en tres panes, que suponen el uso de los diversos 

instrumentos con que cuenta el Estado: tenencia de la tierra -en sus aspectos de repano 

agrario y de regulación de la propiedad-, organización social y económica de los 

campesinos -en unidades productivas y en unidades más amplias de desarrollo rural-, y 

mantenimiento y ampliación de la infraestructura, para capitalizar el agro. Para nomiar 

esa política el Poder Ejecutivo Federal promovió en diciembre de 1982 una iniciativa de 

reformas al anículo 27 constitucional por la que se incorporó la .c1bligaciÓndel E·stailo 

de promover las condiciones para un desarrollo rural integral y, en ~ovie"1br~ de' 1983, 

otra iniciativa de cambios a la Ley Federal de la Refom1a'Agf_~i~:.<¡~/iJc:rmi.tió de 

inmediato acelerar los trámites agrarios. En mano de 1985 ¡;C rrej;elÍ!óa las organizaciones 

campesinas el Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral y en julió' se dió a 

conocer el de Reforma Agraria Integral. (37) 

Finalmente, el régimen De la Madrid intentó revertir la terid~ncia-al desequilibrio 

económico entre el campo y la ciudad mediante la det~~i~áciÓ.~ de losprecios de 

garantía para los productos agrícolas sujetos a ese régime·~. Ll)~ p;eciosdé garantíá son 

precios mínimos de compra que ofrece el gobÍemo'atravéz dé la' <:;onasup«il para diez 

productos básicos y algunos otros como el. café;. az~c~r ycoprii. para regular~! mercado 

(37) Programa Nacional de la Reforma Agraria ln.tegral. Secretaria de la Reforma 

Agraria, México, 1985. 
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y evitar que por la sobreofena durante la cosecha los precios caigan bruscamente y los 

productores pierdan sus utilidades. En general, los precios del mercado son más altos, 

excepto en el caso del maíz que se cultiva en zonas iilejad:is y en las q'ue no hay centros 

de abasto de Conasupo y donde frecuentemente IÓs intérntediarios son el recurso 

crediticio de los campesinos. Desde 1983, los p~~ios de garantía han ténido, en 

promedio, aumento mayores que la inflación. 
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CAPITULO VI 

LA NUEVA MANERA DE HACER POLITICA 

6.1 LA ORIENTACION DEL CAMBIO. 

La crisis económica, política y social que sufre nuestro país severamente desde hace 

dos decadas. debe llevar a cambios para el progreso y no a cambios para el retroceso, 

a cambios para redistribuir el poder en favor de la mayoría, y no para que el poder se 

concentre nuevamente en las viejas y nuevas oligarquías. 

El combate a la crisis no puede mirarse como la búsqueda de un p~trón de desarrollo 

perdido, como el afán de reponer un patrón que no funcionó, ·~i·~dq~e d~bé verse como 
" : ; .:;-·'" _____ : . ··-~, ' 

un proceso encaminado a dominar y vencer los grandes deseq~il.ib~!~j.que 1.a c:omponen, 

pero a la vez como una oportunidad, que el país ha venido difiriendo;' pará intffiducir 
,-1 --;'.\.i~ : ·-:. ,. - . ' 

cambios estructurales. 

Los cambios deben beneficiar al pueblo y no a quielle~ han coiu!en~~do Político y 

económico en clara pugna con lo que dicta una deriioc'raH~· ~'í~rrie'~!1t · · ·. · 
,_ '.:.' '-".; 

De no introducirse esos cambios, habrá que admi;i~qu~~lfuturncleMé~icó no será 

brillante: la crisis en sí y los rezagos de tod~ 'i~d.~I~ ~~~ licñ1ó~cacun1ul~cl¿~~. nos 

depararían el dilema de ser la Corea del Sur() ~('f;;;;g:;;a~·d~I. ~¡.Ó~i~o miÍériio: 

No parece que hayamos arribado a un concens~ sobre las negras pe~~pectivas de 

Méldcode no cambiar pronto y mucho. La terquedad de la crisis~ sus secuelas sociales 
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y polí1icas y la historia reciente, han venido propiciando tesis simplistas que contribuyen 

raquiticamente al estudio de los verdaderos problemas de México. 

Se sostiene que México cayó en crisis por un supesto subdesarrollo político, que se 

manifiesta en el insatisfactorio funcionamiento de las instituciones demoliberales 

(división de poderes, partidos políticos y elecciones). 

Llevando más allá esa 1 ínea de argumentación. podría postularse entonces que si esas 

insti1uciones florecieran, se afianzaría la democracia política y se advendría, por 

añadidura, a la democracia económica y social y a úna fase de desarrollo pleno. 

Si bien la "perspec1iva política"' de los problemas nacionales, no es nueva y en alguna 

ocasión ha rendido su contingente histórico al cambio de México. me parace que el 

simplismo ideológico que le da sus1ento, puede ser altamente dañino en los días que 

corren, por la sencilla razón de que tiéñe 'u~·'efecto distrac1ivo. 

La perspectiva P.Olítica de la crisis es ían parci~I co.1110. la que mira los gra~des 
problemas de Mé,dco, sólo como resul~do~~·~.n ~rd~~inte,~aci?n~ÍinJusuiq~~ abarata 

nuestras ventas, encarece nuestr~~co~p~a;•):"e11~·~a Í~~ ra;as de\n1~~és, hivid~ndolos 
factores internos, o como la que los explica''só1ci~í-'1a"~S::~~~z.~e'cli~'ísas Y 1~!'iién'gÜa 
de las finanzas públicas. ·. ·: <(·i .,, ::;: >• " ;)~ ·' > :L 

,., .: ·,·':~'}: ~·-,-

No desestimo el fon~lecillliento.de ~·ue~Úad~ñÍocraci~ ~lílica y ~le,xamendeios 

:;:.~::~:~á~i!i~~~~i~JJJ~i~f Jf:r11i~~;: 
La modernizació~ d~ ~é.~¡~~ /1~ c~sis, s~han c~2bi~aj~ par~que se reclamen 

cambios polític~s. ecónóOl,icos. y sociales: q~e súponen la tÍansfont1á~ión severa de 
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nuestro sistema. no su sustimción. Tan falso sería sostener que los mexicanos desechan 

el sistema, como que postulan su preservación integral. Se trata de transformarlo, para 

poderlo conservar. 

El gran activo de México, más que su económia, éuya vulnerabilidad es evidente, o 

su estructura social. todavía marcadamente inequitativa, es el sistema político, que 

permite estabilidad disfrute de libertades y solución negociada de la conflictiva social. 

El sistema político es tramo en la linea de conducción, que media entre una economía 

en crisis y una sociedad ílagelada. 

Si la política funciona, compensa fallas de la economía y evita la crisis social. Si la 

economía se encuentra estable y bien, de inmediato suaviza las tensiones polÍticas~ pero 

a la larga transforma a la sociedad y la hace más contestaría y demandante. N~ hay, pu~s. 
··-::-_ : . . _.,. 

sustitutos de una buena política y de las iransformaciones que deben-introducirse~ si se 

desea cambiar para conservar. 

6.2. PERSPECTIVAS NACIONALES 

No reconocer la realidad nacional, es desconocerla, y malamente se puede reformar 

lo que se ignora. Conocer la realidad de la nación es tan impon~·~-t~par~ ios hombres 

públicos, como conocer los limites y alcances del po<1er: si tto se ci>n()c~n. se incurre en 

el exceso político, en la utopía que desprestigia los proyectos: ó'.~PciréÍ'coni~ario. ene! 

defecto poi ítico. ~: _;• 

Para conocea;realidad y el poder ·Y usarlo- los ho!1lbres de estado requieren de 

atributos analíticos. pero tambiénde i~t~ición; instinto y ~fición polític~s. así como de 

un manejo perspicaz de la historia. 
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México quiere cambiar, los avances que México ha logrado no sólo no eximen a esra 

generdción de cambiar, sino que le exigen que lo haga pronlo y a profundidad. Cuando 

no se quieren cambios, nunca hay momenro oporruno: si hay eslabilidad y abundancia, 

se tienen por ociosos, si privan la escasez y el conflicro, se tienen por temerarios. 

Hay un enfoque reaccionario de la crisis y ouo progresisra. Conforme al primero, se 

combare a la crisis para resraurar un orden perdido, y de acuerdo con el segundo, se busca 

dominar a la economía. para instiruirouoorden. México quiere un nuevo orden: el orden 

social que prefigura la cana cons1i1ucional. 

Las perspectivas nacionales. Dados los problemas económicos de) a nación, los 

rezagos de diversa índole, y la dinámica uansfonnadora en la quese halla~_ los países 

indusuiales -parricularmenre, en lo económico y en lo cientméo y lecnológico::si no 
cambia México se colocará en el umbral de em'¡iezóll'e1'íe'rc~~',J;il~ni~ic;ó~o lanueva 

Corea del Sur o el nuevo Paraguay. s'ucumbiriÍ a~;~ u~1i!~p;:j¡~.;~in~~rnizad~'~ .. · 

En ese marco y ame esas perspecrivas, hay que insisriren los a~t.ivos:'de nuestro país. 

Se posee un sistema de convivencia sólido que áseguraq'Üe la' contl'ap0.~ición de. 

intereses, propia de una sociedad cada vez más pluraí;'s~ ~U'~r~: poií;'ica~~nre: La 

solidez del sistema, más que invirar al inmovilismo, ~xcila a su cd.:reccÍón para que se 

expanda la democracia. 

El sisrema político lo resistiría; lo ha resisrido. 

Un elemenro del sistema de coni·ive~Cia mex.icano que debe resallarse, es el 

presidencialismo, enrendido como répliéa tipológi~a··a1 pa;lament~risrllóiiíocómo 
exahación ilegítima del Ejecutivo; El margen de nia~iobra p;esicle~~ial se ha venido 

encogiendo, pero aún así el régimen présidencial es el g~a'n recurs~par~ el cambio. 
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Un país -lo prueba la his1oria- supera sus adversidades, regenera su economía e 

impulsa la democracia, si al ac1ivo ins1irucional es1á añadido el liderazgo y la panicipación 

popular. Sin líder, el pueblo puede convertirse en masa es1á1ica o en masa sin rumbo. 

Sin participación social, el líder deja de serlo. Tenemos los dos componenres. 

Creo que hemos llegado al momen10 de que. sin perjuicios de las luchas políticas, se 

explore si es posible que las distinras corrien1esoposi1orias o simplemen1econtes1a1arias, 

reconozcan que hay 1erri1orios donde se puede convenir con el gobierno para que 

México salga adelanle más pron10 y con mayor firmeza. En polílica. los pac1os son el 

mérodo non, y los pactos con el poder público siempre han sido legí1imos, si se celebran 

para bien de la nación. 

6.3. LA CRITICA AL PODER. 

La verdad en polilica es un ins1rumen10 de precisión y de airo riesgo, ya que su 

utilización poco diesrra fuera de no dar impulso a la democracia, puede deleriorar más 

la economía. La verdad, si descubre realidades enorme me me adversas, sólo -puede 

moslrarse a hombres y a pueblos recios, pues si no lo son, los primeros desertan y los 

segundos caen en el desalien10. 

. . .· 
El gobierno ha venido manejando la verdad como recurso polí1ico y no como ingenua 

exrrapolación de un valor de moral domés1ica: se dice porque se 'riene la co1ivicCÍón de 

que México puede resislir la verdad y posee la fuerz~ p~ra cii~\biá~-1~. ;, . 
,·-¿,:~''-<-~:-'-----

-·· . -

Las verdades parciales. La crílica a una reflexión presidé~cial. -y más aÍlá de que 

no se requiere mucha malicia para advertir el porq~é de'l~s ~e_n~uras- p~gna con- una 
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obviedad: que la verdad política para ser tal tiene que ser integral. Elaborar y dinfundir 

sólo las miserias del país, las fatigas del sistema, o los errores del gobierno, y negarse 

a hacer un balance, en el que figuren tanto los pasivos como los activos de los hombres 

y de la nación, no conduce nunca a la verdad. 

Si es cieno que la verdad, tratándose de la política, no puede tasarse como si 

peneneciera al mundo de las pesas y medidas o a la seca esfera de la contabilidad, 

también loes que las verdades parciales, las que sólo desnudan lo oscuro y no dejan ver 

la luz cuando la hay, se acercan peligrosamente a la mentira. 

En una democracia inconclusa y en un país en dificultades, hay tantas verdades 

penosas que, como no pueden ocultarse, se deben ver junto con lo positivo que no se ha 

perdido. 

La crítica al poder. La censura sin ponderación daña al pueblo y benefi~ia a quién 

dentro o fuera del país medra con la angustia que se generJ con verda,des'paré,i,aleso 

mentiras completas. 

La crítica no ha generado temor ni ha malquistado al crítico con el gobierno. Se sabe 

que quien asume el poder, también asume sus incomodidades y que quien lo hace debe 

estar dotado de una fina perspicacia que le permita distinguir entre el que critica sin 

razón y el que lo hace con tino. Esa perspicacia, además, debe permitir que se distinga 

entre el que censura malévolamente, y el que condena con desacierto, pero de buena fe. 

La crítica es bienvenida porque a nuestro país le hace falta densidad analítica: 

estamos todavía en etapas de novatez. 
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6 .... VIEJA POLITICA, NUEVA POLITICA 

La beligerancia de la opinión pública y el pro1agonismo de los medios masivos de 

comunicación, son indicadores de desarrollo polílico. El polílico moderno se debe saber 

desempeñareficien1emen1een los medios, y moslrarse a la sociedad, si desea comunicarse 

con ella y conlar con su respaldo. 

El oficianle de "La vieja polí1ica". no sobrevive a la luz; su medio nalural es la 

oscuridad. o, por lo menos, la penumbra; carece de ideas o si las liene, no las expone; 

su lenguaje es críplico; cae en el estribillo por rellejo, y co,mo añora las épocas en las 

que no había oposición. ni deba1e nacional ni crisis, confunde crílica con lraición, e 

inlerpelación con desafío. Se enorgullece de su habilid~d paran~ comeslar, y cree que 

el diálogo es un monólogo a dos voces. Por el 'coníríliio,·'~I de ~ºLa nueva polí1ica" sabe 

que las cosas han cambiado: que hoy exisíe u~~~~¡;(}sicIJn coinba1íva -auspiciada por 

los helerodoxos de ayer-, una prensa impl:c':ibÍ~''.Y.~·~~a -~lud~d;nía impacien1e y 

con1es1a1aria. El político moderno se afan~~'ell~~~pg~d~i~p~~a fuél~i~ a'dhesiones, y sale 

a la paleslra conscieme de que la lucha exis1e'. aún-~i no' se salier~'a luchar. 

Si para el caduco -que no pocas veces es polí1ico recieme- acudir a la ci1a con la 

opinión pública y con los adversarios, es un riesgo que debe eludirse siempre. para el 

nuevo, es una oponunidad que nunca debe rechazarse. 

6.5. LA REFORMA DE LA ADJ\HNISTRACION PUBLICA 

La refonna polí1ica, enaendida, sobre lodo, como democra1ización, debe pasar 

forzosamenle por la adminislración pública. por la vida administraliva en par1icular. 
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Circunscribirla al régimen de panidos y a la fonnación de los cabildos municipales y de 

los poderes legislativos, es arrojarse al reduccionismo. 

En un estado grande y ubicuo yen un sistema constitucional montado en un vigoroso 

presidencialismo, la racionalización y democratización del poder administrativo son 

componentes radicales de un proyecto político de envergadura. La modernización de 

estructuras y procedimientos, es cieno, son capítulos de ese proyecto, pero su envolvente 

técnico es tan espeso, que conviene acudir a otros cambios que hagan ver si los nuevos 

usos administrativos se avienen más a una sociedad republicana. 

La primera veniente es la del reforzamiento de la dimesión política de la Administración 

Pública y que lleva a la colisión con quienes postulan que ésta sea. una. sociedad 

burocrática cerrada y foro de un servicio de carrera ideológicamente neutral; de_s_ligado 

por igual de la sociedad civil y de la sociedad política. 

Por otro lado, se ha reconocido que el segundo nivel del aparato administrativo 

(subsecretarios, oficiales mayores y directores de entidades paraestatales): si~ m~ngua 
de sus deberes legales, ha de participar en las lareas panidistas, fuera de"la esiaCiÓn 

electoral, por lo que esos funcionarios están actuando en órganos colegfodos .ele iu 
panido y desempeñan comisiones de sus dirigemes. 

Otro cambio, se dirige también a que los funcionarios administrativ~~se encaJen en •. 

los procesos políticos: se ~igue la estrateg.iade qu~ acudan alu~'riiaét~~~ corl1isi~nes 
congresionales, para lo cual no basta úna 'r~r;acÍó~'té~·~i~~.~s'ino'qm! ~e r~~~iere de 

atributos estrictamente políticos que perlT\íia~
0

q'ü~ s~'salgadel 'irnnl:~ sin lesi~n~'.~ para 

el gobierno al que se sirve. 

La otra gran veniente de la rer¿im¡¡ política en el ámbito a'dministrativ'o, es la 

renovación de la ética administrativa, que va más allá de '1()s incide~tes perse~utorios y 
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responde a una intención ideológica, que no debe escapar a la inteligencia de la opinión 

ciudadana. Hay un combate a fondo al enfoque patrimonialista de la función pública y 

la aforística de la "Administración para la Administración", socorrida escuela de la 

corrupción política. 

En ese combate sobresale que se han reivindicado las remuneraciones del mundo de 

la oscuridad y del causismo arbitrario, a través de la implantación de un tabulador 

aprobado por el Congreso, y que se ha eKringuidoel manejo de recursos sin comprobación. 

fuente de fonunas esponláneas. Asimismo, las prestaciones -gastos de representación, 

viajes, aprovechamiento privado de empleos públicos- a los funcionarios y el uso de 

bienes nacionales, han quedados suje1os a una normativa eKpresa y severa. 

Las ofrendas -obsequios, trndicionalmente, masivos y costosos- a los funcionarios, 

tendentes a mover el ánimo y a eludir rigores, merced a una disposición terminante, 

hecha valer durante varios años, han caído a plomo, más rápidoy más hondo de lo que 

temían los usufructuarios ("en una república, los reg~los's~n Únacos,a 'rbpugnan1e", 

añade Montesquieu, quien recuerda que el clásico dÚ~ ~~e;;~~ IÍ~; q~e t~~arlo~ni por 

las cosas buenas ni por las malas"). Las nuevas normas se estan conviniendo en usos 

nuevos de la Administración Pública y es renovación de la ética admin-istrativa dentro 

de un proceso de ingeniería política que está en marcha. 

6.5.1. DESCENTRALIZACION. NO DESCONCENTRACION. 

Desde Miguel de la Madrid: el gobierno se comprometió a dar impulso a la 

descentralización de la vida nacional y no sólo a descongestionar al aparato administrativo 

y para ello echó mano de diversas técnicas: desconcentración y delegación terriloriales: 
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descentralización administrativa; mayor panicipación de estados y municipios en el 

ingreso fiscal; convenios de coordinación entre los niveles de gobierno: traspaso de 

entidades paraestatales federales a las instancias locales: repano de competencias 

legales: reubicación de oficinas públicas en el interior: desarrollo regional: relocalización 

territorial de la planta productiva y del equipamiento social, y reorientación de las 

corrientes migratorias. 

Ese recuento hace ver que el gobierno impulsa un proceso integral, predominantemente 

político y, en alta dosis, económico. Aún cuando no es posible elaborar un análisis 

extendido sobre lo que se está pugnando, vale la pena repasar tres venientes de la 

descentralización. 

En 1983 entró en vigor el nuevo anículo 115 constitucional, gran catali.zador de la 

reforma municipal. 

El nuevo precepto rescata al municipio de manos del federalisllÍoult~a,y¡'omano--que 
sostenía que la Constitución de la República no podía organii~r iÍÍa~ ~o·.ii~~as- y 

tomando la bandera del Municipio Libre de la Constitució~ d~ Qu~Í"étai~; d~fine la 

competencia mínima de los cabildos, amplía y precisa s~~; fuii'~l~~i'ide i~gr¿s·o, les 

concede potestad presupuestaria y fija reglas encamin~das 1 l'~é~~nii' rádl!.~a~arición 
arbitraria de ayuntamientos. 

Como puede apreciarse, la reforma municipal, está re'ubicando el poder polí1ico. ya 
•,•.. .. 

que lo que se entregó a los cuerpos edilicios'no se hallaba en el va~ío. pené·n~cía a h1 

Federación y a los es1ados. 
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6.6. LOS HABERES DEL SISTEMA. 

Uno de los más preciados haberes es la plurJlidad. El poder ha asumido ante ella 

actirudes distintas. Si se quiere. históricamente ha transitado por varios estados de 

ánimo: ha tolerado, ignorado, reconocido, honrado y aún propiciado las diferencias y las 

discrepancias. 

Cuando se ha mostrado intolerancia, México se incomoda, censura y condena. Al 

mexicano le repugna el dogmatismo y la rigidez en los negocios públicos; huye de las 

puntas ideológicas y de los iluminados. 

La pluralidad política -panicularmente, la discrepancia. el análisis independiente y 

la creación libre- desde el principio encontró hogar en la sociedad civil (i~stituci~nes 
académicas, prensa, actividad editorial). Igualmente, esa plur~lid~d si~'~p!e halló 

refugio en algunas partes de la sociedad política (en las áreas educativas y ~ulturales del 

gobierno). 

El poder público, también históricamente, manejó la casuística política para limitar 

y premiar la discrepancia especulativa o activa, producio natural de la pluralidad; Se usó 

una especie de homeopatía polílica, porque el cuidado en la dosis del p;~'mic! y d~ la . 

limitación, era esencial para cohesión y la esiabilidad del sistema, así c~mo para su . 

flexibilidad y modernización; para la salud del sistema. 

La pluralidad, en su dimensión de oposición polí1ica'. llegó al.ceml'ode la sociedad 

polhica en 1964 con Jos diputados de panido. El acceso se·ens~~ch'óerí 197i{con Ja 

introducción de la represenlación proporcional a la Cá?1arade' Dip,~iádos y .dé Ja de 

minorías en los congresos locales. y en 1983, co~ r'a ápfi~a~i!Ín li'~iversal del principio 

de represeniación proporcional en el escalón murÍicipál. , 
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El manejo más democrático de la pluralidad, por otro lado, ha hecho posible que en 

la Cámara de Diputados se desempeñen como representantes -por cieno, con brillantez

• destacados políticos que. inclusive -en épocas, por fonuna, superadas- han sido 

encausados. 

La crisis y la reordenación esrimulan la discrepancia, la crítica, la censura y hasra el 

enjuiciamiento. Hay un debate nacional (en la Cámara de Dipurados, en las elecciones, 

en la prensa, en la vida cotidiana), que esrá cimentando ramo en el pluralismo 

desbordanle, como en un respeto escrupuloso a éste. 

El debate, la confrontación de ideas, que pudiera parecer un mero juego especulalivo, 

es una de las avenidas privilegiadas de la lucha polírica. Tan es así, que si se perdieran 

el debate ideológico y la discución política, se perderían las goreras del poder, sino es 

que el vestíbulo del poder. 

El pluralismo ha asegurado la longevidad del sistema, porque ha auspiciado las 

transformaciones que se han dado en él, ha evitado la alineación de los discrepanles y 

por que ahí reposa energía para nuevos jalones demoeratizadores. Nuestro país se halla 

en un estadio de desarrollo de la pluralidad que no permite la reversabilidad. 

6.7. HACIA LA DEMOCRACIA PROFUNDA 

Los mexicanos sabemos bien que la democracia está sujeraa reglas. que la democracia 

que no avanza, retrocede. La democracia política admite modalidades muy distintas: y 

que si bien la democracia es un todo, el avance político puede activar la evolución 

socioeconómica. En junio de 1986 el presidente De la Madrid, reconociendo esas 

reglas, dictó un acuerdo por el que instruyó a la Secretaría 'éte G~ber~aciÓ~ a ,'que 
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convocara a los agentes polí1icos y a la ciudadanía. a que paniciparan en audiencias 

públicas de consulla sobre cues1iones de la mayor lrascendencia para la vida polí1ica y 

la profundización de la democracia. 

La consulla: El acuerdo presidencial creó una comisión presidida por el titular de 

Gobernación -auxiliado por el subsecrelario de A~untos Polílicos- e inlegrada por 

representantes de la Cámara de Diputados y del Senado, así como de los panidos 

políticos, a la que tocó realizar audiencias sobre las grandes preocupaciones de nues1ro 

tiempo político: la panicipación de los ciudadanos y los panidos en la imegración de la 

representación polí1ica, el sis1ema de panidos políticos, la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales, y la panicipación ciudadana en las decisiones del 

gobierno del Dislri10 Federal. 

El significado: La consulla a la que convocó el gobierno se insertó en el proceso de 

aceleración del cambio democráticA qiíe desaló desde sus priTer()S dí~s: ccin el 

fonalecimien10 del Congreso, el impúlso a la ~escen1ralización;'1a'réfcírmamünicipal; 
la consulta popular. el respeto a la libertad de éxpresÍÓrí /alplu(aÍ'ism~;· p~.f ecci'on~r 
el régimen de panidos y el sistema electoral, y diÍ~;wl~~prl~~c\Ó-~·d~lp~l~cip-iride 
representación política, la desvinculación entre los: ~~t~rli~~ ~, l~s 't~gisl~do~es, la 

pulverización, y la galvanización de las tendencia~ oÍig!Ír'q~Ícas''qu~· anid~~ ;én l~s 
panidos, que alienta la representación proporcional; el Dis~it6F~déra1''. en~ld~~ f~de~ativa 

' ·.,., .... ",· 1•····· .· ---· ,- .... '< 

en la que se asientan los Poderes de la Unión,,qu~.se halla envuelta en uria dinámica 

urbana y financiera que afecta al país en su co~junÍo, y q~~clY~1bti.i-'guea\Jiez ;n¡IÍo~es 
de personas que demandan escenarios de panicipación;el in.lpacto de'la di~isiÓn de 

poderes en la calificación electoral: y la libenád ci~da~~nllde-organi~Ü; p~rÍid,os que 

invita a la atomización. 

La democracia profunda: La consulla se dirigió a perfeccionar, nuestro sis1ema 

democrático, no a sustituirlo, pues nadie seriameme objeta su legitimidad, o duda de su 

eficiencia operativa. 
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Se trata de corregir nuestras instituciones políticas para que operen mejor, no de 

inventar nuevas ni de importarlas; se trata de que advenga "una democrácia profunda", 

en la que la democracia económica y social cuente con un soporte político más finne. 

y un catalizador más potente ya que la sociedad demanda que se abata la crisis y 

modernice y haga más social la economía; se salvaguarde la soberanía nacional, y se 

profundice la democracia. 

6.8. LA NUEVA POLITICA. 

La nueva política está en proceso de aparición, y la vieja política se halla en fase de 

terminación. Los tiempos de hoy, son tiempos de transición, y qui~n no lo entienda se 

quedará en el camino. 

La nueva política: Hacer el repaso de la vieja política, hoy me~guante, s~ría ocioso, 

porque no hay nadie que ignore sus disfunciones y su paiéticoarl'd8~orii~lllo1L~s vi~jo's 
problemas que todavía no superamos los mexicanos, y_,los iue~~'~ 'p~~bl~fiias que nos 

han caído en aluvión, reclaman una nueva política que yae~tá ;~'i'nlrc,~a;'a~nque hay 

oídos que no escuchen e1 trote. 1.a nueva política no es s61~,,~li~f~~ i:A''h~~t>re; ~uien 
sólo puede ser su conductor. Una nueva política es queh~~~~ ¿¿¡~éN~~ y'~~ ~b;il heróica. 

;';· 

La nueva política tiene varios capítulos: 
-: ; , _ .. , ' 

a).- La escasez. El operador de la n~eva ~{ítica, en c'~mr~i;te con los de la anterior. 

que contaron con amplios recursos,cÍebo:-inan~}ar ~~nJl.;rs~icaci•i la planeacióll (el·· 

antizar) y la política (el antidil~ma) p~;~adininistrár~u;~~s ~;c~sos y c~mpatibílizar 
demandas en competencia. 
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b).- La oposición. El hombre de la nueva política debe contender con una oposición 

beligerante y ascendenre y que panicipa ya en el poder P.úblico, cuidando los intereses 

priísras. pero a la vez sirviendo a los intereses nacionales y construyendo con los 

oposirores concensos esenciales. 

c).- La pluralidad. La democracia puede verse como un proceso permanenre de 

diferenciación que la hace un sistema plural. En la nueva política la armonización de 

intereses legítimos en pugna no tiene sucedáneo y ello e xi ge hombres que no cunfundan 

principios con dogmas, ni convicciones con terque~ad ni afiliación con secta. 

d).- La concenación. La escasez de recursos y la necesidad de reorientar y acelerar 

el desarrollo, reclaman concerración para renovar permanentemente el pacto social; y 

echar a andar proyecros de beneficio nacional con el concurso de los sectores que 

componen al país. En la vida política la discordia llega al primer descuido, en tanto que 

la concordia activa requiere de negociadores pacientes, templados y con piel dura. 

·e).- El exterior. En unaerapade mayor interdependencia internacional, losmexicanos 

debemos ser más diestros en la interlocución con el exterior, y reconocer que ya nunca 

más podrá descansar el diálogo sólo en los negociadores profesionales. México como 

nación no puede seguirle haciendo al aurismo; a los grupos dirigentes (incluye 

expresamente a los empresariales e intelectuales) corresponde un activismo que 

conduzca a un entendimiento moderno y operante. 

f).- El cambio. Nunca hay eslática social, pero sí hay los que creen que las cosas se 

pueden quedar como están, o los que se niega~ a ~econocer ~uáan cambÚ1do ya. La 

nueva polírica demanda hombres capaces de .'La~er f!~~¡~ ~ 1~.~ace'1h+Ón dd camhio y 

que adviertan que la sociedad exige, no que éesén'abÚsos ~etapa menor-. sino que se 

instalen nUevos usos. Esos son los riempos de hoy. 
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g).- La publicidad de la política. El protagonismo de los medios masivos y el 

ensanchamiento de las clases medias, exponen a la política, que cada día es menos 

secreta. Ni las decisiones concretas, ni las políticas generales ni los hombres del poder 

pueden quedar sustraídos porque las democracias est~n hoy más infonnadas y, por ende, 

son más críticas. Quienes no aprecian que los escenarios de los políticos ya no son los 

recintos oficiales, caen en el traspiés o demuestran· que les falta el instinto de la 

contemporaneidad. 

h).- Las ideas. La política no es únicamente para los ingenieros del poder. ni para los 

profesionales de las ideas. La política es, más que nunca, ideas y hechos: es pensamiento 

en acción. Ningún sistema político puede prescindir del trabajo ideológico, porque se 

acaba secando. En la nueva política los hombres del poder deben tener ideas y saberlas 

debatir. 

Perspectivas. La nueva polílica se manifiesta ya con el liderazgo presidencial, y habrá 

triunfado si la heterod~xia de hoy, es la onodoxia mañana. (38). 

(38) Ruiz Massieu José Francisco. ¿Nueva Calse Política, o Nue.va Política'/. Editorial 

Oceano. 1986. México: pág. 12. 
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CONCLUSIONES 

Primera: La descentralización es el instrumento par.1 lograr el fonalecimiento de la 

democracia y el equilibrio regional de los estados pertenecientes al pacto federal. 

Pero es muy imponante que la sociedad mexicana participe directamente en este 

proceso político-administrativo que ya se puso en marcha y que es irreversible ante los 

nuevos retos del país. 

Segunda: La voluntad política es indispensable para realizar la descentralización, ya 

que sin esta voluntad se vería difícil el proceso en sus dimensiones reales; por que en 

México estamos en "tiempos· de cambios" y las dificultades más palpables son las 

resistencias de algunos "grupos" que no quieren ceder a los cambios que la sociedad en 

su máxima expresión reclama. 

Tercera: Hacer de México una crítica es suficiente para darse cuenta, de los riesgos que 

para la libenad y dignidad y también para la realización vital, han derivado y provienen 

de las inclinaciones centralizadoras, autoritarias y antidemocráticas que se há'ri aplicado 

en el país en las últimas décadas. Basta constatar como esas tendencias se v'alen de 

medios de comunicación e iníluencia, de técnicas de inforrnaciÓn, d~ controles 

económicos y financieros, yde debilidades humanas. La experien~i~ hisÍórica, muestra 

y confirma por una pane los valores salvaguardados por la descell&á'ú~ación y, por la 

otra, las graves consecuencias del centralismo, de la concentiaCiÓii ·~·¡¡¡ d~-mina~-ión. 
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Cuana: La concentración; de poder o de recursos, anula la multiplicidad y la variada 

riqueza de ideas y de esfuerzos individuales y sociales, que se contituye en un obstáculo 

para el disfrute y ejercicio de las autono~ías' {dé los derechos humanos; ~iviles y 

políticos, y económicos y sociales. Pór.ello la imponáncia dé déscentr~lizar en tÓdos 

los aspectos a la nación. 

Quinta: El centralismo provoe¡¡f a~s;;~ciíf~e vari~s~én~~~ dede~lsió~'~ impülso, de 
, · ...... 'l·.~ .. ~~ ~· ~~;¿l?. :: .»):~:;,~~·; '.'é;¡;J :<? ,,:,.· ...... ¡::&:i ~ .. :·_:!;~~-.~· · -:<!';·x·· -.:..,::;:.·'.· ,,._ J:?f". : , ·;·.-'fo'· .. ::'.;,._,,. O-_·.'~ 

espacios variadosy' disiiiu~spara'pensar y'piira ~ctuar; de alteniativasen lás e,structuras 

sociales, impide q~¿ ¡~·tid{se ;"riiíliiryistJ·~~· iu~i~n:Ci~'.ts~~iga·~.v~~idad. 
,•····.: e! ;"·: . '! . ' •. 'L· ki)f • . < ; 

.;--, ··~::...°'~ ;_s;-: - ~:,-~~~:: -~.,.:T 

~~~~~~tt?E:~E~tK:t:r!~~i~í~~r~·::: 
demás.. . ... •''7 . '"•' ... 

Séptima: La experiencia nos muestra que descentraliz~r. e~ige una v;,luntad recia y 

positiva y también un esfuerzo de grandes dimensiones; LÓaifíéil es vencer ~·esas 
tendencias autoritarias, patemalistas y monopólicas; 

Octava: En esta historia contemporanea de nuestro ~aís, se es:rnj./el ¡~;pulso al 

federalismo, la vitalización del municipio, la afirmación de la ~oci~dad plural; el respeto 

de las autonomías y de la familia y el sitio prlvTÍegiaíloaÍa dignié!aildelhombrc, de su · 

pensamiento y de su trabajo. 



112 

Novena: Actualmente, en México, las instituciones, normas y cambios por el que 

atravieza el país, dan clara evidencia del camin(! hacia las. libertades y permiten 

constatar los valores y culturas de la sociedad mexicana; los recuentos de excepciones, 

abandonos, debilidades, retrocesos, violencias y abusos, por olra parre, son pruebas que 

hacen ver lo difícil del camino. Cada centralización,' e,; éu~lqÚier campo, ofende y 

enfrenta impulsos de libertad y de realización de losd~más. 

Décima: La descentralización en su versión lllás lr~~~ri~enre, tiene todos los significados 

hasta ahora vistos. No obsianre las poderos~'~ .in~'fi'na~i:~n~~; fuerzas y ambiciones en su 

contra, ésta idea de de,sce~tr~li~Ü~ión;'es1\té~':~1'ciif~eri,<le movimientos sociales y 

:::;:~~::; l~~~:::g:~~l~a~:~¡;t~~i~~J~:tJI~i~~:;;~rales, de una justicia más 

Décima Primera: Los acontecimientos tan draniárlco's~ iri~spereados que ~lri.mamente 
se han sucirado en el país: como la rebelión en el esrad~,~~Chiapa~: i6spr~blemas !JOSl

elecror.ilesde Tabasco y Veracruz; los asesinaros prim~;ci·: :;;rca~did~ro a,I~ pr~sidenda 
de la República Luis Donaldo Colosio Murriera, y;~~~~ri~~en.ie d~l 1,Sccrerario 
General del Comire Ejecutivo Nacional del P.R.I., J~é :;:;ngÍi~ciRUiz'"Ma~~1leu~ ·y, 

ahora una nueva devaluación de la moneda frenré :il doil~; ~~ c1;·~1gJi\~ 0~n~;a signos 

de una inestabilidad de la " clase gobemanre"de ~é~,i~oBi~'¿~;i~u'2p~tli':ip~cÍ-ón tan 

centralizadora del panido-oficial-gobiemo qlle du;~;f/ini~.~il~'so ~-rl~s h~dirlgido al 

país. También esto a permitido la desconflanz~ y'a rdi;ie~·¡·~~olactfa,IÍad6-~'fcrlÍbmdad 
en los sectores públicos y de autoridades. f>J~~ro'qde Wnos~ c~~ec,n'cig~biemo ni en 

su actitud moral, debemos participar acri~~~e~le: p~~a ~o pem1i1ir 4u~ nos sigan 
----- -_,__ ·-~-·---·- --,----·----- - :,-· -,• . . - :- - . . ' . ' 

atropellando nuestros derechos que como ciudadanos y entes de una sociedad nos 

merecemos. 
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Décima Segunda: Como ya he dichoanres, quiero recalcar la importancia que tiene para 

el desarrollo de la descentralización la participación activa ~e todos los n{exkanos de 

cualquier clase social, religión o filiación; de los panidos políticos; de las asociaciones 

civiles: de los sectores productivos: de los estudiantes: de las amasde casa( de todos en 

general; ya que en gran pane, la "panicipación" ciudadana empi~~a a abrir la-phena 

hacia una nueva cultura cívica en la cuál se estan viendo los bCnef.icios qu~ s~ ap¡;nan 

para la democracia en México. 

Décima Tercera: Los riemposque vive el país, se deben ver con optimismo y realidad.sé 

que nos falta mucho, pero el proceso democratizador de México ~s i~e~er~Íbl¿ y háy 

que afrontarlo con desición y eficacia poniendo de nuestra pane có'r~o Ci~dadil~o'.~ y pÓr _ 

el otro lado exigiendo que se cumpla la Ley de forma igualitaria, que la i'irlpu~idad 
desaparesca y que los derechos sociales sean la base de credibilidad de· nueSrras 

autoridades. 

Décima Cuarta: Los nuevos funcionarios públicos; los legisládores; los gobernadores 
., ·--·:-.. , _,,. . . 

y también las autoridades; les exono a cambiar de la idiosincraéia jiolíricáque se ha 

llevado hasta estas fechas y se den cuenra de que un puesio públi§~_~s'pará servir a ia 

sociedad no para servirse personalmenre. Es para mi muy imponanté hac·e-r mención de 

la necesidad de cambio en la mentalidad y actirudes de iiu~strgs'.'rull~iÓriarios para 

recuperar la confianza que se ha perdido en ellos. 

Décima Quinta: México es un país que leh_a tomado mucho tiempo en cosolidarse corno 

tal, así debernos parricipar activamente para fonalecerlo," VIVA MEXICO". 
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